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S U M A R IO  
P a rte  oficial*

Presidencia del Consejo de Ministros:
Ley autorizando ¿ los Ministros de la Guerra y de Marina para que concedan el bronce necesario ¿ ñn erigir en Jaén un monumento conmemorativo de las batallas de Navas de Tolcsa y Bailén.

Ministerio de Fomento:
Ley autorizando al Gobierno para que ejecute por cuenta del Estado la obras de canalización del río Manzanares.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto declarando terminadas las sesiones de las Cortes en la presente legislatura, y disponiendo quo las Cortes se reúnan en la capital de la Monarquía el día 12 de Octubre próximo.

üej8terio de la Gobernación:
E&ales decretos aprobatorios de los contratos otorgados en Barcelona para el arriendo de locales con destino á la instalación de las ofieinas y dependencias de las Secciones de Vigilancia de los distritos de Atarazanas y de la Audiencia de dicha capital.

Ministerio de Hacienda:
Reales órdenes habilitando el muelle construido por la Sociedad Unión Española de Explosivos en la Canal Hon da, margen izquierda del río Ordiel, término de Huelva, para el embarque y desembarque de explosivos y materiales de construcción.Otra habililando el camino que desde Coll de Marreu conduce por Rocabruna y Coll de Ruixeola á la villa de Camprodón (Gerona) para la importación de carbones j  maderas sin labrar.Otra habilitando el punto denominado Cala de Llansá (Ge roña) para embarque y desembarque de frutos y efectos del país.

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando al Director general de Obras públicas para que anuncie un concurso para la presentación de proyectos y ejecución de las obras de canalización del río Manzanares.Dirección general de Obras públicas. — Concurso para la presentación'de proyectos a ñn de ejecutar las obras de canalización del rio Manzanares.

Adsaiateir&Gióa cen tral;
Mabina .—Anuncios astronómicos que deben insertarse en 

los calendarios de Aragón, correspondientes al año 1909.

Dirección Hidrografía.—Aviso ¿ los navegantes,
F qm into . —  Real Sociedad Económica Matritense de Amigas del Pata.*—Anunciando la apertura de la matrícula en la Escuela especial de Taquigrafía de esta Sociedad.

AdmtnistracióB provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda notificando providencias de apremio á los individuos que se mencionan.

Administración de instioiai
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra. —

Anuncies y noticias oficiales:
Ferrocarril Alavés-Vizcaíno.
Balances de Sociedadest publicadas confórme al art. 183 del Código de Comercio.
Banco de España.
Observatorio de Madrid.— Observaciones meteorológicas.

P arte  no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos,
Trümal Supremo.—Pliegos 63 y 64 de sentencias de la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Den Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

LEY DON ALFONSO XIII, por la graoia de Dios y  la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
Jo siguiente:

Artículo único. Se autoriza á los M inistros de la 
Baerra y Marina para que concedan el bronce neoesa- 

i to para erigir en Jaén un monumento conmemorativo 
4 i las batallas de Navas de Tolosa y Bailén.

V er tanto:
1 Candamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gob «madores y demás Autoridades, así civiles como 
milit.«res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presen,te ley en todas sus partes.

Dado \en San Sebastián á doce de Agosto de tn il 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Presidente de¡ Consejo do Ministros, •

Untenlo BNauura y  M o n tn n e r . '
imnwHWWiraigg

MINISTERIO DE FOMENTO

LEY 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 

úución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y  entendieren, sa- 

®d: que las’ Cortes han decretado y Nós sancionado lo lu ie n te :
Artículo i.° Be autoriza ai Gobiernp para que eje- 
e> por cuenta; del Estado, las obras de canalización

del río Manzanares, así como las que sean precisas para 
la regularizaoión de las aguas que hayan de constituir 
su caudal.

A rt. 2.° Simultáneamente el Ayuntamiento de Ma
drid  procederá al saneamiento del subsuelo de la villa 
y Córte, cuyas obras se realizarán con el auxilio, por 
parte del Estado, del 50 por 100 del importe total de su 
coste, y  con la consiguiente intervención del mismo.

P or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A ugu sto  González Besada*

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

KKAI. DKCRF.TO
Usando de la prerrogativa que Me corresponde, con 

arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arttculo 1.° Se declaran terminadas las sesiones de 

las Cortes en la presente legislatura.
Art. 2.® Las Cortes del Reino se reunirán en la ca

pital de la Monarquía el día 12 del mes de Octubre 
próximo.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
novecientos ocho ..

ALFONSO
E! Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y ülontaner*

m— rnwniMMiTiTm—»

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

^ R E A L E S  D E C R E T O S  Y,
A propuesta del Ministro de í« Gobernación, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1* Se aprueba el contrato otorgado en 

Barcelona en 2 dó Mayo último por D. Manuel Bravo y

Portillo, Inspector Jefe de Sección de Vigilancia, y  
Doña Mercedes Casaquimás, para el arriende, por tiem 
po indeterminado y precio á razón de 200 pesetas men
suales, de un edificio, propiedad dé la última, sito en la 
calle Conde del Asalto, núm. 57, con destino á la ins
talación de las ofieinas y  dependencias de la Sección de 
Vigilancia del distrito de Atarazanas de dicha capital.

Art. 2.® El expresado contrato se considerará en  
vigor desde el día en que los looales hayan sido oou- 
pados.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos ooho.

ALFQNS.QEl Ministro de la Gobernación,
Joan  de la  C ierva y Peñafle l.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíoulo 1.® Se aprueba el contrato otorgado en 24 

de Mayo último por el Inspector Jefe de la Sección cuar
ta de Vigilancia de Barcelona, D. Ricardo Ramis Mayo
ral, con D. Pascual Acarín y  Gassó, para el arrenda
miento de los locales situados en la calle Pasaje de O r
tigosa, letra B ,  de aquella capital, por tiempo indeter
minado y precio á razón de 165 pesetas mensuales, cu
yos looales se destinan á la instalación de las ofioinas 
y demás dependencias de la Sección cuarta de Vigilan
cia del distrito de la Audiencia de aquella capital.

Art. 2.® El expresado contrato se considera en v i
gor desde el día en que los locales hayan sido ocu
pados.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos ooho.

ALFONSO.El Ministro de la Gobernación,
Jímisan cía 9n fÜArvn vr P *ñ n lla l

M INISTERIO D E HACIENDA

REALES ORDENES 
Uroo. S r . : Vista la instancia de D. Antonio Oliveira 

Domínguez, vecino de Huelva, representante de la So
ciedad Unión Española de Explosivos, en súplica de 
que se habilito  el m uelle construido por dicha Socie
dad en ¡a Canal H onda, margen izquierda del río 
Odiel, término municipal de Huelva, para el embarque 
y desembarque de explosivos y de materiales de cons
trucción, tales como ladrillos, tejas, tierras^ cales, ma
deras y domás que puedan neoesitarse para la repare®



1136 14 Septiembre  1908                            Gaceta de Madrid.-Num. 258

ción ó ampliación de los depósitos de explosivos, todo 
en régimen de cabotaje y tráfico de bahía:

Resultando que el solicitante expone como funda
mento de su petición que la Sociedad que representa 
fué autorizada por Real orden de 15 de Abril de 1906 
para emplazar en terrenos de marismas, denominadas 
Isla de Cuartos, los depósitos necesarios para el de los 
explosivos de dicha Sociedad y un muelle de madera 
en la Canal Honda, cuya habilitación solicita y le es 
necesaria para el embarque y desembarque de los men
cionados explosivos, así como de materiales de cons
trucción :

Vistos los informes emitidos por las Autoridades 
llamadas á hacerlo por Ordenanzas, favorables todos á 
la habilitación que se pretende:

Considerando que el muelle de referencia se encuen
tra situado á 7 kilómetros de la ciudad de Huelva, 
como asimismo los depósitos de explosivos, per cuya 
razón no existe inconveniente para que se autorice el 
embarque y desembarque de dichos efectos: 

Considerando, además, que debe aocederse á la peti
ción formulada, porque de Jo contrario no podría tener 
efecto h? autorización concedida á la expresada Socie
dad por Real orden de 15 de Abril de 1906: 

Considerando que accediendo á lo que se solicita no 
sufren perjuicio los intereses del Tesoro ni ios genera 
les del país, y en cambio se favorecen les de ia Socie
dad peticionaria;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar que 
se habilite el muelle construido por la Sociedad Unión 
Española de Explosivos en la Canal Honda, margen 
izquierda del río Odiel, termino de Huelva, para el 
embarque y desembarque de explosivos y de Í03 mate
riales de construcción que puedan necesitarse para la 
reparación ó ampliación da los depósitos, todo bajo ré
gimen de cabotaje y tráfico de bahía, con documenta
ción de la Aduana de Huelva, interviniendo las opera
ciones la mencionada Aduana, vigilándose por la fuer 
za del Resguardo del punto denominado el El Cuarto, 
y siendo de cuenta de la expresada Sociedad el abono 
de las dietas reglamentarias al funcionario de la Adua
na de Huelva que concurra á los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Septiembre de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 

Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de D. Manuel Surroca 
Guardiola, vecino de Oix, provincia de Gerona, en sú
plica de que se habilite el punto de Rocabruna, frente 
al Coll de Marreu, en la citada provincia, para impor
tar carbones y maderas sin labrar, previo el pago de 
los correspondientes derechos de Arancel en la Aduana 
de Camprodón:

Resultando que el solicitante alega como fundamen
to de su petición que ha adquirido por veinte años el 
aprovechamiento de carbones y maderas de un monte 
de robles y hayas situado en el término del pueblo de 
la Manera (Francia); que le sería sumamente costoso y 
difícil llevar dichos productos por territorio francés 
hasta encontrar el punto avanzado, en Coll de Ares, de 
la Aduana de Camprodón, siéndole, por el contrario, 
sumamente fácil hacerlo por el Coll de Marreu y pun 
to de Rocabruna, en donde existe puesto de Carabine
ros y comunicación directa también con la antedicha 
Aduana:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia llamadas á ser oídas so
bre el caso, favorables á la pretensión del solicitante: 

Considerando que es indudable que ai interesado se 
le originan graves perjuicios por tener que conducir 
las mercancías por territorio francés hasta el punto 
avanzado de Coll de Arés, perjuicios qu8 dejarían de 
existir habilitando el camino que une á la Aduanado 
Camprodón con el Coll de la Ruixcola y Rocabruna: 

Considerando que para atender á las necesidades que 
ha de engendrar la nueva habilitación cuenta el Esta
do con medios suficientes de intervención y vigilancia, 
sin que sea preciso, por tanto, aumentarlos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido ú bien dis
poner que se habilite el camino que desde Coll de Ma
rreu conduce por Rocabruna y Coll de Ruixcola á la 
villa de Camprodón para a importación de carboaes y 
maderas sin labrar, verificándose el adeudo de los co- 
rrespoudíeníes derechos en la Aduana da la citada vi
lla, y bajo la vigilancia de ia fuerza del Resguardo del 
puesto de Rocabruna, que para todo lo que con el men
cionado servicio se relacione dependerá directamente 
del Administrador de la expresada Aduana.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos aios» Ma
drid 7 de Septiembre de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de la Cámara Agrícola 
oficial del Ampurdán, provincia de Gerona, en súplica 
de que se conceda á la Aduana de Puerto da la Selva 
la categoría necesaria para despachar, en régimen de 
importación, trigos, harinas, algarrobas, azufre, sul
fato de cobre, esparto, duelas y maderas; autorizándo
la para que, una vez cumplidas las formalidades lega
les de adeudo, pueda despachar dichos artículos por ca
botaje, ó intervenir su descarga en la vecina cala de 
Llansá; y de que se habilite, asimismo esta cala de 
Llansá para despachar, en régimen de cabotaje, con in
tervención de la Aduana de Puerto de la Selva, frutas 
y efectos del país:

Resultando que la Cámara solicitante expone, como 
fundamento do su petición, que las poblaciones de 
Puerto de ia Salva, Llansá, Selva del Mar y demás co
lindantes encuentran grandes dificultados para pro
veerse cómoda y económicamente de artículos extran
jeros de primera necesidad para los usos de la vida y 
de sus industrias agrícolas y de pesca; así como tam
bién el que las necesidades, cada día más crecientes de 
la comarca ampurdanesa, demandan una mayor am
plitud de su comercio, y, por consiguiente, las facili
dades necesarias para el fácil arribo á ella de los pro- 

! ductos extranjeros:
Vistos los informes de las Autoridades llamadas por 

Ordenanzas á emitirlos, contrarios todas, excepto el de 
Marina, á que se concedan las dos primeras partes de 
la petición, y favorables todos, respecto á la habilita
ción de 3a cala de L'lansá, para el despacho en régimen 
de cabotaje de géneros y efectos del país, con inter
vención de Ja vecina Aduana de Puerto de la Selva: 

Considerando que no es procedente, en general, au
mentar la categoría de las Aduanas que, como la de 
Puerto de la Selva, se hallan á corta distancia de otras 
autorizadas para ia importación general, ó cuando me
nos, para la de aquellos artículos que reclaman las ne
cesidades de la comarca de que se trata, porque 8sta 
exuberancia de facultades administrativas, sobre exi
gir mayores y más costosos elementos de servicio, dis
minuye las garantías de la venta, siendo además muy 
frecuente, y la experiencia lo justifica, que después de 
obtenidas estas habilitaciones no se haga en años ente
ros uso alguno de ellas:

Considerando, en cuanto al último extremo de la pre 
tensión, que no hay inconveniente en acceder á ello, 
por cuanto que las operaciones que se indican pueden 
ser intervenidas y vigiladas por la Aduana dé Puerto 
de la Selva y la fuerza del Resguardo que existe en la 
indicada cala de Llansá, y que con esto se favorecen los 
intereses de aquella comarca, sin perjuicio dé los gene
rales del país y de los del Tesoro;

M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se desestime la instancia de referencia, en 
cuanto á Ja ampliación de la habilitación de la Aduana 
de Puerto de la Selva, y que se habilite el punto deno
minado cala de Llansá, en la provincia de Gerona, para 
el embarque y desembarque de frutos y efectos del país 
en régimen de cabotaje, con documentación é interven
ción de la Aduana de Puerto de la Selva, bajo la vigi
lancia de la fuerza del Resguardo de dicho punto, y 
siendo de cuenta de los interesados el abono de las die
tas reglamentarias al funcionario que haya de concu
rrir á los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 7 de Septiembre de 1908.

SANCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La ley de 13 de Agosto último autoriza al 
Gobierno para que ejecute por cuenta del Estado las 
obras de canalización del río Manzanares, así como las 
que sean precisas para la regularización de las aguas 
que hayan de constituir su caudal; simultáneamente el 
Ayuntamiento de Madrid debe proceder al saneamien
to del subsuelo de la villa y Corte, contribuyendo el 
Estado con el 50 por 100 del importe total de su coste, 
y con la consiguiente intervención del mismo: 

Considerando que la primera sección de la canaliza
ción debe realizarse desde luego en el término munici
pal de Madrid:

Considerando queda índole de las obras se prest - 
que se ejecuten por concursos: a

Considerando que para que la canalización conatit 
ya una verdadera mejora, se impone la necesidad de 
construir á lo largo del río uno ó varios ooleotoresqne 
recojan las aguas* procedentes de fes alcantarillan v 
eviten que esas aguas viertan ai cauce con evidente 
perjuicio de la salud pública:

Considerando q m  dichos colectores en rigor forman 
parte del saneamiento del subsuelo, pero como sucens- 
tracción está tan íntimamente ligada con la canaliza
ción, que no pueda separarse sin graves inconvenien
tes, y como por otra parte e l Estado ha de contribuir 
al saneamiento con el 50 por 100 de su coste total, y el 
de los colectores no llegará seguramente S ese límite 
se está dentro de los térmimos de la ley al ejecutar el 
Estado simultáneamente los colectores y la canali
zación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar 
S V. I. para que anuncie, con arreglo á las adjuntas ba
ses, y  per el término de seis meses, un concurso que 
tenga por objeto la presentación de proyectos y eje
cución de las obras de canalización del río Manzana* 
res desde el puente de los Franceses á la confluencia 
del arroyo Abroñigal, la regularización de sus aguas y 
la construcción del colector ó colectores que recojan 
las aguas procedentes de las alcantarillas.

| De Rteaí orden lo participo á V. I. á los efectos opor- 
| tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Pontevedra 
! 8 de Septiembre de 1308.

b e s a d a
Sr. Director general da Obras públicas.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s .

Aguas.
Autorizada por Real orden de 8 del com ente, esta Direc- 

c'óa general abre un concurso, entre particulares, Empre
sas ó Corporaciones que, ya por sí ó en sus representantes, 
tengan aptitud legal par» redactar y presentar esta clase de 
-trabajos, á fin de ejecutar las obrss dé canalización del río 
Manzanares desde el puente de los Franceses á i a confluencia 
del arroj o Abroñigal, Jas que Jos autores de los proyectos con
sideren precisas para Ja regularización de Jas aguas que han 
de circular por el trozo canalizado, y el colector ó colectores 
necesarios para recoger las aguas procedentes de las alcanta
rillas de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Aguas de 
esta Dirección gabera!, *n las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la techa hasta las diez y siete horas del día 22 de 
Marzo de 1909.

Las propasaciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, acompañados délos respectivos 
proyectos, don lo* timbres que señala la ley y con datos de las 
obras que haya ejecutado el concursante, si lo estima conve
niente.

Se acompañará también el resguardo de haber depositado 
en la Caja general de Depéstos, como fianza provisional, 
50.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
con arreglo á Jas di<-p* sicione * vigentes.

El concurso se celebrara en Madrid, en la Dirección gene
ral de Obras públicas, «1 27 de Marzo de 1909, á las doce.

No sa adoptará resolución alguna en el acto del concurso 
acerca de las proposiciones presentadas, sino que serán some
tidas á examen dél a  Superioridad, con los proyectos que las 
acompañen, durante un plazo que no excederá de tres meses, 
reservándose la misma el derecho de elegir la que estime más 
conveniente ó rechazarlas todas.

La adjudicación se hará por el Ministerio de Fomento, pre
vio informe del Consejo de Obras públicas.

Madrid 13 de Septiembre de 1908. =  El Director general, 
R, Andrade.

Modelo de proposición*
D. N. N.t vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado en lá Gácsíta de Madeid con 
f e e í ñ t y  de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en concurso público de las obras de ca
nalización del río Manzanares desde el puente da los France
ses á la confluencia del arrojo  Abroñigal, regularización de 
las aguas en el trozo canalizado y colector ó colectores para 
recoger las aguas procedentes de Jas alcantarillas de Madrid, 
se compromete tom ar á su cargo Ja construcción completa 
de dichas obras con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condicionas, por la cantidad d e  (aquí la pro
posición en pesetas y céntimos, en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Bases del concurso.
1.a Se abre un concurso entre particulares, Empresas ó 

Corporaciones, que ya por sí ó en sus representantes tengan 
aptitud legal para redactar y presentar esta clase de traba
jos para la redacción de un proyecto que comprenda: ^

1.° Las obras necesaria-» para la canalización del ríoMan- 
zanares desde el puente de los Franceses á la confluencia del 
arroyo Abroñigal

2.° Las obras que se consideren precisas para la regula
rización de las aguas que han de circular por el trozo cana
lizado. .

3.° El colector ó colectores necesarios para recoger las 
aguas procedentes de las alcantarillas de Madrid.

2 .a Los concursantes propondrán las diversas secciones 
del cauce que crean convenientes, con entera libertad, fun
dándose en los datos que presenten sobre el caudal mínimo 
y caudal máximo del río y velocidad que se adopte ó disposi
ciones especiales sin más limitación que laa siguientes:

a) Ei ancho del cauca en el fondo en la parte cana*13 
será como mínimo de veinticinco (25) metros. El ancho ce 
cauce puede variarse según las condiciones de los diverso 
puntos de la longitud canalizada» L a altura correspondían* 
al caudal mínimo que se considere será de Un metro.

b) A cada lado del canal se construirán dos vías, de t r e 
ta (30) metros de ancho con las rampas, escaleras de acces 
al canal y demás obras accesorias que se consideren necea - 
rías. Se incluirá también los enlaces d e  e s a s  v í a s ,  con 
puentes actuales y las modificaciones de éstos que se 
convenientes.
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Q a Las obras de regularización del caudal de aguas del J  

' Manzanares, á su paso por el término de Madrid, quedan i 
r'l0}*GGÍ6n de los concursantes, que podrán pro jectar presas I 
5 «mbalse, presas subálveas, esclusas, etc., justificando en J 
IVo caso el sistema que propongan. j

i  a El colector ó colectores que se proyecten deberán ser- f 
. *-ra conducir las aguas residuarias de la población y las 

v**pedentes de las lluvias. |
P1unHrá comprenderse en el proyecto el aprovechamiento de I
l ig u a s  residuarias. ,

* a Los proyectos se redactaran acomodándose en lo posi- ¡ 
, i vigente formulario para los de carreteras, y constarán J 
¿e Memoria, planos, pliego de condiciones facultativas y pre- |

5UH 6Se¿ la Memoria sé describirán, con toda claridad, las 
distintas obras y su modo de ejecución en conjunto y en de
pile* se presentarán en forma ordenada lo# diferentes datos 
¡ne sirven de base á las dimensiones que se adopten, y se jus
t i f i c a r á n  éstas, detallando también las condiciones de los ma
teriales que se empleen, y justificando los precios que han de 
figurar en el presupuesto y el plazo de ejecución.

7̂ a En los planos se representarán las distintas obras que 
OJ¿pP0nda el proyecto en conjunto y en detalle, empleando 

escalas convenientes y acotando cuanto sea necesario para el j 
fácil examen del proyecto y para que la obra pueda sajet&rse j 
«n su día sin dudas ni ambigüedades. i

8.a En el pliego de condiciones facultativas se definirán ¡ 
l a s  obras en conmuto, marcando sus dimensiones generales, ! 
v en sus diversas partes, fijando las que les correspondan; se | 
^presarán la calidad y condiciones á que deben satisfacer ] 
l o s  distintos materiales á emplear; se especificará cuanto se ! 
refiera al modo de ejecución de las distintas partes de ia ¡ 
obra, y se fijará de modo preciso el orden de los trabajos y 
los m e d io s  auxiliares que habrán de emplearse.

9.a Ei presupuesto se redactará con el necesario detalle, 
señalándose los precios en pesetas, y descomponiéndolos que 
se adopten para las diferentes unidades de obra, de modo tal, 
que puedan formarse fácilmente les certificaciones mensua • 
l e s  correspondientes á los distintos estados de adelanto de 
laobm, y*valorarse, en caso de rescisión, ia que ha*t& ese 
momento se hubiera ejecutado. En los precios de las distin - 
tas unidades de obra estarán comprendidos los derechos de 
toda clase, incluso los de patente/ si los hubiere, los gastos 
de transporte, empleo en obra refinos, etc., en una palabra, 
todos los gastos necesarios para df jar ias unidades de obra 
completamente terminadas, con arreglo á las prescripciones 
que fije el pliego deoondicmnvs facultativas, y para conser
varlas y repararlas durante el plazo de garantía. No se com
prenderán en el presupuesto ios gastos de expropiación que 
puedan-ser necesarios, porque las expropiaciones, si las hay, 
se liarán directamente por administración.

10. Los proyectos, firmados por Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, deberán redactarse en español, y las me
didas se expresarán en el sistema métrico decimal.

11. El Ministerio de Fomento, previo informe del Consejo 
de Obras públicas, y los demás que considere necesarios, ad
judicara con entera libertad la construcción de la obra á qu® 
se refieren estas bases al concursante cuya proposición esti- 
ms más conveniente, reservándose el.derecho de rechazar to
das las proposiciones presentadas, sin que se admita en n in 
gún caso reclamación alguna de los concursantes cuyas pro
posiciones no sean admitidas, y reservándose también el de
recho de proponer a cualquiera de los concursantes^las mo
dificaciones de su proyecto que crea oportunas el Ministerio. 
Ei concursante no está obligado á aceptar estas modificacio
nes; pero una vez aceptadas, serán obligatorias, como toa&s 
las que contraiga con su proposición*

12. El concursante á cuyo favor se haga la aijudieación 
de la ob^a quedará obligado á otorgar la  correspondiente 
escritura ante el Notario oficial del Ministerio 4e Fomento, 
en Madrid dentro del término de treinta días, a cont&r de la 
fecha en que se publique en la Gaceta, la adjudicación del 
concurso.

13. Antes del otorgamiento de la escriturará que se refie 
re la base anterior consignará el adjudicatario, como fianza 
déflnitiva, qil metálico ó en efectos de la Deuda pública, á 
los tipos asignados por las disposiciones vigentes, el 5 por 
100 del importe de la ebr& fijado en la proposición, ó modifi
cado por el Ministerio con ia aceptación del cóncprsante>

14. Si transcurriese ei plazo ;aehalado sin haberse depo
sitado la fianza y sin haberse otorgado la escritura, se entan 
dará que el concursante renuncia a In adjudicación, pardién 
do la fianza provisional, quedando la Administración en li
bertad de hacer nueva adjudicación ó de anular el concurso. 
El proyecto correspondiente quedara de propiedad dd Es
tado.

15. Firmada la escritura se devolverá á los demás con
cursantes los respectivos proyectos y las fianzas que les co 
rrespoiadan, considerándose el adjudicatario como contratis 
ta de las obras para todos los efectos legales.

16. El contratista dará principio á las obras dentro de un 
plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de la escri
tura, debían lo comunicar á la Administración la fecha-pre
cisa m  que ha de comenzar los trabajos para la debida ins
pección.

17. Las obras se ejecutarán con arreglo ai proyecto pre
sentado y á la# modificaciones qu# acuerde el Ministerio y 
acepte ei concursante ant*s de la adjudicación. El Ministerio 
dictará disposiciones especíales para la inspección de las 
obras.

18. La cuestiones que se susciten por la ejecución de a l
guna obra, en el c#so da qu* disfrutan de patentes los siste • 
mas de construcción que en eda-se empleen, serán de cuenta 
y rie?gó del contratista, no admitiendo la Administración 
responsabilidad alguna por tal concepto.

19. Los accidente» dei trabajo que puedan ocurrir duran- 
fe la ejecución de Jas obras *erán cíe exclusiva respó-nsabili - 
dad del contratista, el que qued& oVigado al cumplimiento 
de lo dispuesto m  la leyes y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

20. Se abonara al contratista, mediante certificaciones 
mensuales, el importe dé la obra que vaya ejecutando, apli
cándose para obtenerlas valoraciones relativas á aquéllas los 
precios de los cuadros correspondientes del presupuesto, se
gún las inedieioÚQs directas que han de practicarse ai efec
to, Estas certificaciones se harán efectivas en moneda espa
ñola y estarán sujetas a los impuestos establecidos, pudien - 
do el Ingeniero encargado dejar de certificar hasta el 20 por 
100 del importe de las valoraciones mensuales, cuando haya 
para ello causa justificada, á juicio de la Inspección faculta
tiva de las obras.

21. El plazo do ejecución de las obras será el marcado en 
ol proyecto aprobado ó el que la Administración imponga y 
acepte el adjudicatario antes de la adjudicación definitiva, y 
cout&do á partir de la fecha del comienzo de las obras.
. «2 La recepción provisional, liquidación y racepción de- 
umtiva se ajustarán á lo dispuesto sobre el particular en el 
puego de condiciones generales parala contratación de obras 
S a !?“  13 de Marzo de 1903, qué se aplicará á la ejecu
ción de la# obras,, además da. estas bases y de las conáiéiofios,

facultativas. El plazo dé garantía será de un año, y durante 
este plazo la conservación y reparación dé las obras serán de 
cuenta del contratista.

23. Las cuestiones que surjan entre el contratista y la 
Administración serán resueltas en los términos y por los 
procedimientos que fija la vigente legislación española para 
los contratos de ia Administración general del Estado, re
nunciando el fuero de su nacionalidad los concursantes ex
tranjeros.

Pontevedra 8 de Septiembre de 1908.=Aprobado por S. M., 
B e sa d a .

ADMINISTRACION CENTRAL j
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Direccion general de Navegación y Pasca marítima,
Seooión do H idrografía.

AVISO A LOS RÁ VBGASTBS
Al recibirse este aviso, corríjanse los planes, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
Grupo 129,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 
F r a n c i a .

Canal del F our. — Señal de n iebla del faro.
Avi8 aux Navigateura núm. 254(1.466. París, 1908.

Núra. 756.—La trompeta de niebla del faro del Fonr (un 
sonido de 5 segundos de duración cada 20 segundos), cu jo 
funcionamiento se suspendió (Aviso núm. 688 ve 1908), vuel
ve á prestar servicio.

Situación aproximada: 48° 31' 23f/ N. y Io 24' 03r; E. (4o 
48' 17" W. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B pág. 110.
Derrotero núm. 35, pág. 180.
P uerto  de R oehefort --N avegación en el Charente.

Avia aux Navigateura núm. 254} 1.467. Parla, 1908.
Núm. 757.—Las horas en que se permite circular per el 

Ch&rente, para el paso por el arsenal ún Ro chafo rs, se modi
ficaron del modo siguiente:

(Despacho Ministerial de 24 de Julio de 1908.)
Desde el 16 al 30 de Noviembre, en vez d* ser de 6k 45m da 

la mañana á 5h de la tarde, serán de 611 30m dé la mañana á 
5h 30m de la tarde.

Desde el 1.° al 15 de Diciembre, en vez de ser de 7h I5m de 
la mañana á 5ñ de la tarde, serán de 0ñ 45^ de la mañana á 
5h 15m de la tarde.

Desde el i6 al 31 de Diciembre, en vez do ser de 7^ 15m de 
la mañana á 5ñ déla tarde, serán de 7h da la mañana á 5& de 
la tarde .

Desde el 1.° al 15 de Enero, en. vez de s?*r de 7ñ 15^ ]a 
mañana á 5h 15m de la tarde, serán de 45®a de la mañana á 
51115m fie la tarde.

Desde el 16 ni 31 de En^ro, en vez de ser de 711 de la maña
né á 30m de i a tarde, serán de 6fi 3Gm de i a mañana á 
5h 30m de la tarde.

Desde el 1 0 ai 15 de Febrero, «n vez de ser de 6ñ 45^ de la 
mañana á6'h dé tarde, serán dé. 6^30^ d* la mañana á ¿h dé 
la tarde..

Las demás pre^eripeione* xo sufren alteración.
Derrotero núm. 35, pég. 76.

Bahía de Quiberon,-^ P roxim idades de la isla H ouat.
Bajos.—Boya del «Pot de Per».

Avia* aux Navigateurs núm. 255/1.472. París, 1908.
Núm. 758 — a) Al Sur do la isla de Houa-tse encontraron 

los bajos siguientes:
L° Uno en 2 metros de agüa, fondo piedra, en 47° 22' 47rr 

N. y 3o 13' 46" E (2o 58r 34f W. de Gw.)
2.° Uno en 2 8 metros de agua, fondo piedra, 47° 23' 07" 

N. v 3o 13' 11" E. (2o 59' 29" W. de Gw )
3.° Uno en 2‘2 metros de agua, fondo piedra, en 47° 23' 

31" N. y 3o 12r 51" E. (2o 59 29" W* de Gw.)
ó) . Se rectifica la posición de la boya roja y negra del «Port 

de Fer> al KW. del arrecife de la isía aux Chevaux, que se 
traskda á unos 0l8 cables al Sur de su posición actual.

c) La piedra «Pert de Fer» descubre 11 y no 0*6 me
tros.

Carta núm. 150 a de la sección II.
Derrotero núm. 35 pág. 128.

CANAL DE LA MANCHA 
W* r a n c i a »

E stuario  del Sena.—Modificaciones en  las luces.
Avi8 aux Navigateur8 m m . 256/1.478. Part8, 1908.

Núm 759 .—Las luces del estuario del Sena se modificaron
del moio siguiente:

a) La boya de los Balelets, bicónica, á fajas horizontales 
negras y blancas, con mira en forma de rombo, se cambió 
por una boya luminosa de la misma forma y color con luz 
blanca de ocultaciones, fondeada á unos 500 metros al W. de 
la posición que ocupaba antes.

Nueva situación aproximada: 49° 25r 15" N. y 6o 16'59" 
E. (0o 04' 39" E. de Gw.)

b) La boya Ratier Este, bicónica, á fajas horizontales ro
jas y blancas, con mira en forma de ampolleta, se cambió por 
una boya luminosa de la misma forma y color con luz blanca 
de ocultaciones, fondeada á unos 100 metros al ESE. de su 
posición anterior.

Nueva s itu ac ió n  aproximada: 49°25r 34" N. y 6o 20r 48" E. 
(0® 08' 28" E. de Gw.)

c) La boya luminosa con luz fija blanca del Haut de Qua- 
rante, cilindrica roja, se cambió por otra luminosa cilindri 
ca negra, con luz fija roja, fondeada á unos 160 metros al 
SW. de Ja cabeza del banco, en 49° 28f 12" N. y 6o 17' 52" fi. 
(0°05r 32" E. de Gw.)

d) La boya esfero-cónica á fajas horizontales negras y 
blancas (núm. 1) del banco de Amfard, con mira en forma 
de rombo, se reemplazó por otra de la misma forma, roja con 
mira cónica, fondeada á unos 1*50 metros al N. de su posición 
anterior.

Nueva situación aproximada: 49° 27' 28" N. y 6o 19r 07" E. 
(0o 06' 47" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 170.
Carta núm. 783 y plano núm. 804 de la secéión IL

p*gs.M& ^ ^

Bío de Tréguior.—Baliza RocTi Turkós.
Avis aux Navigateura núm. 25?¡1.488. París, 1908.

Núm. 700.—Se destruyó la baliza de madera, negra con 
mira cilindrica, Boc'h Turkós en el río Tréguier.

Se reemplazará cuando el estado de la mar lo permita. 
Situación aproximada: 48° 49' 55" N. y 3o 00' 22" E. (3o 

l l r 58" W. de Gw.) 1
Carta núm. 207 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág 213.

Grupo (30.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

P u erto  de B arcelona.—Boya.—Modificación 
del sector lum inoso del faro del torreón del Oeste.

Núm. 701.—La boya que marca el extremo de la escollera 
del Esté, en construcción, se trasladó 200 metros más afuera 
en la dirección del eje de la escollera, y queda fondeada 
á 1.400 metros del torreón de Levante.

Se modificó el sector luminoso del faro del torreón del 
Oeste de manera que una de sus direcciones extremas pasa 
por la, b^ya citada, pudiendo así quedar subsistentes las mis
mas instrucciones que se habían dndo para tomar ei puerto. 

Cuaderno de Faros serie E? pág. 30.
Carta núm. 870 y plano núm. 300 A de la sección III.

MAR DEL NORTE
I n g l a t e r r a *

E stuario  del Tám esis.—Canal A lexandra.
Banco G ird ler.—Boya provisional.

Avis aux NavigaUurs núm. 257}1.485. Po¡/rÍ8,1908.
Núm. 702.—El banco Girdier, eii el veril Este del canal 

Ahxandra, se extendió hacia el N- entre las boyas East 
Girdler Elbow y Girdler Elbow. En las marcaciones de la 
boya East Girdler Elbow al N. 68° 44f E, á 2‘5 cables, y de la 
boya West 8hingles gal N. 65° 16r E. á 2*5 cables, se encontró 
un bajo de 7 2 metras de fohdo. Desde este punto las sondas 
disminuyen hasta 4 8 metros en la línea que une las dos bo
yas Girdler fílbow y East Girdler Elbow.

Ei nuevo cantil N. del banco se m*rcó con una boya plana, 
ajedrezada roja y blanca, en 8 7 metros de agua y en las m ar
caciones de la baliza Girdler al 8. 30® 15' E> » 9 8 cables, y 
de la baliza NW. Bhingles al N. 45° 46' E. á 13 5 cables.

Situación aproximada: 51° 30’ 30" N. y 7o 22'24" E. (Io 
10' 04" fí.de Gw.)

Cartas números 217 A y 696 de la sección II.
M o la n á » .

Zeegat del T exel — M olengat.—Boya 
de reconocim iento.

Avia aux Navigateura núm. 254/1.469. Paríss 1908.
Núm. 703.—Dalante de la entrada de Molengat se fondeó 

una boya de reconocimiento, pintada á fajas verticales rojas 
y negras, con mira en forma de cruz y marcada con la le
tra M.

Situación aproximada: 53° 00' 36" N. y 10° 50' 17" E. (4? 
37' 57" E. de Gw.)

Carta núm. 44 de la sección II.
Señales de telegrafía sin hilos y  del m al tiem po 

del guardapesca holandés.
Avis aux Navigateurs nüm. 255}1.478. Paria, 1908.

Núm. 704.—Las señales de telegrafía sin hilos y de mal 
tiempo que se hacían en el guardapesca holandés y estaban 
interrumpidas hasta e! 15 de Agosto de 1908, no se volverán 
á establecer hasta nueva aviso.

MAR MEDITERRANEO
Franet».

E n trad a  del canal de la Nouvelle. — Noticia*.
Avia tnm Navigateura núm. 254/1.468. París, 1908♦

Núm. 705.—El acceso al puerto de la Nouvelle es imprac
ticable con malos tiempos del E. y del SE. En estos casos los 
prácticos izan la señal de prohibición de entrada.

Estos malos tiempos son raros; pues en los tres últimos 
años sólo fue impractlble la barra dos veces en 1906, Cinco 
veces en 1907 y otras cinco en 1908.

Situación aproximada del faro de la entrada: 43° G0r 47" 
N. y 9o 16r 27" E. (3° 04' 07" E. de Gw.)

Derrotero núm. 4, pág. 84.
P rox im idades de T olón.—Cabo Cópet.—Luces.

Avia aux Navigateura núm. 25711.484. Paria, 1908.
Núm. 700.—El l.°de  Septiembre de 1908 se apagará la 

luz provisional fija roja establecida en la galería superior dél 
faro de cabo Oépet y se encenderá la nueva luz definitiva, 
cuyas características serás:

Carácter: De un grupo de 3 destellos blancos cada 15 se
gundos.

Alcance: 23 millas.
Altura sobre pleamar: 59‘5 metros.
Situación aproximada: 43° 04' 05" N. y 12° 09' 03" E. (5® 

56'43" E. de Gw.)
Fases: Destello, 1 segundo; ocultación, 2*4 segundos; des

tello, i segundo: ocultación, 2*4 segundos; destello, 1 segun
do; ocultación, 7 2 segundos.

La nueva luz podrá funcionar para ensayos antes del 1.° 
de Septiembre.

Cuaderno de Faros serie E., pág. 50.
Carta núm. 237 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 136.

Italia.

P u erto  de Amalfl.—M odificaciones dé  la s  luces.
Avía aux Navigateura núm. 25611.479. Paria, 1908.

Núm. 767.—En la cabeza del muelle prolongado de Amalñ 
se encendió una luz roja de una ocultación cada 5 segundos 
(lúz, 3 5 segundos; ocultación, 1*5 segundos).

Por otro aviso se darán á conocer las demás características 
de la luzP

La boya luminosa, con luz fija roja, que estaba fondeada á  
unos 190 metros en la prolongación del muellé en construc
ción, y la luz roja de poca intensidad encendida en el muelle 
por dentro de los trabajos, sé suprimieron definitivamente.

Situación áproximada: 40° 38* N. y 20° 49' E. (14° 36' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Fáros serie E., pág. 110.
Cartas números 154 A y 825 de lá sección III.

■ Détfrbtero núfiavi, pág. 562.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Anuncios astronómicos que deben Insertarse en los calendarios de ARAGÓN, correspondientes al aüo 1909.
POSICIÓN GEOGRÁFICA. DE ZARAGOZA 

Latitud.....................  41° 38' 49" N.
T .. . ( 21“  15f,0 al E. del Observatorio de San Fernando.
L“ «ltad .......................... \ 3“  34®,3 al O. de Greenwich.

Nota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas y minutos* 
H oras de tiempo medio e iril oficial á que se verilean  los o&*tos y ocasos del Sol en Zaragoza el año 1909,

Snero.

ABOfl

Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. | Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. 8 Diciembre.

Mí
a 

j

Ortos o©
0
1 Ortos. Ocasos

o5*m Ortos. Ocasos
o
0m Ortos. Ocasos 1n Ortoe. Ocasos «»¡

a 
(!

Ortos. Ocasos i«a Ortos. Ocasos

1 Dlaa 
¡

Ortos. Ocasos
a
s*K Ortos. OoaBos

í Días 
¡

Ortos. Ocasos
at?o Ortos. Ocasos

1 D
ías Ortos. Ocasos

H. tf. H. M. H. M. H. M. H. H. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. u. H. S|.
1 7 31 16 45 1 7 17 17 20 1 6 39 17 55 1 5 47 18 29 1 5 1 19 2 1 4 32 19 32 1 4 32 19 42 1 4 57 19 22 1 5 29 18 38 1 6 0 17 47 1 6 36 16 59 1 7 11 16 35
2 7 31 16 46f 2 7 16 17 21 2 6 38 17 56 2 5 46 18 30 2 4 59 19 3 2 4 31 19 33 2 4 33 19 42 2 4 58 19 21 2 5 30 18 36 2 6 1 17 45 2 6 37 16 58 2 7 12 16 35
3 7 31 16 46 3 7 15 17 22 3 6 36 17 57 3 5 44 18 32 3 4 58 19 4 oo 4 31 19 33 3 4 34 19 42 3 4 59 19 20 3 5 31 18 35 3 6 2 17 43 3 6 38 16 57 3 7 13 16 34
4 7 32 16 47 4 7 13 17 24 4 6 35 17 58 4 5 42 18 33 4 4 57 19 5 4 4 30 19 34 4 4 34 19 42 4 5 0 19 19 4 5 32 18 33 4 6 3 17 4i 4 6 39 16 56 4 7 14 16 34
5 7 31 16 48 5 7 12 17 25 5 6 33 17 59 5 5 41 18 34 5 4 56 19 6 5 4 30 19 35 5 4 35 19 42 5 5 1 19 18 5 5 33 18 31 5 6 5 17 40 5 6 41 16 54 5 7 15 16 34
6 7 31 16 49 6 7 11 17 26 6 6 31 18 0 6 5 39 18 35 6 4 54 19 1 6 4 30 19 35 6 4 35 19 41 6 5 2 19 16 6 5 34 18 30 6 6 6 17 38 6 6 42 16 53 6 7 16 16 34
7 7 31 16 50 7 7 10 17 27 7 6 80 18 2 7 5 37 18 36 7 4 53 19 8 7 4 29 19 36 7 4 36 19 41 7 5 3 19 15 7 5 35 18 28 7 6 7 17 36 7 6 43 16 52 7 7 17 16 34
8 7 81 16 51 8 7 <í l7 e}'i:f 8 6 28 18 3 8 5 36 18 37 8 4 52 19 9 8 4 29 19 36 8 4 37 19 41 8 5 4 19 14 8 5 36 18 26 8 6 8 17 35 8 6 44 16 51 8 7 18 16 34
9 7 31 16 52 9 7 8 17 50 9 6 26 18 4 9 5 34 18 38! 9 4 51 19 10 9 4 29 19 37 9 i 37 19 40 9 5 5 19 13 9 5 37 18 25 9 6 9 17 33 9 6 45 16 50 9 7 19 16 34

10 7 31 16 53 10 7 6 17 31 10 6 25 18 5 10 5 32 18 39ll° 4 50 19 11 10 4 29 19 38 10 4 38 19 40110 5 7 19 11 10 5 38 18 23 10 6 10 17 32 10 6 47 16 49 10 7 20 16 34
11 7 30 16 54 11 7 5 17 33 11 6 23 18 6 11 5 31 18 40 11 4 49 19 12 11 4 29 19 38 11 4 39 19 39 11 5 7 19 10 11 5 39 18 21 11 6 11 17 30 11 6 48 16 48 11 1 7 21 16 34
12 7 30 16 56 12 7 4 17 34 12 6 21 18 7 12 5 29 18 41 12 4 47 19 13 12 4 28 19 39 12 4 39 19 39 12 5 9 19 9 12 5 40 18 19 12 6 12 17 28 12 6 49 16 47 12 7 22 16 34
13 7 30 16 57 13 7 3 17 35 13 6 20 18 8 13 5 28 18 42 13 4 46 19 14 13 4 28 19 39 13 4 40 19 38 13 5 10 19 7 13 5 42 18 18 13 6 13 17 27 13 6 50 16 46 13 7 22 16 34
14 7 29 16 58 14 7 1 17 36 14 6 18 18 9 14 5 26 18 43 14 4 45 19 16 14 4 28 19 40 14 4 41 19 38 14 5 11 19 6 14 5 43 18 16 14 6 14 17 25 14 6 52 16 45 14 7 23 16 35
15 7 29 16 59 15 7 0 17 38 15 6 16 18 11 15 5 24 18 45 15 4 44 19 16 15 4 28 19 40 15 4 42 19 37 15 5 12 19 4 15 5 44 18 14 15 6 16 17 23 15 6 53 16 44 15 7 24 16 35
16 7 29 17 0 16 6 59 17 39 16 6 15 18 12 16 5 23 18 46 16 4 43 19 17 16 4 28 19 41 16 4 43 19 37 16 5 13 19 3 16 5 45 18 12 16 6 17 17 22 16 6 54 16 43 16 7 25 16 35
17 7 28 17 1 17 6 57 17 40 17 6 13 18 13 17 5 21 18 47 17 4 42 19 18 17 4 28 19 41 17 4 43 19 36 17 5 14 19 1 17 5 46 18 11 17 6 18 17 20 17 6 55 16 43 17 7 25 16 35
18 7 28 17 2 18 6 56 17 41 18 6 11 18 14 18 5 20 18 48 18 4 42 19 2o 18 4 28 19 41 18 4 44 19 35 18 5 15 19 0 18 5 47 18 9 18 6 19 17 19 18 6 56 16 42 18 7 26 16 35
19 7 27 17 4 19 6 54 17 43 19 6 10 18 15 19 5 18 18 49 19 4 40 19 20 19 4 29 19 41 19 4 45 19 34 19 5 16 18 59 19 5 48 18 7 19 6 20 17 17 19 6 58 16 41 19 7 27 16 35
20 7 26 17 5 20 6 53 17 44 8? 6 8 18 16 20 5 17 18 50 20 4 40 19 21 20 4 29 19 42 20 4 46 19 34 20 5 17 18 57 20 5 49 18 5 20 6 21 17 16 20 6 59 16 40 20 7 27 16 37
21 7 26 17 6 21 6 52 17 45 21 6 6 18 17 21 5 15 18 51 21 4 39 19 22 21 4 29 19 42 21 4 47 19 33 21 5 18 18 56 21 5 50 18 4 21 6 23 17 14 21 7 0 16 40 21 7 28 16 37
22 7 25 17 7 22 6 50 17 46 22 6 5 18 18 22 5 14 18 52 22 4 38 19 23 22 4 29 19 42 22 4 48 19 32 22 5 19 18 54 22 5 51 18 2 22 6 24 17 13 22 7 1 16 39 22 7 28 16 38
23 7 24 17 8 23 6 49 17 47 23 6 3 18 20 23 5 12 18 53 23 4 37 19 24 23 4 29 19 42 23 4 49 19 31 23 5 20 18 52 23 5 52 18 0 23 6 25 17 11 23 7 2 16 38 23 7 29 16 38
24 7 24 17 10 24 6 47 17 49 24 6 1 18 21 24 5 11 18 54 24 4 36 19 25 24 4 30 19 42 24 a 50 19 30 24 5 21 18 51 24 5 53 17 59 24 6 26 17 10 24 7 4 16 38 24 7 29 16 39
25 7 23 17 11 25 6 46 17 50 25 5 59 18 22 25 5 9 18 55 25 4 36 19 26 25 4 38 19 43 25 4 51 19 29 25 5 22 18 49 25 5 54 17 57 25 6 27 17 9 25 7 5 16 37 25 7 30 16 39

7 22 17 12 26 6 44 17 51 26 5 58 18 23 26 5 8 18 56 26 4 35 19 27 26 4 30 19 43 26 í 52 19 29 26 5 23 18 48 26 5 55 17 55 26 6 28 17 7 26 7 6 16 37 26 7 30 16 40
27 7 21 17 13 27 6 43 17 52 27 5 56 18 24 27 5 6 18 58 27 4 34 19 28 27 4 31 19 43 27 2 52 19 28 27 5 24 18 46 27 5 56 17 53 27 6 30 17 6 27 7 7 16 36 27 7 30 16 41

7 20 17 15 28 6 41 17 53 28 5 54 18 25 28 5 5 18 59 28 4 34 J9 29 28 4 31 19 43 28 t  53 19 27 28 5 25 18 45 28 5 57 17 52 28 6 31 17 4 28 7 8 16 36 28 7 31 16 41
7 20 17 16 29 5 53 18 26 29 5 4 19 0 29 4 33 19 29 29 4 32 19 43 29 i 54 19 26 29 5 26 18 43 29 5 58 17 50 29 6 32 17 3 29 7 9 16 36 29 7 31 16 42

sd j 7 19 17 17 30 5 51 18 27 30| 5 2 19 1 30 4 33 19 30 30 4 32 19 42 30 1 55 19 24 30 5 27 18 41 30 5 59 17 48 30 6 33 17 2 30 7 10 16 35 30 7 31 16 43
3 i | 7 18 17 19 31 5 49 18 28 1 31 4 32 19 31 1 31 ¡  56 19 23 31 5 28 18 40 3! 6 34 17 0 31 7 31 16 44

H tras de tiempo medio civil ofídal á ^ne se verilean las fases de la Luna en la Peninsnla el año 1909»

E n e ro .
Día 6. Luna llena a 14 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á 18 horas 11 minutos, en Libra. 
Dia 22. Luna nueva á O hora 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 28. Cuarto creciente á lo horas 7 minutos, en Tauro. 

P o b re ro .
Día 5. Luna llena á 8 horas 25 minutos, en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva ¿ 10 horas 52 minutos, en Acuario. 
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 49 minutos, en Gé~ 

minis.
M arzo*

Día 7. Luna llena á 2 horas 56 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á 3 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva ¿ 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28. Cuarto creciente ¿ 16 horas 49 minutos, en Cáncer.

A bril*
Día 5. Luna llena á 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante ¿ 14 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna nueva á 4 horas 52 minutos en Aries.
Día 21. Cuarto creciente á 8 horas 36 minutos, en Leo.

M a y o .
Día 5. Luna llena á 12 horas 8 minutos, en Escorpio.
Día 12. Cuarto menguante ¿ 21 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Día 19. Luna nueva á 13 horas 42 minutos, en Tauro,
Día 27. Cuarto creciente á 1 horas 28 minutos, en Virgo.

Ju n io*
Día 4. Lima llena ¿ 1 horas 25 minutos, en Sagitario. 
Día 11. Cuarto menguante á 2 horas 43 minutos, en Piscis. 
Día 17. Luna nueva á 23 horas 28 minutos, en Géminis. 
Dia 25. Cuarto creciente á 18 horas 43 minutos, en Libra.

d a l lo .
Día 3. Luna llena a 12 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto menguante á 6 horas 58 minutos, en Aries. 
Día 17. Luna nueva ¿ 10 horas 45 minutos, en Cáncer. 
Día 25. Cuartocrecienteá 11 horas 45 minutos, enEscorpio

A gosto*
Día 1. Luna llena á 21 horas 14 minutos, en Acuario. 
Día 8. Cuarto menguante á 12horas 10 minutos, en Tauro. 
Día 15. Luna nueva á 23 horas 55 minutos, en Leo.
Día 24. Cuarto creciente á 3 horas 55 minutos, en Sagi

tario.
Día 31. Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

S e p tie m b re .
Día 6. Cuarto menguante á 19 horas 45 minutos, en Gé- 

minis.
Día 14. Luna nueva á 15 horas 9 minutos, en Virgo.
Dia 22. Cuarto creciente á 18 horas 32 minutos, en Sagi

tario.
Día 29. Luna llena á 13 horas 5 minutos, en Aries, 

• e tn b r e *
Día 6. Cuarto menguante á horas 44 minutos, en Cáncer 
Dia 14. Luna nueva á 8 horas 13 minutos, en Libra.
Dia 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

M o v lem b re .
Día 4. Cuarto menguante á 21 horas 38 minutos, en Leo. 
Día 13. Luna nueva á 2 horas 18 minutos, en Escorpio. 
Dia 20. Cuarto creciente á 17 horas 29 minutos, en Acua

rio.
Día 27. Luna llena á 8 horas 52 minutos, en Géminis. 

D ic iem bre*
Día 4. Cuarto menguante á 16 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 59 minutos, en Sagitario. 
Día 20. Cuarto creciente á 2 horas 18 minutos, en Piscis, 
Día 26. Luna llena á 21 horas 30 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.-—Primavera*
Día 20 de Abril, Sol en Tauro,
Día 21 de Mayó, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío»
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula*
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Oíoflo.
Día 24 de Octubre, Sol enEscorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—invierno*

CUATRO ESTACIONES
La Primavera, entra el 21 de Marzo á 6 horas 13 minutos. 
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 6 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 16 horas 45 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minutos .

E C L I P S E S  D E  MOKi I  M  L C 1 A

J u n i o  3  y A*
Eclipse total de Luna, visible en Zaragoza.

Principio del eclipse, á 23 horas 44 minutos del 3.
Principio del eclipse total, á 0 hora 58 minutos del 4.
Medio del eclipse, á 1 hora 29 minutos.
Fin del eclipse total, á 2 horas.
Fin del eclipse, á 3 horas 14 minutos.

El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro
pa y Africa, en toda la América Meridional y en una peque
ña parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en todo el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa, en casi toda el Africa, en toda la América Meridio
nal y en casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, 
en casi todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica
rá en un punto del limbo de ésta que dista 55° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que d^ata 81° de su vértice aus
tral hacia Occidento (visión directa),

«Junio 13 .
Eclipse anular de Sol, invisible m Zaragoza.

El eclipse principia, en la Tierra, a 8h 35® 8, tiempo me
dio astronómico de San Femando, y el primer lugar que lo 
▼e se halla en la longitud de 129° 12* al E* de San femando y 
latitud 25° 49r N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 10a 5m 5, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 87° 49r al E. de San Fernando 
y latitud 50° 8 N.

El eclipse central á mediodía sucede á l l h 6® 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166° 27' 
al O. de San Femando y latitud 88° 10r N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h 42m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12r al O. de San Fer
nando y latitud 60° 25r N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 13h 11® 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 87° 40r al O. de San Fernando y lati
tud 38° 43' N.

Este eclipse es visible en grandes partes de Asia y de Amé
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

jüoviemfare
Eclípse total de Luna, no visible m Zaragoza»

Principio del eclipse, á 7 horas 11 minutos.
Principio del eclipse total, á 8 horas 14 minutos.
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minutos.
Fin del eclipse total, á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 horas 38 minutos.

El principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en las dos Américas, en parte de Asia, en el 
Estrecho de Behring, en todo el Océano Pacífico y en casi 
todo el Atlántico, en todo el Polar Artico y en una pequeña 
parte del Antartico*

| El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
j la América Meridional y toda la Septentrional, en toda el 
i Asia, en el Estrecho de Behring, en casi toda la Australia, 
i  en todo el Océano Pacífico y en una pequeña parte del Atlán- 
j tico, en todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
| Antártico.
I El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
j en un punto del limbo de ésta que dista 58° de su vértice bo

real hacia Oriente (visión directa)
El último contacto de la sombra con 3a Luna se verificará 

en un punto del limbo de ésta que dista 91° de su vértice bo
real hacia O/Ccidente (visión directa).

D ic ie m b re  A fi.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Zaragoza»

El eclipse principia, en la Tierra, á 5a 31® 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 165° 20* al E. de San Fernando y 
latitud 39° 6F S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 7h 20® 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 15r al E, de San Fernando y latitud 65° 10r S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 9a..8® 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 11® 22' al O. de San Fernando y lati
tud 55° 0' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral: 0*543, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Ente eclipse será visible en el Océano Indico.
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g^ci|ela espeeial de Taquigrafía.
Bel 15 al 30 del presente mes, j  de;4 osvi  cuatro de;,1%tar- 

QUeda*bicrta en la Secretaria de está Sociedad-íh\m¡a**; 
Irieula grati^ta, de primero y segando año de dicha,asig*

cpmp alumñc se necesita:
I o Saber Jeer j  eseribir de corrido.

2.* Acreditar, por documento en forma fehaciente, los 
conocimientos <kOramáticacasrteli«na,Tenesp«üial^de •Or
tografía.

3.° Para ser admitido como^ alumno d$. segando; año ó 
prácticas,*» necesario tener probadoó probar dlprimero. ¿

4.° Las solicitudes de los aspirantes deberán dirigirse al 
Excmo. Sr. Presidente de la Sociedad, escritas de su puño y 
letra, expresando •aellassunombre,apeHidGs,pueblbdosu 
naturaleza, edad, profesión y domicilio.

Lo que se hace público pará losAfectos consiguientes:
Madrid 13 de Septiembre dé 1908i=El Director general, 

habilitado, Federico Checa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL  

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES  de la provincia de Murcia.
Zona s e x ta  de ía provincia . —  Contribución urbana, —  Pusblo de Cotilla. — SogHfldo trimestre de t908.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente recaudador de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo^por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, sa en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por haber dejado de señalar el punto de su residencia y 
de hacer la designación de representante, por lo qué expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que, con fecha 24 de Julio último, he dictado la siguiente

(Videncia declarando el aprémio de segundó gradó.—Be conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de .apremio y recargo de 10 per 100 sobre el importe total del descu
bierto á los contribuyentes incluidos en la siguiente  ̂relación; notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo dejreinticuatro horas; advirtiéndoles que de no veriflcárlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Numero 
de orden 

de!
repartimiento.

NQMBRRS DE LOS CONTRI6DYKNTES , DQ^ICILIO
C V O T A|S

■
P«8dta0.

RECARGOS 
•ost«s y gastos.

Posetas. 1

T O T A  L 

Pesatas.

324 D. Antonio Cantillo Capdepón.. . . . . . . . . . . . . A lcan tarilla ................ 2  54 0*50 3*04
325 Doña María Castillo^ Illán.. .;. . . . . . . . . . .  . . Murcia.. . . . . . . . . . . . , . . . 2 55 0V50 3 05
327 D. Fernando Cabrián Meoso.. . . . . . . . . , . . . . Idem.»« . . . . , , . . . . . . . . . . 159 0*30 1*89 .
329 Ramón Ganada Moreno . . . . . . . . . . . Idem. 11 * i »»■',. ,>. i . 1*90 / 0*38 2*28
442 Diego García López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ Alcantarilla . > . . . . . . .  : 1*58 0*30 1*88
445 Juan Hernández Avi la. , . . . . . . . . . . Idem ,.. . . . . . . . . .  •• . .  »■’ 2 55 0*50 3*05
446 Robustiano Herrero Guillen.. . . . . . . . . . . Murcia^... . . . . . . . . . . . . . 2*55 0*50 3*05

. ..447 '■ Pedro López Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. r. . . . .  m . . . .  iv...  «v. 1*91 0*38 2*29
451 Antonio Muñera Sánchez . • •. • . . . . . .  • Idem.. . . . . . . . .  *•.«i «. 1*59 0*30 1*89
453 Mariano Molina............. . Idem.. • ... *v.. . « »v. . 1*91 , 0*38 2 29
454 Jerónimo Poseda......................... Idem;. . • » ..« ..»* . • 254 > 0*50 3 04
459 Luis Pérez Triguero.......................... . Idem ¿...; . . . . .  r . . . . 2*22 0*44 266
463 francisco»Riquelme Vivencia... . .  . . . Alcantarilla . . . . . . ¿. 2*38 0*46 2 84
464 Agustín Ruiz................................... • Murcia. . . .  . . . ;• . . . . . . . . . . 2 22 > 0*44 2 66
465 r Antonio Soler Camana.. . . . . . . . . . . . . . . . A lcantarilla ................. 2‘55 0 50 3*05 ,

467 Doña Josefa Vivo Barceló.. . v . . . . . .
T \  ,, C!«ft 1 w a  r l  T T «  i t a  1L» tay»**7 A  v . .j .

Idem . . .  .-  i . . .  • » ' . . . . ; * -  ¿ . 2‘54 0*50
. A l K A ,

3*04
Q . A C

4 w )o u .  baivaaor y ivo x í a r c e i o • « 0 0

37*67

U 013

: '  7*38

O oo 

45 05

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, expendo el presente, que, en
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 143 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e ta  de M adbid  y
Boletín oficial de la provincia, para conocimiento de los interesados.

Molina 24 de Agosto de 1908;=»E1 Agente; ejecutivo, Mariano Ríos« \ P—108 Í

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  lia p r o v i n c i a  
d e  Z a r a g o z a .

B. Rafael Abad Ibinez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Monegrillo.

Hago saber: Que en el expediente que me halló instruyen
do por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

« Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el irt. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900y declaró ihcúrsos en 
el segundo grado de apremio y  recargo cW 10 por 100 sobre 
el importé total del descubierto á, los contribuyentes inclúí- 
dos en la siguiente relación. Notifíquese á loa C(^tribuyen1es 
esta providencia á fin de qué puedan satisfacer sús^débi^ps 
durante el, plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoíes ^ué, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente ál embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se espedirán los oportúpoé manda
mientos ál Sr. Registrador de la propiedad dél partido para 
la anotación del embargó.?

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia lo* que á continuación se ex* 
presan» cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial á% la provincia: y 
sn la GXobta d» Maóbiu, según dispone el árh llid A Íá  Ins
trucción de 26 de Abril dé 1900, á saber:

DÉBITO
■ h O M B K E S  v  - £V 1'

.... Peiiata»;,

^ascualAbio P a g o s . . . . . . . . . . . 11*68
Pedro Agraz Calvo. . . .  * . . . . . .  ¿. . . . . . . . .  *. * * 8
rabio Alcantar Larrea.. . .  •............... . . . . . . . .  ‘ I ‘71
Atanasio Alcantar Pes . . . . . 2' 20
Martin Alcrudo Abro . . ¿ i . . . . . . . .  .i.. . .  ¿, i, 2&31
Jalian Alcrudo A r á i s . . . . . . . .  .>. v i,4^54
Justo Alcrudo Aráis.. . . ...................................  3 39
Lalixto Alcrudo H ernan<J^v.Vf.. *.............  3‘ 14
Lahxto Alcrudo Pelet ................. 9 04
-Mariano Badeimón..«* <v..  * v. . , . .  .> >1. ̂  . . :  ; s 
^uana Borao Jimeno. . . ^ . . . , . . .  3*77.,;
Victoria Barraqué IQguet • • • • • 1‘25
Pascual Borao Torres. .         .......... . . .  5 84
luigoBenedídimeno . . . . . . . . . . . . . . . 5 * 8 4
DeiU^no BorrazBorra*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6‘87
Cefe rinuBorraz Calvete ¿..... „ .  ? ‘33
R ico^B orraz Campos ____ ___________ 9 79
Ramop^BorraxCepero....   v 2*88
Rtóael>^raz,Oéporo. . . . . . . . . . . . ♦  i*; ,9:21.
v m m o  ; , .  ,* . ««;  * ¿ ; §63*

Francisco Borraz Laguna, 0 36
Gregorio Borraz Laguna...... . h . . . . . . . . . . . .  2:29
Vicente Borraz Laguna.. . . . . . . ,  J * . . . . . . . ;  4 49
Vicente Calvete Badiinón     ;; 2‘70
Valero Calvete Samper . , ¿ v. . . . . . .  5 v 4‘72
Evaristo Calvo Gamón . . . . . . f -4. . . . . . . .  -  6*25
Pedro Calvo Gamón.. . . . . . . . 8 * 2 2
Rudesindo CálVó Capero. V* r.4. . . . . . . . . . . . . . .  2*56 ^
'Flpjfóhtín C^íyo Hemáhdéz; } .  w ¿. v. ¿ ' ; ; 2‘47
F^iitóiécoCalvo L a g u n a . .  . ..V .^  2*15
Mariano CálvoMartínez, . . , , . f . . .  . . . .  2470
Valero Calvo Martínez.. . : 1. . ; .V. ........... 1*97
Nicolás Campos Borraz;. . . . . . . . . . . . .  2*79
Francisco C a m ^  . . . . . . . . .  i . . .  4'76
Mariano Calvo^Laguna . . . . . . . . . , . . . . .  > . . . . .  , 4*31 !
Márianó Casabpna Gpallar, ; . , . .  i . . . . . . . . . .  ; 49 90
Juliana Casabosa Jana.  ....... 7*62
Fermina CeperoÁguirre... . . . . . . . . . . . . . . .  5‘89
Bfuno Ceperp Alcrudo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 *98
Alejandro Capero Mateo  .........  997
Raimundo Ce oeró Mateo.. . . . . . . . . .  4 ~. . . . .  • 15*14
Pedro Cepero Valdovinos. . .  , ̂  4 v...  ,• 17*30,
Manuel Cep^roTillanova.. . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . 21*38 ,
Pajdo Qepéro Villanóya.. . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . , 8‘P9ó
TimeteoCepero Vil|éné^va.. . . . . . . . .¿ . . . . .  .. 25; 11
Miguel Cbmenge Alcrudo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39 7¿
Antonio Comenge Laguna. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .12*9̂
Pascual Qrespo L a g q n a , . . . . . . . . 2 2 9  r
Martín Crespo' Monte. . . . . . . . . . .v. . . . .  f. . . . .  ( . 4  2Í69
M^rc^inAR^éuer Martínez. . . . . . • • • • . . .  2*26
Fr^qci^ép Entrada•Pés« .̂a v  • • v•• -^38- T
Franciíscd F é r r e V ^  > r ’Vv r ̂   ̂ l!07 ví
Bartolomé Ferrei* Peralta... . . . 4 . . . . . ; . . . . . .  2*87,;
Martín Frutero, Peralta;.. y...  •, ^14*96''
Cam\lp, Fér^er •"• Peralta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28| ,
Pascual Gazól Borraz.. . . .  ^,i..; .     27*85 .
Luis Hernando Cortés     .......... 2 47
Herederos de María Abos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 2'79

-r- de Gregorio Alcantar.      1*71 ’
— deBernardino Agraz;. . . . . . . . . . . . .  2*92
— de Manuel Albala. . . . .  i .*>..** 2*15

de Lorenzo Añoro  .......  3 05
• de Fiorentín Aranal. . . . . . . . . . . . . .  4*89
—. ., de Celedonio Axnal. . . . . . . . . . . . . . .  5 21
— de Camilo Borraz. . . . . . . . . . . . . . . . .  í 1*98
— de Gabriel Borraz         ......... - 1*88
— de Pedro Borraz  ...........  9*79
— de Cenona Calvo..  .........      6*07
— de Luciano Calvo. ..................  7:32

de JovitaCalvo;.  ........ 1*94
t: «t de JIuliáa C a l v o . . . . . . . ^ ; . . . . . . .  0̂ 36
r — ¿ dé Hiiarión Calvo • * rv. . .  f ♦ *,;.  * ■

N O M B R E S  ^ . , D íBÍTO
PMitas.

; ' ' ' :v ' "-v '
Héréderos de Blas Campos...............          a2 W

1 de Domingo C a m p o s ..* .. . . , ; . . . . .  0*53
. r de Ponci^noCampos 012 X
^  ‘ de Fernando Cárreras   ..........  D94 ' "
~  de Mariano Castejón  ................... 2 52 ?

de Calixto Celma.......................   19 2a  -
de Isabel Cepero...................... 7*82 '

— de Valeriano Cepero   7P05 r
,, « r  < de Prudencio Comenge     2*34

> de Esteban Cortés   2*70
dé Agueda Cubele^r. . , . , . . ^ #^ . # s 2151

: -4 -v dé Francisco F o n s . . . . . . . . . . . . . . . .  6 6̂9 XT
de Blas GaroLy.. . . . . . . . . . . .  279

— de Juana.Hernando...   1*98
~  de Antonio Laguna................- ......... 2*43
t-r - de Dionisio Laguna.. . .* .  *?. • * ̂ .. ¿ qfe06
..— de Fernando Laguna... . . . . . . . . . . .  4*67 !T
*— de Francisco Laguna . . . . . . . . .  ¿ ¿ 2(07 (
j-r- de Pascual Laguna. . . . . . . . . .  . . . . .  1*98
r—*•' de Nicolás Laguna».. . . . . . . . . . . . . .  5*57
*— de MarianoLamáel.. . . . .........   3*55
^  de Diego L a r r e d e . . 4*40
— de Diego Llanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  F43
— de Escolástico Jana     5H6

de Jerónimo Jana  ..............    2*61
— de Gaspar M a r t ín e z .» . , . . . . . . , . .^  9*97 y
— de Antonino Maza  ..........  27*85
— de Crisóstomo Pelet....................i . .  1*62
—- de Mariano Pelet      2*52
— de Simón Peralta .................... 254*73

de Salvador P isa ... _______  A‘ 18
^ ; de Andrés Salaver       ............  1*89
— de Mariano Solanas.. . . . . . . . . . .  ^.. v 546

í'— de Antonio Soler.. . . . . . . . . . . . . . . .  15̂ 23
t '-r- de Benito Valdovinos... . . . . . . . . . . .  0*72

Pascual Jana Grau.   __       9 88 '
Bernardo Jana Monte    ........... ...........  6*92 T
María Laguna Agraz  ............. ..........  2 96
Pedro Laguna Agraz. ......... 7*82
Pedio Laguna Afcrudo.  .................... ¿. . . . . .  2 70
Regina Laguna A r a e g o . . . . . . . .  9*70
Celedonio Laguna Borraz. . . . .  .̂ . . . . . . . . . . . .  1 ‘66
Diego Laguna Aznar. . . .      .........  4*94
Emeterio Laguna Borraz      3*14
Mariano Laguna Borraz .       ...........  2*52
Nicolás Laguna Borraz*.. . . . . . . . . .  . 4. . . . . . ,  4*45
Joaquín Laguna Crespo... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  246
Fio i entí n Laguna Laguna .........  19*05
Juliana Laguna Larrode..   ...............  10*51
Ponciano Laguna Larrode   24*93
Ramón Lamiel Vadovino».. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*07
Mariano Lamiel Chat #6 x..............    0*89
Esteban Lasheras Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . .  20*57
Mariano Lasheras Víved           1*62
Hilario Martínez A bio. .................... . . . . . . .  2 70
Miguel Martínez C a s t e j ó n ¿  ¿ ¿ ¿. . . . .  5*64
Romualda Martínez Bucanero. . . . . . . . , .  4*18
Francisco Martínez Faci  ............  279
Mariana Martínez Franca. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*25
Gregorio Martínez Laguna. ¿ . 3*05
Tiburcio Maza Ferrer.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*45
Ramona Moliner Moliner... . . . . . . . . . . . . . . . . .  6*61
Canutó Monte Borraz.......................... . 2 33
Deméirio Monte Cepero.  . 6̂ 25
Gracián Monte,Capero............... ........ . . i , . u . 323
José Monte Cepero................ ¿. . .  ¿. . . vv. * - 22 50
Seftfina Monte Cepero .......... ¿ ¿ . j . ¿ g..  •» ¿ 245
Melchor Nasarre Barraqué.. » . . .  ¿; i . .  ¿. . , ; . v &89
RosaPalús San Vicente . . . . . . . . . . . . . . . .  13*21
Antonio Pe^etAlcrqdo. . . . . . . . . . . i . . . : . . . . . .  h 153
MahuálPelet Maza ^ ; . . ■$. . . ;  1̂ 43
Alejandro Peralta Abio................        1*78
Elfos Peralta Borraz . 5*12
Patéual Peral taBorraz. * * . . .  ■;=■ ¿. y. i . :. . ¿   ̂ 2*02
Alejandro PeraltaCalma . . . . . . . . .  ,v . . . .  .í . 1*71
Manuel Pe* Monta   v. . .  10*18
María>Pes Salaver .  ..........     2*52 v
Virgilio Soto Borraz ^ . . . ,  é g,.  ¿ 4̂ 31 -
Pedm Torres Aguilar.............................   1*75
Teodora Vizcarra Villa. . . . . . . . .  / .      ........ 3 19
Antonio Vizcarra.Villa.-. ___ . 2‘24
Ahgela Comenge A lcrudo.. . . . . . . . .  k ¿ . . .  4 2 25

En Monegrillo A  21 de Julio ded90¿ El Recaudador, 
Rafael Abad. .• \ P—1

í>- Rafael Abad Ibáñez, Recaudadór dé la Hacienda el 
pueblo de Monegrillo. ' " ‘ "

Hago saber: Que.en el expediente quame halloinstruyen- 
doipor débitos fie contribución urbana, perteneciente al ano 
ded:908, de esta población, he dictado la siguiente

t frovidencia .-^De conformidad á lo dispuesto eii el árt. 66 
dé;la Iüstrútí!Ción de 26 de Abril de 190Ó, declaro incursqs en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobré 
el ími^rto total del descubierto á los; contribuyentes inclui
dô ; en la siguiente relación. Notifíqdesé álos contribtiyeÁteá 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
duránte el plazo de veinticuatro horas; adVirtiéndoles que, 
de no veeiücarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
deítb^os sus bienes, señalando al efecto las fincas que han dé 

, se^oíbjeto de ejecución, y se expedirán los oportunos úáan- 
l damientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 

la ^uqtación del embargo.»
Y chillándose comprendidos entre. Jos deudores á quienes 

m a*éfiere la anterior providencia Jos que á continuación se 
ajgrgsan. cu;̂  o domiailip no ha podido indagarse, se, les no
tifica por rae lio de la presente, que por duplicado se remite 
á lá'TéKpr^ría de Haciénda de esta provincia para qué pue
da acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Macbid, según dispone el art. 142 de Ja 
Insfcruc *ióa de 26 de Abril de 19k)0, á saber:

" r.- ' - /  1,11 ' • ' • ’J  : :
N O M B R E S  d é b i t o

[ ' • ' ' Peset11,.
■ — ———  ———— —

| Atanasio Alesut&r Pes- . . . . »    . > 1*80
! Martín Alcrudo Abio........................    6*35» r

l u & n M e ^ o  • i . 2-OÍ '
1 Jasto A l c r u d o A r a i s . u * . . . .  i . ¿ . . . . . . . .  :
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D É B I T O
N O M B R E S  r -

Peseta*.

Calixto A lin  do Hernández..................... 2*32 v
Francisco Al rada Hernández. . . . . . . . . . . . . . .  1 92
Mariano Azd.*ap Palacios  .......... * . 1‘79
Victoria Barraqué M iguel.     ............ .  1‘90
Juana Barr 11 u?eno. ............... —..................   - 1*48
Pascual Bar ?. •> Torres, ............. 2 92
Demetrio B ; a? Botraz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ‘82
Cef¿riño Be v a< z Calvate.  ̂ 1 ‘99
Dionisio Bo .**as Laguna * .  ♦ • . 1 ‘99
Gregorio B rr z L&guna. ............. 2 96
Vicenta Boj :■&/, Laguna .........' ••••• * r • •  ̂ ^
Vicenta Ca Bsdim óu. . ............... 24*2
Valero Cal v •  ̂S im p^r  .................. *. • . 242
Pedro Calv ainp*.r....................... . .     5 19
Rudesindo O • 1 vo Cepero. . . . . . . . . . . .  ¿ ♦ 2*32
Floren tí n C* v o Harná tidez   1*48
Nicolás Gamo s Ror<az. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  - 2 66
Francisoo ( ;a m pos, Lr*guna  ^ . 2 ‘22
Francisco CL -mpos Lsgun*............ . 1 *90
Silvestre C ; t.a p o s  La* una— . . . . . . . .  *.....................   2‘77
Mariano *1 b-.u^ Glaal ar . - **. . . • • . •■•• ........ 3*28
Juliana C  ̂ '¿a Jariu........................................................ 1*91
Ferm ínr O A g u i r r s « ...................>•.*-••• 24 4
Bruno C- p * c; Chivo ............................... 1 "69
Alejandro <' pero M a t e o »   ............ 2 54
Raima t» vi o • p- ro -.Mateo   ....................... .. 2 ' 12
Pr dro (>}>--■'•■*: Valdovinos..-......................   4*34
]tH-aaG. « at o "ViJl&L’Ov*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ? 3 42
ADgela CjipHiíga Alcrudn  —  —  . 2*54
Miguel C*uu. vTüge Ai crudo  ................* - • 4*77
Pascual C^'.po L aguna. .............................. 2 01
Marcelino E-.-ceer Üa-tiñes.,.............. .. 1 92
Francisco K ;liradas. P®s«.— .................................  1‘80
Francisco Ferrar B e - í t r á n , . ......................... 4*50
Bartolomé Fc**rer. Peraka.-. ......................... - 2 * 7 6
Martín .Frutero P eralta ........................................  4*24
Pascual (xavcl B^rraz.*-*.... . . ....................   - 2 ‘75r
Lui# Hern•-> a do Cor té s  *........ ....................... .. 2 32
Herederos c¡<? Pascual Abía.*.  ................... 2 8 6 ¡:*

*v-. de M a r í a  ......... .. 2 01
— do Bernardina Agraz... . . . ......... ..........  1*69
— úc Fíorentin, A raes  _____ . . . . . .  2
—  *> F* ancuco, A raes    242
— cíe Oe-iedonio.Arn&L. .................... 2*01
*—■ de Ahjo Borr»z  -------------    159
— c « F ¡ anei* eo Borrhz . . . . . . . . ......... .. 1 *69
— . de Gabru-LBorraz  ..............  1*59
— < e Podro Rorraz     ______ _______ 2 22
— d < Cq&ou&.G&Ivq...  ------. . . . . . .  1*48
— df' Hil¡b.Hóp Calvo,,  . * 2
— ele Jo vita,Calvo.  ........  1*49

de Juli&n.Calvo,  ................ ..............  2<
— cíp Luciano C^lvo. . . . . . . . . . . . . . . . .  1*48

. de D .mingo C a m p o s * . . . . .  2‘ 17
— de Fern ir do* Gorreras..  ________ 1*48
i— de Mariano G&sttyón.............................  2 55
— de Caiv>xtofCelm&................ .................. 3 28

- — de Isabel C a p e r o . , . . . . . . .  2‘76
— de Valeriano Capero   ............  6*31

de Inocencio Crespa. . . . . . . . . . . . . .  1*19
—  de Prudencio Gnzol............................  242:

de Agueda Cúbeles . . . . . . . . . . . . . . .  2 07
— de Bias Gazal.    ..........    1*48
— de Francisco Fou$ ..............  2*55
— de .Toana Fernando  ............... 3 39
— de Antonio. Laguna ................. 2 5&
— de Basilio.Laguna .......... . 0*22

 ̂ ' —. de Mariano L Ím iel..  .......... .. 2*65
—. d* Diegp.La?rode................................... 1*80
— dtt Gmóstomo P e le t ..  ............  2 ‘54
— d.« Simún Per Alta. ......................   27*11

■— de Salvador.PLa . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*54 ,
— de Mariano Solanas .............      2-751
— de Antonia Soler Nuez. . . . . . . . . . . .  2 82>r
— d* Jv rónimo, Jana. . . . . . . . . . . . . . . . .  1*49 .

Pascual Jaim Agraz   ......... .. 4*98 i
Bernardo Jan a Mnnteu. > - . . . . . . .  ̂ . .  - ............... 2*33-
María Laguna Agr az , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2i33
Pedro Laguna A gr& z,,  ....................... 2 ‘59
Nicolás Lstguna.Borraz^------------- . . . . . . . . . . .  ¿ 2 70
Francisco Laguna Casáejón, , ^ , . . . . . *■r. . . . . .  4*24
Joaquín Laguna.Just^rq.,... 2*12
Paulino Larrod e Larrücie. . . .  . .  . . . . . . . . . . . .  , 2 75
Ponciano Laguna Larrpde . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 ‘68
Ramón Lamiel Badimén ¿ , 2‘65
Mariano La.sh.eras Vivad.......................................  2*49
Miguel Martínez Castejóo ^^ .^ .^ *  ................. 2 01
Romualda Martínez Eseanero.............................  2 65
Francisca Mautíiisz Fa^i    . . .  1*69
F< anciscó M&rfcínt-z F ran co......................... ........ 169
Gregorio Martínez Lagunas........................... .. 2*43
Cipriano Martínez Martínez   1 69
Tíburcio Maza F errar..  ................. 1*69
Ramona Moliner Moliner. ...................................  1 69
Camilo Monte Borraz....................... 2 76
Demetrio Moa te C-'pero. . . . . . . . . . . . . . .  — . , ,  2*12
Gracián Monte Ccperd     ........ ........................ 2 32
José Monte Cepero........................ .......................... 1*96 ;
Melchor Nassrr« Barraqué.................. ................  1*91
Marír/^o Ñasarre- Casc&rosa........................ . 2 33
Rosa Pólúr» S&n. Vi;¿t‘/iit,b.  ................................. .. 3*18
Manuel Pele?* Maza............................................... .. 1*91
Elias Peralta Bi rr&z. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T90
Manuél Pcs M onte...................................................  2*33
María P ^ S io a v - f ............................ '............ ... . 2*76
Virgilio Soto B ra......................................................... r l ‘j69
Pedro Torrea A gui^r.................... ..........  ........... 1‘69
Antonio Vizcarra Vdl a.........................................  1‘26
Teodora Vizcarra V illa   .........................  1*69

E i M negrillo á 21 d« Júi'a de 1908. 3= El Recaudador, 
Rafa&l Abad. P—2

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juzgados de primera instancia
ALBERQUE

D. Francisco Gat&lÁ y O^taiá,. JuezJnstruetor de esta villa 
de A 1 arique ¿ au ps,r.ti.do,,

Por la presente reqxiisitoria.se cita* llama y emplaza ¿ Don 
José Morata Esorihó,. Secretario que, fué dolAjuntamiento

da Benimuslem, cuyas demás circunstancias no constan, 
paravque dentro de dif,z días, comparezca en la  &ala audianeia 
de este Juzgado á responder de loa cargos que le resultan en  
el suma?i<¿qtt& contra «d m%may otrds m e hallo lastcuyen< , 
do sobre falsedad y. estafa; aperoi'bimiento que-domo ha*- ,í
cario-le parará e l perjuíci^iá que haja lugar eu derecho.

A l propio tiempo encargo; á )m ?. Autoridades,, "así, e iv ílss ;; 
como mií itaf es, vproé«dan á la busca y captura de dicho pro \ 
cesado, cuya prisión se feíá décretado par au tora  hoy- eá vir ; 
tad doma haber« comparecido A l  primer 11& ma miento ju 1 i r \ 
ciaR conduciéndoi& &, ks- de- este p^rtido á^ipi ábpqi i
sieión. ,• : ■ : i
\ Dada en Alberique á 26 de Julio de 1908.=Francis?o Gata- ; 
Íá.=Px>r b:a ^ m u á ^ o f P atóno Andr^u. JO—7068- i
i
f ALBUEQUERQUE, , r  , . . . , i ; - i J

I D. Julián Martínez de la Mata, Juez-Óé rxrstraéción dé este 
partido.
f Por el presente recomiendo al celo da las Autoridades ei- 
friies y m istares, y  requit^q^Jtfcs juí&t*
feial, p^rn que proíed«]Q. «¿¿fa-’líutóa yréapMráde 
|e s  después se reseñarán, los cuales fueron hurtados en 
la m>cHe ám 22 ..dé ;.M«tpa-> óltlmó (d» 4̂|tvMehesbihjanomái  ̂
$Azag/il«,. término municipal de e^ta villa, siendo de la pro- 
jpLd&d referidos semovleales de los vecinos ,dc éstu D. Salva - 
pop-. Almenar Esteva é Ign^cia Bi-ho Pirfero dése? ha- .
fbidós .sé'pongan-W- dtsposieíófi 'de m%é Józgada'óóh'lá-pé«síouft 
h personas en cuyo p-íder-sef eácontráren'v':J*i.no justifican su- 
|egíti-0m ádquisiaiónV y bo¿?--cuyo hecha me eéeuehtro ins- •; 
fruyendo,el sumario s e n a d o  conT el n ú m .-36 del,corrían* 
*it̂  ano. -
I Dad a en A  • buVquérque k 24 dé J iiBh de 1908.== Julián M^rr. 
4ínáz =;Dé' su -orden, P.-1 v Alfonso daSaíal ; ¿ 1
v , .  8t$au los „ . ..

‘Una y egui'j «estaña-,- rná sbda m a rea,- de -cuátro-á cinco años,

f Un potro del dos. año^y medio, eastañ^ oscuro, mano» de 
-marea hierro ion la  fVfate,) cabeza acarnerada, ía mitad de 
la cola ¿e&ná, lp4« cascos de R s píes un pocp iz^uiqrdostdy .- :- 
, Una yegus. ea^tañ^-oscurq, de nueve años, menos dé mar
ica. lucero* peduaño-*eia la fren te-la s ps?ias zambas v muy 
ĝ-epdife — ------ — i—— -— -— ,   J9—6927— -

■í 2 j

l DV'-Jálir.n Mártúñsz de la Juez do Instrucción de esta
.:VÍR«‘y- su par^idot^';••' ^  ;
í Por el presft^ters&eomiendb aleólo  de Ifus. Autoridades-eir- 
vilé^ jí  mditar^s,.y requiero!á las ¿gentesid« la policía judi 

\cial* uára <me iprwsd&n & la.ibusca y captara-del semoviente^ 
íque- déspuá>s rearñará, el puaLfué hurtado .en el-.día-'l-5 del 

éactúaVdai sitip deuomioadoiMolÍQ¡o del Sdiza,v<5íst&b]ecido en 
Ida ri-be-ra áa G$vorÁjA« este ranino, shn|io. de. Ja propiedad 

refeáddo semavjiem^-del veciío  éé ésta vi]lp.Nicolás Bernal,.y. 
^easó'db sor h&^idtoé ponga iá disposición^ 4 e  esta .Juzgado, 
juntam ente co^ lalporsona of pés^ójias icuya .poder se.enr 
contrjtr?, pí n f júslM ca su )egí#m a sdqu|sición. y.por cuyo  

^heehome en cu en w  ínstruyíendé el sam ado señalado non eL 
'núm»® 55 delfco-r>riénte añoj. : I

Dndo en Altíurquarque á ^7 dé  Julio déT908.z= Julio Mar.- 
■tíaez.¿=:De su orden, Liceu^adóDarío Sapaper. ^
■      -..................Brñatr...... — ............. *

í
t Un mulo deítrei t&ños% meóiááx)^Épelo nqjô  con, s e la k s  bu 
^el e s p i n M a - ....
■ JO—6928
; • ALCALA’ DE; H fN A R ^  ' V

D. Miguel Martínez Górdova, Juez da instrucción de 
I- ciudad.--y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los parientes de un 
sujeto desconocido, que fuá halUdq^adiver en,na(̂ astrojo,A  
espaldas del juego de pelota, y c*ile de Don Florentino, del 

j barrio áv Nueva Numancia, térmipor de y^Uecas, an la ma- 
i;Sana del día 20 de los corrientes, cuyo1 sujeto era de unos 
h ochenta años de edad, afeitado, con pelo blaneo, cejas grises, 
j ojos pardos, dehfadurá' i f  cota p l a t a , é s t a t ü r a "  regular y 
|  desperado, y vestía pantalón de rayadillo}iC;3jiiis% de. i 
l dosóhaquetas de páno, alpárgata»*o. l$pc^’p u y a S r á ^ ' 

cupstsncias de dicho sujeto se igbor^^para s i tér -.r
¡l mipp. de quince días, á contar desael^dó^críUÓa^lipr^scpW  
i en i el Boletín oficial dé la provincia 
t comparezcan en este Juzgado con el fin 4^ QÍMc.nrlqs, la 
\ qu^ebn tal motivo m  instruye; bajo a p e r c i b í . d̂ .-.q-uê  
¡ si 3¿o comparecen les parara el perjuicip.qqQ X^ya Jugar.
| D¿do en Alcalá dé Henares a 27 de Juljo dp lJ908,=MÍguel 
¡ Martínez Górdová.=El actuario, Licenciado Regaño V illal-. 
I viil¿. 4 • ■■■ '■ JÓ-t6S29,
¡ ALCANTARA

¡ El Sr. Juez interino-de instrucción de esta partido, po^  
i providencia dictada con esta f*eha en el expedBrntc d  ̂éjéTj 
; cucíón de sentencia de la causa que se siguió en este Juzg«-r;.

do centra otros y Dámaso Castaño G arcía; por expendición 
: de tponedas falsas, el coal tiene treinta y «?ete años de edad, 

solté ro, hojalatero, natural de Muñána, partido judicial de 
Avila, ambulante, y «uyo actual paradero se ignora, ha acor- 
d»d?> qucí se hag*x sjiber i  expresado Dápaa^o póí? medio da Iá 
presenta que la Audiencia- provincial de Cáceles ha dictado; 
auto en 5 de Junio anterior sobreseyendo iibyément^ en di 
cha .causa por falta de acusación contra el nombrado Dáma
so, declarando de oficio la parte de costará el correspoa4 
dientes, y  mandando á Ja vez l e  sea devuelta la cantidad de, 
200 pesetas, el jumento, dos cajones de-obra de hoja de lata 
y varias mantas usadas, que se le ocuparon, al ser deten id q 
por Ja Guardia civil, y que se in utilice la pistola de dos ca 
ñones y las dos cápsulas que también se !e ocuparon.

Y para qu> lo sirva de notificación en forma ¿ expresadq, 
Dámaso Castaño García, se expide esta cé^pla paj^ su inser
c ió n  en el Boletín oficial de la provincia de A vila  y  G a c b x a  d js 
Mabbid.

Alcántara 28 de Julio de 1908.=:E1 Escribano, Vicente So
lano Infante. JO—7069

ALFARO

En el sumario que en esta Juzgada se* sigua sobro disparó^ 
de arm^ de fuega y lesiones, causadst& á Victoria Goyena Vi
nales, viuda de Emilio Jiménasf de veintiocho años de edad, 
que va en compañía de un hijo «uto  llamado Ltrael Jiménez 
Gavena., de once años, y de un joven llámado Leandro Jimé
nez Eeh^varría, soDaro, d e,ven titvés años, dé oficio todos 
para-: ü aros que tienen su domicilio en Pamplona, calle de 
la Merced, núm.. 63, y que salan com frecuencia A recorrer los 
pueblos pa*va vender y componer paraguas y sombrilas, f  que 
se ig/mrpA el paradero de la ref ñd* Victoria, por providencia 
de aste día se ha acordado, llamar .y citar á repetida Victoria 
por.-medio de ecíictoa. que .'•(«.publicarán tvi Iu-Gacjesx'a 
dkid y Boletines, oficíales de esta, provincia y;la de Navarra, 
para que dentro del término de *cinco días m  persona en este 
juzgado á ser renocidade la  lesdón sufrida pon el Médico de

ádmmistraeión de^ftiei|»4e este m & b V f b j o  las dm».« 
csiones legales.

A.lfaro 26 d j Ja}je da ,1908. =  01 Esíyihano, 8eh»Etií»

-■ A L IC AM fS* --í , W , i

D. Knrique Iftiifía-Rlpoll Moneíat, iaterinaittahté j„ ..  .
in sfirucciói^dé; éstê  partidé,
i A  los de cFáse y  municipales. Alcaldes, fuerza de 1
Guardmvcivil y demás agentes de policía judidal deJa Na* 
Ció a, hago saber que en este Juzgada y por actuación M a u Z  
Refrenda se instruye éúmario por el délito de estafa contiS 
Manuel Aseas! M*.rco, híjô  ̂ de Viceisiíté̂ ŷ̂ dé Loret^ natur^
$ vecino de Alicante, domiciliado en Ja calle del D«sen»aho
húmero 1; da cuarenta años dé edad,"casado, cobrador de 1& 
8ociadad Aguas de Alicante, de estatura regular, color mo-

\  ? áqhjrdado* expedir la presente reqni-
sitoria, por la que, en nombre de 8. M. el R«sy D. Alfonso yIII 
(qué Dios guarde), ruego.y encargo ¿ las expresadas ÁutorL 
dade$5 j  apntes se prpeed  ̂¿ la básca y^giptura del referido 

eu;i§U -c^o^-cop l̂^a seguridades con - 
’ VIhiéntcs; Ó aTspósictÓh áé' esté- Juzgadó en las cárceles de

Tpává pi^óiío eá e! mismo á reápbhdér de
..gps»qqn-Ja^esult^rén.*4icha ,.causa\ se lo concede el término
d« di^z-¿di «̂, ;qoatsdí)s,desde !«, Jnserp!ón;4e Ja presente .en el 
BoUií^rxa;}oial.d^ Ja -̂proy Í41 ci a y : ,G A-cnrA as. -MApnio; lapereibi •
■ do,q;ue4eRo,ve,ri:8^arlA Je pirará, el. pe juicio, a  que huyere 
lugjar e¡nfegÍo;á!-ia,lq/ pon ''U rebeldía. 1 ,v-
; Dada «n A í l e a n á  ,§8:.de iq do Í908.==^lhrlqu^ M Ri- 
po}L^-P<p,r,suMand^4©^ Rodp^q tzquiprdo.. jO.-r-.693L' I

: a : í 4m ^ é n íí;  ̂ ;.'V:

D. Gallos -Qacras&HM&iéou-ado, Juez de instrucción de esta
VíUa y fíü

Por empresente se-euA y lk m « á un fn liv iiuo que dijo lia- *

media de la tarde del ám 12 del actual se presentó @n casa 
del Médico de AJmaden»jos solicitando prestara asistencia 
faeuJUtiy^i W  hijo o dAyelnts ,de .edkdv que pa
decía úna héríaa qáé Jé h^bíá sido producida involuntaria- 
men̂ -e, á Ja una de la Urd?> del mismo día, con úna? carreta». 
si-B^a^dará'CU-y^^-Hfc^bf^«^^n-eoutf^baaauiáúndeí>ufa^ 

y  cuyo actuaL.p&.radqro>;e ignora, para qué dentro del 
ternjino de-ocho, d ías, éon-tndo.á desde él sigukn ic al de Ja in* 

"éeféión-da la-presente en la GácstA uto Comparezca
«¿1^ este Júzgalo, ac ora pan», do de é u referido h ĵ o, á' fl n do 
prFsJjar declaración, en lá causa que con tfel motilo instruyo, 
ófrééerJo el proce íimiento y que el último seaIrecotócido 

;:|for^l-Mé‘iie 0 Torense;.prévfhiehddle que dé no comparecer le 
i'parájrá el pérjuieió á qué háya iúgar eh derecho.| ;
f Eíádo en Almadén ¿ 80 á » Julio de l^)8.=Garlos Carrasco. 
Fqrjsu mandado, Rogelio Zamora.  ̂ JO—7071

* <  -1*: - ■- -* ALO R A l : j

^;.;D.) AurelianoiFú^e® Y ag ie^  Jx^z mui^eipal ófintaiiue de 
c iu ^ f ucpióa.. de .es»**, vU¿*,y .̂ u pártído<-- |
r  Pdr la pre^este raq unitaria ?s« nitá, llama>y emplaz^ para 
’iqua fléntm del términ^ld^ diez dím, siguléptes al-en que apa- 
> reséá, inserta y^qu^sitqria emla G ao^a jje Madbio y Bo-
leUr^ofiüial d® esta provincia, se presen^ ante este Juzgado la 
propasada por delito de hurto Isabel de Torres j^rrano, de 
sesepta año^. viuda, natural y vecina de Ardales, hija de 
Bartolomé é I^^beĴ  cuyo paradero se ignqrar á responder de 

|Tos cargos"qu®"Íal,esuStln ■¥^s'Sraiáno, qúe iúsWúyorápérei- 
: rbiéndolit  ̂que da^nofverífieaplo será d e g  rada rebelde, paráu - 
| dolaloau demás per jálelos que haya. Jugar con Arreglo á ley. 
K'i A  Iairvez? requieraI á los S-res. Jueces, de instrucción^ así ̂

! «amo á  las Autoridades; ci vMesr V: militare^ y agentes da Ja 
policía judicial, para que procedan á la busca y captara de 

,^1 Pt4so de, .ser habí da sea conduci - 
aa, á mi disposición, á la prisión preventiva da este partido.
? Dada ^ 4 lp ^ A ¿ ,? l 4» 1908,===4ur;fijanp Fúnez.=
|El Eseribano, Antonio Bústíiló. J6^6932

¡ •!... ,--v} f

D. Aurellano Fúnez Yogues, Juez municipal é interino de 
Tn^irpccióudejn^«uzi*iJaí;yAa,pa.rthie.», •: .

i Por Js presente requisitoria ae cita, llama y «¡mplaza para  ̂
;que dentro dol ¿término de díez  ̂díaSi siguientes al ©nque¿ 

ÍP ^ p s X ^ ! lW s i t 9 F Ía j^  Ja Gaobta^  Madejo y 
.ilúiáHp^¿vihciaA; se ,pres«nte anié eete Juzgar, 

d^el pfúj^sadp ¿ppr' ;deljtp,4.do húfto Antonio'Ramos Perca* 
alias, Rec^tán^ da veintiséis ájjipsu. hijo de juan .y  Angela, sol-í 
tero, délf ÚMúr¿1 y yéfdnq d x^ ta  vilía, éuyo parad

los cargpg qúé lé heáúltaji én sú: 
mario ,que^M%irixyó; . ap^cibíéndpíé qué ác po verificarlQ 
será déclaraaq parándole  ̂los damas perjuicio^ qué,
haya lúgáJTJíon. ai^egloá ley.

A  Jayez rqquiqro ¿ los S^esr Jueces de instrucciónf  a|u, 
coinp i  JasL Autqpíúades civiles y  militares y agentes de l.A 
policía judicial, para que procedan á la bu^c%iy captura dql 
expresado procesado, y en el caso de ser habido" sea conduci
da* á mí disposición, á la prisión oreventiv» de este partido.

Dada en Alora á 21 de Julio de 1908.=Aureliano Fúnez,» 
El-Escribaiio, Carlo^ Mar^no. JG-6933

D¿ Aureliano Fúnez Yaguas, Juez municipal d% esta vill%? 
é interino de instrucción de este partido,

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
clvili^ y^milíiiar^ y - m á m o dos- agentes de la policía judi
cial, prpcecian á la busca y rescate do un mulo de seis años, 

t negro, los pelos de la barriga largos, mediano, fino, herrado 
de l$^u$$ro patas, patiquebrado y sin hierro, propiedad del 
vecino de Almogía Diego-Medina Díaz, el cual fué hurtado 
en la noche del 15 al 16 del actual de un rastrojo de trigo en 
tiernas de Miguel MancarasBubirer, sito en.ébqarfcido de las 
Cruces término -da Cártama, y caso de -ser-habido sea pu«s,< 
to a mi aispósición, deteniendo ¿ la persona en c u y o  poderse 

i encúóatre, si no acredita un el -acto su* legítima procedencia.
< D4dMén Alorad 2LdeJulio*de 1908.cxAúraliapo Funez.— 
Por^mandado deH. 8., Carlos Moreno. JO—6934

| D> Aureliano Fúnez ¡Yagües, Juez municipal é? interino da
¡instrucción de esta villa, y su partida-.....
.* Pea* í a presenta requisitoria* se cita i  U ama ¿ y emplaza para 
qusdehtro del término de diez días  ̂siguientes-aLen que apay 
rez^a inserta esta,requisitoria en la G a o r t a  d x  M a d u id  y  && 

MUn oficial de esta*provincia*, se «presente anteáoste Juzgado-
¿el p rocesado por delito de estafará Ja»Compañía de Jos ferfo^
cariéle^ Andaluces »poe *viaj-ar sin billete desde 
¿Morad día 22 de. Mayo, anterior, en ai-tren-- núm  ̂
d ijo  Jlamarse Francisca López García, residente - 6 ¿
dUálága  ̂ calle de» Coronado* núm. 7, joma}ero, cuyat dem»»
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^  ^ Staiiisk#,pw?é0ii»les y  paradero* S8 ignora, á «espoñ- 
árdelo» cargos qua íle ' resultan en sumario q ue instru - 

*■ apercihiésdóie que do no verificarlo*. será deq¿arado re- 
balde, p&rssdoledos demás perjuicios que :haya lugarepn

iZCa Î& v*z- re q u ie ro >á*$os Brea. Jueces de instrucción , así 
mo a las Autoridades c iv ile s  y  m ilitaren y  agentes 4® 1»  

Colicía •Jadieeal, para ;quQ prótfedan á da W acs y  ca p tú ra la  
o r e  sacio procesado, y  en eleaso de ser habido sea conduei- 

Ho á m i disposición» i  la  p ris ión  preventiva de esta partido, 
n-rii en A lo ra  á 24 de Ju lio  de 1908.¡=Au*réliano F ú n e z.=  

Bi A,xffcb,ii0>;jBrotoll. • . JO—6935

D A u ra lto o  -FaBez bagues, Juez m unic^paV de «a ta M U » 
¿ ^ k r iüOide in s tru c c ito  de este partido. 

p<^,i*pre8enté ruego y  encárgo á todas las Autoridades 
y ^ v lita re s , y  ordeno á los agentes de la  polifeía ju d i^  

¿ ^  procedan á la  busca y  rescate de nn& ysgua de nueva 
añbs, pelo castaño cla ro , calzada en blanco de las patas y  
jaitD O dereÁa , careta * y*%8be en blanco, eon el h ie rro  " Fé n ix 
M ríco la  y  dl de la Com pañía Europa Com puy, consistente en 
ti|& rgy G entrelazadas, 4 U « en la  noche del il6 a l 17 del a c- 
t^aj y/.sobreJá una dé la  madrugada, fué hartada a l ¡vecino 
de Cartam áf A n to n io  Laque González, de una haza del cor-,' 
tíjo del Chaparra l, que d ivid e  los lím ites de la demarcación 
daGoín J  Cártam a, propia de,Doña María C o lite , ;que41evsfc 
énresta. An ton io  Rojas feche  cío, y  caso de «e r habida tapen* 
m i-i m i disposiciónv deteniendo á la  persona en cu ya  poden 
% emcuentrsy si no acredita en. el acto m  le g ítim a
síeíón. ••' ’u-*

Dada en A lora ,á  26 de Ju lio  de -1908. ^ A u re lia n u Fú n e z,5¿? 
poí mandado de S. S .r Carlos Moreno; JO —6936

‘:" '7  " Í^ D Ú J A I¿  ' ;:7 :.v
p. Pedro Toboso Sánchez, Juezde instrueción de esta ciu

dad y su partido.
P o r  e l presente edi cto se c ita  y  llam a ¿R afael Sánchez Ló? 

pez, jornalero,^soltero, ¿encin te  años y  que d ijo  ser natura l 
-de Menjíbar, cuyo d om icilio  se ignora , para que,en e l té r m i- 
¡no de diez días comparezca ante este Juzgado para declarar 
im él sum ario qué se in stru ye  por el hecho de v e n ir dicho 
Individuo/en e l.tren  nüm . 1 dó.ta Campáñ a- de ferrocarriles 
da Madrid á taragoza y  á A lica n te  el día 7 del actual con un 
íbiUate expedido en la estación de M&rmolejo para A rjo n illa , 
siendo ^ p re n d id o  en ,1a de .Rspelúy; apercibido.que da m  
c o m p a r e ce r  en dieho tó riñ ino  le parara el p e rju ic io  que haya 
lugar en derecho» ,. n- .

jj#4p en’A ^ iú ja r  á 28 4® Jü lio  de l 908,==Pedro Tqbo|o.;=:
fo r  s u  mandad®, el Aciuário^ieeucíkdo Pedio ^e íidna^

t!. . . . . ; v  m - m n

D. Pedru*Tobpeo Sánóhez, Juez de instrucción  de esta cíu-% 
dad J  su p a rtí dé.

Por la  presente requ isito ria , y  como comprendidas en el 
artículo 835 dé la  le y  de Enjuiciam iento crim in a l, 'ge, é jta y .t 
llama á Raim uñda Bedrnar rRueda y  Angeles Muñoz M k ftí-' 
nezv cuyas circunstancias, Vecindad y  Actual dom icilio  se 
igoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde" 
la inserción de la  presente en la B a ce ta  de M adbid y Boletín 
oficial de esta provincia , comparezcan ante este Juzgado para 
notificarles el auto de procesamiento dictado contra ellas en 
el sumario que se instruye  sobre estafe á la  Compañía de fe 
rroearriles de M adrid á Zaragoza y  á A lica n te  por v ia ja r sin 
billete el día 17 de Jun io u ltim o ; apercibidas que de no com
parecer serán declaradas rebeldes, parándoles el perju ic io  
que haya lu ga r en derecho»

Dada en Ap dú  j ar á 28 de Ju lio  de 1908 = P ed ro  Toboso.*®, 
Por su mandado, el actuario, Licenciado Pedro dé Luna.

JO —6938
A N T E Q U E R A

D. José Carrasco y  Reyes, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por la  presente c ito , llam o y  emplazo á Leopoldo Ám aya 
Ramos, vecino de Cam panillas (M álaga), cuyas demás e ir - 
Cttustaneiasiy actual paradera se ignoranv para¿ q^ue en el f 
término de ocho días, contando desda el siguiente a l en que 
esta* requisitoria  se inserte én la  C a c e t a  d e  Ma d b id , com - 
pam eienda cárcel de este partido á responder á los cargos 
que le resultan en sum ario que contra é l in stru yo  por estafa; 
apercibido:que de no ve rifica rlo  será declarado rebelde y  le  
pararáel p e rju ic io q u e  hubiere lu g a r,

A l mismo tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, • 
Jordenom lo®Agentes de la  po lic ía  ja d id a !, procedan ¿ l a i  
busca del expresada procesado, poniéndolo, caso de ser: ha
bido; á m i disposición, en d icha cárcel, por haberlo así acor*, 
d&do^en autos‘de hoy¿ dictados en la  referida causa.

Antequera 27 de Ju lio  de 1908.= José Carrasco y  R eyes.=  
E l Escribano, -Yéntüra  Rodríguez. JO —6939

r AR C O S  ©E U A  FR O N TER A^

D. Ale jandro A lva te z  y  A iva re z, Juez de instrucción , dej 
«ste p á fifdo t l

En causa que me hallo instruyendo por hurto de una muía, 
cuyas señas se expresan ¿ continuación, yeriflcadq la noche 
del 15 al 13 déP actual-Al sitio del íngó, de éste ^término, hé 
acordado expedir la presente y otra de igual tenor, por la que1 
ráégo y eñe&rgo á todas l&s Autoridades civiles y  militarés 
y a los agentes de la pólieía judicial procedan ada^biisca y ' 
ráscate de dicha caballería y detención denlas pérsohás én 
cayo pbder ee -encuentre^ si no justificaran su legítima ad-' 
qáisihión, pdüiteidolás, caso de ser habidas, á disposición d« 
este Jhégádo. 5 - ' 'V ' ; '

. Dadá en A rcos de la  Frontera á 27 de Ju lio  de 1908¿=^Ale-‘ 
jaiid^o M varezia&Por su mandado^díáanuel R . Rodríguez. ■

Señáis. •. ;

Un% m uía castaña oscura, alzada regu la r, e rra d a , con la  
®ara álg^ éefnA; pelos Mancós en los costillares,; el lom ovar: 
queadq, las orejas m u^ tiesásV y  sin h ie rro , de la  propiedad1 
de JuándJliva A m e rillo , vecino de esta ciudad, JO —6940

A R C H ID O N A

En v irtu d  á lo  dispuesto por el S r. Juez in te rino  d8 m s- 
truceión de este partido en la causa seguida en este Juzgado 
Por hurto de caballerías contra José Muñoz Moreno, Vecino 
de Jérez de lá  Frontera , quien con el que lo  es de esta ciudad 
Jpse Gallardo cambió en los ú ltim os días del %asado mes de 
rebrero lá  m uía qúe tra ía , que d ijo  habsr adquirido á cam - 
oio también uno» trés mbses ahtes en la  de Ronda, la  que ha 
siao considerada eomo de m ala procedencia, se cita  y  llam a 
ai que se érea con deréchó a dicha caballería para qúeNdan- 
F® de los ocho días de la  publicación del presento en el 

oficial 4h ia  'p rovin cia  y  Gf ace ta  de M a am o campar s^sa 
«ate esté Jú ^ a d b ^ m ú b ja to  dé reoono^é?leéy acreditar sur

preexistencia; apercibido que de no verificarlo la parará,V 
perjuicio que haya lugar.

Archidona 1*0 de Julio de 1908.=E1 Escribano, Enriquí 
Baena. JO-r-6^41

ARÉVALO
E í Sr. Juez dé inátraéción dé esta ciudad y s u  partido, poi 

providencia de este día, dictada én causa seguida por etfrrun 
oión de la menor Rosario Herrera Sánchez, domiciliada éB 
-esta ciudad, se ha servido acordar que sé cite á María Roble
do, Vecina qué faé de -esta repetida ciudad, y cuyas demái 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, & contar desde la inserción de la presente en la 
0AOSTA de Madrid, comparezca á prestar declaración ante 
esté Juzgado en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer la parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
déreéhei.

T  párjsi que sirvá dn> citación á índiclda bujeta expido la 
presente, que firmo en Arévalo á" 31^d« Julio dé 1908.=Ei 
Escribano, Víctor Rodríguez. JO—7972

BARCELONA-—AUDIENCIA
D.< Gumercindo Buján y Buján, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Audiencia dé Barcelona, 
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Cuesta 
Díaz, de veintisiete años dé edad, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora> y natural de Madrid, para que en el ter
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaobja de Madrid y jBoletín oficial 
de epta provincia, comparezca ante este, Juzgado, sito en el 
Falacio dé Justicia, al objeto de respondei! a los cargos que lé  
resultan en la ipdicada capsa; apercibiéndole que de no ve 
rificarlo será declarado-, rebelde y le parará el perjuicio ¿ que 
¡hubiere lugar. ,
; Al mismo tiempo ruego y epeargq-á to4.as las Ai^tóridadesv 
y ordeno a los agentes de la .policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, rubio oscuro, usa bigote y  barba, 
ojos azules, y apostqmbra á vestir traje oscuro, y usa som
brero de fieltro color negro con alas, anchas, y en el caso de 
éer habido lo posgpn á mi disposición en la prisión celular.

Bareelona; 23 de Julio de 1908L==GuiÍlermo Buján.===El Es- 
éribano,por D. Luis Durán, Victoriano Martín, Oficial 
• ,'V ; JQtt~6943 .
% t. .. '' ’ ' , ’ •' •• • . . .  _ v ■

; 3>- Gumérsindo Éujári y Buján, Júeẑ  ̂de ^rimeira instandia 
£ dq instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona. 
i Pór Ja présente, qúe se expide eh méritos de sumario sobre 
éstafa, sé cita^Ulamn y  emplaza al procesado Manuel Párreño 
Gándsra, de veintictfátro años de edajd, soltero, del comer
cio, hijo de Joaquín é Is¿b8Í, natural de Cartagena, con 
Instrucción, y cuyo actual, paradero se ignora, para que en 
fl término de diez días, á óéhtárdésdeíel síiguiente al en que 
Ista requisitoria se inserte en la Gaceta de Madbid y Bolt- 
fyn oficial de ésta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
$ito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubieré lugar.
v Al mismp tiempo ruego y encargo a todas las Autorida

des, y ordeño á los agentes de ía policía judicial, procedan a 
í* busca y captura del expresado procesado, cuyas señas

férsonales son; estatura regular, delgado, ojos pardos, ca- 
ello nástafío, y en el caso de sér habido lo pongan i  mi dis

posición en la prisión celular de esía Ciudad.
Barcelona 27 de Julio de 1908. =  Gumersindo Briján. =  El 

Escribano, por D. Luis Durán. yictoriano Martín, Oficial.
I ; -'■■■ : "• JO—6944
I ,

! D. Joaquín Felez y Sanz de Lárreí, Juez de priniera ihg* 
t|uícia y de Instrucción del distrjto de la Audiericiadé Bár- 
rielpná...^; ; ¿,V! .f :f / ■: " -
■i. Por la présente, qué se eigpíde eh méritos de suña.arióirobré 
Contrabando, se cita, llama y emplaza á María Farras Costo 
y Marxá Martí Farras, para que en el térmiño dé diez días, A 
cbntardeáde^l siguíéihé al en qué asta; requisitoria se inser• 

en la Gacbíá de Madrid y Boletín bfióuü de esta* provincia, 
lomparezc&n ante este Juzgado, sitúen el Palacio de Justicia, 
ál objeto de responder á los cargos que las resultan en la in
dicada causa; apercibiéndolas que de no verificarlo serán de
claradas rebeldes y las parará el perjuicio á que hubiere 
|ugar,. í ■..< r • ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno AIos agentes do la policía judicial, procedan á la 
busca y captura d® las^xprosadas procesadas, y en el ¿aso de, 
éer habidas las pongan a  mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad^ - t v.

Barcelona 29 de Julio de 190® = bJoaquín Félez.=El RscrK  
baño,por D. feéé de AJemanyrfiguel d^Antunez.; I  

_i ; * JQr̂ 6̂945
' ÍBARCELONA-AC#NÍ^^ ! ^

D¿ Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y* Juez de instruc
ción del distrito de la Concepción de'Barcelona. i

Por la présente, qué se étpid» en mérito# de sumario sobro 
matrimonio ilegal, se cita, Rama y  ciÉplaza al procesado Fe - 
fiericé Parerá-Mas, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á con tari desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la  Gaceta de! Madrid y Boletín ofi* 
cial dé esta'provincia, comparezca ante este Juzgadóí sito eñ 
el fPalaJio de Justicia, al objeto de responder á los cárgos que 
le résuBan en lá indicada causa; apercibiéñdole qué do no yé- 
rificarlo será declarado rebelde y le parárá él perjtíiíSo á que4 
hubiérp lugar. i

AI ¡mismo tiempo ruegó ;  eneárgo á todasláé Aútoftdadés; | 
y ordeno a  lo ̂ agentes de ja pójipia jUdipiál, prócefiah áda; 
busca y captura dél exprésalo procesado, cuyas áéuas peí*so- 
nales non: eaid cuáreñta y ’ñh años; caéédp, jo'rfiáleifo/Mtíi- 
ral de Sevilla é hijo de Isidro y María, y en el cáso dp ser ha 
bido lo pongan á iai disposiéíóa en la prisión celuláf1, de éstá1 
ciudad-, ■ k•. j ' V;

Barooíoña 2 t  de Jalio, de 1908. ¿=Mánaña Oiz.=ror ét'Es- 
cribano, Angel Taries, hfibiliitaio. . . ; JO'-M5946

: r r BA^CÉLO^Á.—HOSPÍf AL ■/
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez-de instrucción de!d is

trito del Hospital de Barcelona*
Por ésta requisitoria, que se expide én méritos deí suma

rio núm. 236 da 1907 sobre robo, se cita y llama á Ja proce-  ̂
sadé Gabriela Mayo Valero, de veintidós años, so ltera n a  tu • 
ral de Moratilla de los Meleros, sirvienta, que haWtebfi^ómo 
realquilada en la ealla de San Clemente, núm. Í0, ,inte^ 
rior, 4, segundo, pñmara, de ignorado par&dero, para qq* 
dentro dél término de diez días, contados-desde el de lp pur 
blicación de la presante en la Gaceta pñ Maobip y  Boíeffea: 
oficial dé esl» provincia, comparezca an^e ésto Juzgado, sito 
on el ala izquierda dél Palacio de Justicia* ob¡j eto»de rf&t

ponder de los-cargoá,que la resaltan en mérito^ de la indica
da causa; bajo apercibiittténtó de aéCíáradlí rcbbldfc ti ñó v 
lo verifica. ] " '\K ' ' \ :/t k : , . . . ¡

AJI propio tiempo, se ruéga y eñeárga á tódáá las Áútoridá- ' 
desr asi civiles coiió jildiclales y mBitares, procedan  ̂A la^  
busca y captura de la referida procesada* cuyas mft&H perisó - 
nales j  eircunstanciás no constan más íjúé las expresadas^ ■ 
poniéndola a disposición dé éste Juzgado, por h&bofl a doérúk; 
tado su prisión provisional, caso de sey habida.

Dada en Barcelona a 27 de Julio de Í908.=Rtim6ri Mazái- ' 
ra.=:Por mandado de S. S., por D. Miguel Juáñ^
Araeil. ; ...' '"^0-^6947

BARCELONA-—UNIVERSIDAD
D. José HermenegildoíMonfredi, Juez munierpah encarga

do del despacho dél de instrucción del distrito ¿^ia-UnivapA^ 
éidad dé Barcelona.

Eu virtud de la^qrwíbént^^que se expide c?v í méritos-d®l. 
ramo *eparado de prisión, dimanante de la  ̂ críminah 
número 521 de 1907 sobre fabricación de monedi falsa con
tra Alfredo Agraiñttñb Afcrtí* dé Veíntisieté de edad, 
hijo de Domingo y Dolores, soltero, tejedor, natural deYi- 
llarréaL y cuyo actual.paradero se ignora, sí: . da, Hainá y 
emplá^á, al mismo á fifi de"que dentro del terminó de dieí- 
días,A contar desde la inserción de esta requisitoria' en la 
Gaoeta de Madsid, cómpárpzcáante dicho Juzgado para la 
práctica dé una diligencia dé justicia; ápercibidó de que si 
deja dé verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Rsy D. Alfon
so XIII (Q. D: G.), ruego y eñeárgo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la, policía judicial procedan i  la busca 
y captura y conducción ante esté Juzgado dé referido proce
sado. ..... , / r
¿ Dada en Barcelona ¿ 274®-Julio de¡ 1908.=José H. Mon- 
|redí.=El Escribano, Antonio Codorñíu. JO — 6948

i; BAZA
S D; Santiago Yarela y Castro, Juex de Instrucelóri de éste 
partido.
i Por la presente, y como comprendido en el art. 512 dé la ¡ 
|ey dé Eojuiciamientó criminal, se cita, llama y íjrúpiáza al 
¿rocesádo Manuél Ramírez, alias Sevillano, d^ést&thra re- 
guiar, delgado, viste traje ‘filñro, boina azul y alpargatas 
llancas, cuyas^demáé circuñétaucias y actual '■p f̂ádero se 
Ignora, pára qúe dentro del término de diez ¿ contar 
le  la inserción dé data requisitoria en él BoUtú de esta 
provincia y Gaceta nñ Madbid; comparezca Juz-
pe á responder á los cargos que le Tesultnij c. ^nusa que 
instruyo sobre robo frustrado contra el mismo y ; aper
cibido de que sí ño lo venftea será íieclar^d o Tsbdde y le 
parará el perjriició ¿ que háyaliigár. 
f Al propio tí&npo ruegd á todas» las Autoridad V agentes 
fe policía judicial procedan á la brisca, y capta rs,' de dicho 
|rocesadó, y habido qúé1 sea, dispriner éú tras i ado, coa las se
guridades convenientes, á la riárcél dé elite partido, á dispo
sición detesté Juzgado, por estar decret&da su prisión.
% Dada en Baza á 22 de Julio dé I908.=Sant^ o  Yarela.= 
fo r  su mandado, Federico Yaguez Clare. JO — 6942 ,

; . • BÉJAR ¿s*
D¿ Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de ¿staPiu

lad y-su partido.
f Por el presente edicto se cita á José Santos, Tomasa Sán- 
chez Fernández é Isabel Sánchez"Fernández, vecino de San 
Esteban r de la Sierra, paranque en el térmÍB-  ̂da c^ho ;diás 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgcáo ren
dir declaración en el sumario que se instruye por ^fracción 
de la ley de Emigración; adviniéndoles que de nh verificarlo 
tés parará el perjntciii ¿ que hubiere lugar.
|  DadoVen Béjar ¿ 29 de Julio de 1908-=Luis^íI^brerp.=De 
« i orden, Mauricio de las Matas Negrete. 10—6949

I b e n a y e n t e

|D .  Eíuquerio Luana y Herédia, Juez de instrucción de esta 
IjiHa 4® Benavente y sq* partido. * jr 
i  Po  ̂la presente réquisitoria^que se i^sertar^ eu 1a Gaobta 

P* M a d b íd  y Boltt^n gfieial de esta proyin.cia, ; i ü >vv t( lama y
emplaza- al procesadq Saptos Méndez^pzauo, d 31refuta y seis 
áñoadeedad,hijodeYicente ^Josefa, ca»ado Fforá'Té-' 
jédor,,natural y vecino de Arrabalde, jornalero, camoeom- 
brendido eñ el Artf 8^5 de la ley de Enjuiciamm t/. criminal* 
para;que dentro del término de diez días se prc, r re ante la 
Audiencia provincial de Zamora á responde- -la í > ; cargos 
quecpntra«1 misipo resultan en sumario sob - hurto; aper
cibido que* de fio hacerlo así le parará ei perjui^ia 4 que haya 
lñgar.

1A1 propio tiempo ruego y fncaygo á las A u t >. ¡dales, así 
civiles como militares, fuerza de lá Guardia ci v il y agentes 
d|s policfti judicial; procedan a lá busca y eip^t^Ade dicho 
procesado,poniéndole, caso de ser habido, A disposición de 
esté Juagado, én Ja prisión preventiva de est^ y^rtido,, con 
lás ieguaMadéé debidas.

Benavente 27 de Julio de 1908.=Euquerio Lu^a^.^rPpr 
mandado de B; B., Laureano Lamadrid. J ó —6950

i D. Ruquerio Lueña y Heredía, Juez de instrucción de esta 
villa fie Benavente y su partido. '
• Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

rjúmeros l . ° y  3.° del art. 835 ae la ley de Eajriiclaniiento 
crim inarse cita y llama al procesado José Mr^tín Riesco, 
fie qi¿ncq apps de edad, hijo de Bonifacio é I^  béiv soltero, 
jornalero* natural y domiciliado en Congokto . 4 üa de qué 
én el plazo de los diez días siguientes al en qú  ̂ t^riga lugar 
la inserción de la presente en ja Gaceta de Madbid y Boletín 
cfioiál de esta pjrovincja se presénte en la Audíeucm proviñ^ 
cial de Zamora á responder de los cargos que le resultan en 1 
el sumario que se le sigue ppr lesiones; apercibido que de no 
comparecer será declarado rébeídé y le  parará el perjuicio á 
que hubiere liig*r.

Al propio tienipo ruego y encargó á las Autoridades de to 
das clases y agentes, de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho pnocesado, y caso dé ner habido le pon
gan á mi diaposición en la cárcel de este partido, por hallar- : 
se^ecretada sqjrisión prov^ionai; 1

Dada^enBíPWf eqtfr f  M iA*  Julio de 1908.=^uqu8rio Lue- 
fiaw^Bo^^ijom dfidq^p^ Crespo. JO — 7073

D. Saquerío Dueña y ííeredia, Juíéz de instrucción de esta  ̂
Yilla de Benayente y su partido.

Por la présentq rqquisito^a^que «xpide éri Virtud dé 
sumario sobre; lesfanes Oódésáf y otros
vecinos de Grañucilíb de Yidriiales, se eítá,*' 11 áriiásy  éin'-;>íázáví •' 
como co.mpwqdído^pñ eí píím, 3>  fiel árt. 835 diPlá ley de  ̂
Enjumij^ento pyiminál, . prpcjesaío Pabló Barrero Máptí- 
nóz, fie ypxfi^tres años ae edad, loitéró, jórnaléro, ñaturU y
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domicilia lo en Grcnueillo de Yidrlales, hijo de Claudio y de 
Isabel, de regular estatura y sin cicatriz ni sóña alguna al 
exterior, cuyo actual paradero se ignora, suponiendo h*ya 
emigrado % la República Argentina, para que dentro del te r 
mino de diez días, á contar desde la publicación de asta re- 
quisa t o r io  \-n e l Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  
Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos \iu?¡ le resultan en el sumario de referencia; apercibi
do que en otro caso será declarado rebelde y le parará ei per
juicio á hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades, asi 
civiles como militares, fuerza de la Guardia civil y agentes 
de pol"eí 3 mdicial, procedan á la busca y captura de dicho 
procesa :u aponiéndole, caso de ser habido, á disposición de 
este Juz¿;*du. con las seguridades debidas, en la prisión pre
ventiva d*! «-s-tti partido. . T — T»

B«nav¿mte 1.° de Agosto de 19G8.==Buquerio Lu*n*.=Por 
mandao de S S., Laureano Lamadrid. JO—7074

BERMILLO DE SAYAGO
El Sr Ju.íz da instrucción de esta villa y su partido, en 

p r o v i t o  eb¿ de este día, dictada en juicio de faltas que en 
grado de apelación pende m  este Juzgado, se ha servido se
ñalar el : ia 28 del próximo mes de Septiembre, ¿ las once de 
su mana na.en  la sala de audiencia de este Juzgado, para 
cuyo acto, y  por medio de la presente, se cita al demandado 
Migutl García. Marino, cuyo actual paradero se iguora; aper
cibido que de no comparecer ni alegar justa cau^a que se lo 
impida / * -parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado por S. S. y á los efectos 
de la citación, pongo la presente, que firmo en Bermillo á 29 
de Julio k  1908.~E1 actuario, Abelardo H. Piñuela.

JO -6951
BILBAO—CENTRO

D. Je-jioí Ruarte Mendicoa, Juez municipal, en funciones 
del de instrucción del distrito del Centro de Bilbao.

Por presente cito, llamo y emplazo á Domingo Yillasan- 
te, de veinticinco a veintiséis años de edad, de estado solte
ro, n&t^rri de Cornejo (Burgos), de profesión jornalero, veci
no de Bi; bao, y cuyo actual paradero se ignora, p?.ra que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción -ssta requisitoria en la G a c e t a  db  M a d r id , compa 
rezea en Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel 
del p&vH'if; con el ñn de practica»* diligencias en causa que 
contra *ú rrismo se sigue por el delito de hurto; bajo aper 
cibim untc cu otro caso de ser declarado rebelde y de parar
le el p^jU ’do i  que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y agentes dé la  policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Domingo Villas&nte, si fuere habido, ¿ la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada «n Bilbao á 23 de Julio de 1908.=Jesús H uarte .=  
Ante mu do? mi compañero Franco, Julio Enciso.

JO—6952
CABRA

D. Ri ñuc Qúiiana y Martínez, Juez de instrucción de eats 
partido.

Por la ra san te  requisitoria, en nombre de S M. el Rey 
(que Dio:; guarde), exhorto y requiero á todas las^Autorida
des civiles, militares y agentes ce la policía judicial, y en el 
mío les y encargo^ procedan ¿ la busca y captura de
José Pérv/< Ortega, vecino de Nueva Carteya, cuyo actual pa
radero ^  Ignora, y caso de ser habido sea puesto á disposi 
ción ce 3 3 ';;'Juzgado para responder á los cargos que le re
sultan ?n al sumario que instruyo por hurto de una ísochina 
de José Rodríguez Tapia.

Dada en Csbra á 27 de Julio de 1908.~Ruflno Quintería.=  
El actuad'!, Licenciado Alfredo Hurtado. JO—6953

D. Rnñu? Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
este pa^áíc

Por la presante requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial, y en el 
mío les y encargo procedan ¿ la busca y captura de un
sujeto que ?\-. día 3 del actual tiró una piedra al tr*n nume 
ro 402, rompiendo un cristal de un coche de tercera, en la 
estación do Doña Mea cía, y caso de ser habido será puesto ¿ 
disposición át este Juzgado para responder á los cargos que 
le resulten el sumario que con.tal motivo instruyo.

Dada en Oihra-á 27 de Julio de 1908.—Rufino Q uintana™  
Ei actuariu. Licenciado Alfredo Hurtado. JO—6954

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

eiud&d.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Catalina Fia aro Palomino, de treinta y nueve añss de edad, 
de estads easatia, vecina que fue de Jerez de la Frontera y 
Sevilla, e-vp actual paradero se ignora, para que dentro del 
término di) diez dí&s, contados desde el de la inserción de la 
misma en b. G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos que la resultan en la 
causa que sonsra Ja misma y otra se instruye por el delito 
d8 contrabando; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio áou?  hubiere lugar en derecho y se la declarara 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utonca
des y agente?; de la policía judicial procedan á la busca, cap 
tu ra  y conducción, á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de 1& expresada procesada.

D-sda sn ;s ciu ad d« Cádiz á24 de Julio de 1908.=Enrique 
Rodríguez Lr::-::r..=Por habilitación Eduardo González.

JO—6955

D. Enrique "Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por L requisitoria se cita, llama y emplaza á Cris
tóbal N r w r c p ,  vecino que fue de Ubriqus y Jerez de la 
Frontera, cuyo sexual paradero se ignora, para que dentro 
del térmico de dkz día*?, contados desda la inserción de ia 
misma en i FLcísta dk M a d b id , comparezca en la cárcel, de 
esta ciudíid i  responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye por de ito 
de contrabando apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decía 
rehelee.

Al propio Lempo se ruega y encarga á todas las Autorida* ¡ 
des y agente íe la policía judicial procedan á la busca, cap- \ 
tura y címduceió» á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Ja ciudad de Cádiz á 27 de Julio de 1908 =  Eciri- 1 
que Rodrigue?. Lacín.—Por habilitación, Eduardo González.

JO—6956 i

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de eata 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel F/anco Gutiérrez, de regulares estatura y carnes, mo
reno, con bigote negro, vestido de negro, con sombrero flexi
ble de color con gasa negra, faltándole la pierna derecha, 
por lo qu<s se apoya en dos muletas, hijo de Manuel y de Cris
tina, de cuarenta y cuatro años de edad, ds estado castvdo con 
Concepción García Lira, satura! de Los Palacios. partido de 
Utrera, provincia de Sevilla, vecino que fué de Cádiz, calle 
Duque, núm. 2, de ocupación barbero y camarero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
Gaceta d b  Maduíd, comparezca en la cárcel de e*ts& ciudad á 
responder á l#s cargos que le resurtan en la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido que 
de no varíflcarlo la parará el perjuicio que hubiera lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentas de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á Ja cárcel de esta ciudad, & disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 29 de Julio de 1 9 0 8 . arique 
Rodríguez Lacín. =Adolfo Arias. JO —6957

CALATAYUD

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de O al a- 
tayud y su partido.

Por la  presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.® del a rt. 835 de k  ley de Enjuiciamiento crim i
nal, fce busca y llama á Laureano Rodrigo Ruiz, de veinte 
años, soltero, albañil, que dijo habitar en Zaragoza, calle 
Aben Aire; Gaspar Vicente »Seneira Romero, ds diez y .seis 
años, soltero, cerrajero, que dijo habitar en M&drr-i, calla 
Sebastián Herrera, núm. 7, y á Pedro Campos Expósito, d* 
trece años, soltero, vecino de Madrid, cuyo actual paradero 
de Iqh mismas se ignora, para qoe en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de* la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  db  M a d b id  y Bdeiín oficial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fia de no 
tiflcarles y llevar á efecto el auto de prisión dictado por la 
Superioridad ®n el sumario seguido contra-aquéllos y.otros 
sobre estafa por viajar en el tren sin billete; apercibiéndole* 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego v encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos, caso 
de «er habidos, á mi disposición,.en la cárcel dri partido.^

Dada en Calatayud á 31 de Julio de'1908.=:Ernesto Sán
chez T&boc.da.=Da su orden, Pascual Barillo. JO—7075

CARTAGENA

D. Andrés G&ll&rdo de tea Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de hx Na
ción, hsgo saber que en este Juzgado y por Ja actuación de 
D. José Calvo Font se instruye sumario por el delito de dis
paros y lesiones contra otro y Pedro González Parrando 
treinta y cuatro años de edad, casado, hijo de Martín y de 
Juana, natural de Málaga, vecino de esta población, y de ofi
cio barrendero, en cuyo sumario he acordado expedir la nre 

! sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
I D. Alfonso X IIí (Q. D. G ), ruego y encargo-¿ las expresadas 
! Autoridades agentes se proceda á la busca y captura del 

referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
d<* esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo para hacerle cierta no 
tificación en dicha causa se le concede el término da diez 
días, contados desda la inserción de la presente en los Bole
tines oñeialex de e*ta provincia y de la de Málaga y G a o b ta  db  
Madrid; apercibido "que de no verificarlo le parará el perju i
cio á que hubiera lugar con arreglo & ia ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 24 de Julio de 1908.=Andrés G allar- 
do™ Sl actuario, José Calvo. JO—6958

CASPE

D. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Caspa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Enrique G um er
sindo Tejedor, de vriirte años de edad, hijo de padres desco
nocidos, natural de L^ón, vendedor ambulante de pájaros, y 
Jesusa Fernández Fernández, alias la Hiia del Maestro, de 
veintinueve años de edad, hija de Ramón y de María, n a tu 
ral de Soto del Barco (Oviedo), dedicada á las tareas-de su 
sexo, casada, ambos sin domicilio fijo, que han residido ú lti 
mámente en Madrid, Ventosa, 19, bajo, y cuyo actual domi 
cilio se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de su inserción en la G a o b ta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado; bj^o apercibimiento de que 
ri no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dó.do en C&spe á 23 de Julio de 1908— Francisco Lovaco.= 
El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

JO-707S
CIUDAD REAL

D Maauel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente, que »e insertará en la G a c h t a  d b  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se ruega á las Autoridades, 
y se encarga á Jos agentes de policía judicial, procuren por 
cuanto* medios estén á su alcance la busca de seis dema - 
■ laire», ó mallas,-que fueron sustraídas la noche del 21 al 
22 ce Junio último de un departamento de primera cíase 
del coche núm. 51, que estaba situado en la vía de Ja coche 
ra de Ja estación férrea de esta capital, procediendo, en su 
caso, á Ja detención de la persona ó personas en cuyo poder 
se hallaran, si no justificasen su legitima procedencia, po-̂  
niendo un*.s y otras á disposición de este Juzgado; pues así 
Jo ha acordado en el sumario que con tal motivo se in stru y a

D¿do en Ciudad Real á 27 de Julio de 1908 =Manu^l del 
R ío .^P or mandado de S. S., Andrés de las Heras.

JO—7077

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presonte, que se insertará en la G a o ic ta  d e  M a d r id  
y en Boletín oficial de esta provincia, se encarga á los agentes 
de-policía judicial procuren por cuantos medios estén á su 
alcance la busca de dos tubos de latón para caldera de m á
quina ferroviaria, que fueron sustraídos del depósito de esta 
ciudad eu *1 mes de Junio último, procediendo á la  deten
ción da i», persona ó personas en cuyo poder se hallaren, si 
no justifican su legítim a procedencia, poniendo unos y otras

¿disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado.en 
causa que instruyo con tal motivo.

Dado en Ciudad Real á 31 de Julio de iPOS.asManuel del 
R ío.=Por mandado de S. 8 , Andrés de las Heras.

JO -7078
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodrígufz Venter, Juez de instrucción de Ciudad 
Rodrigo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.® del »rt. 835 de Ja ley ds Enjuiciamiento erim i- 

, nal, S9 cita, llama y emplaza ¿ los procesados Rafael Díaz 
Balsa, Ireueo Alv&rez Rodríguez é Ildefonso Cardenal Iz- 

; quierdo, vaciaos y domiciliados en T&iladolid, cuyas señas y 
! circunstancias ai final se dirán, los que se han ausentado de 
| su domicilio, ignorándose, por |anto, su actual paradero, 
i p&ra qu* dentro del término de diez días, siguientes á la in- 
¡ 8*rc5ión de. esta requisitori a en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bofo. 
[ Unes oficiales de esta provincia y la de ValJadolid, comparez- 
i can en este Juzgado á ingresar en la cárcel de este partido 
| por haberles sido decretada su prisión por la Audiencia pro- 
¡ ■ vincíal de Salamanca en causa que se les sigue y ante la mis- 
¡ ma p?nd« por el delito de estafa á la Compañía del ferroca- 
; rril de SaJ a marica á Ja frontera de Portugal; bajo apereibi- 
J miento.qoe no verificarlo *erán declarado» rebeldes y Íes p&- 
I rara el perjuicio ¿ que hubiere lugar con arreglo á la lsy.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
I de la Nación, y ordeno á Jos agente* de la policía judicial, 
¡ procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso 
•' de ser habidos los conduzcan, con las seguridades convenían° 
j tes, á la cárcel ds este partido para llevar á efecto la prisión 
¡ decretada.
i Dada en Ciudad Rodrigo á 28 de Julio de 1908.=Josó R, 
| V ent«r.=E l Escribano, Antonio Alv&rez.
| Stñas y circunstancia* de los procesados ausentes,
¡ Rafael Díaz Balsa, de diez y nueve años de edad, soltero, 
f zapatero, domiciliado en la calle de la Cadena, núm. 3, de la 
I eaoital de Yalladolid.
| Ireneo Alva-rez Rodríguez, de diez y nueve años, soltero, 
| ebanista, domiciliado en la calle de Torrecilla, núm. 3, de la 
| misma espita].
1 Ildefonso Cardenal Izquierdo, de diez y ocho años, cajista, 

soltero, domiciliado en la calle de Portillo Balboa, núm.  4 
natural y vecino de dicha capital de Yalladolid. JO—695S

COÍN
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de-instruc

ción de este partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za al autor ó autores del hurto de una muía de unos does 
años, pelo negro, alzada menos de la marca, pelos blancos 
en los costillares, del aparejo, con vejigas en las cuatro p&* 
tas, pelos bastante la rg o n a  las canillas y semihueso, de la 
pertenencia de Antonio García Rueda, vecino de A lhaurín el 

i Grande, llevado & cabo la madrugada del 15 del actual en el 
I cortijo de Bon&jo, término da dicha villa, para que en el té r 
J mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t j  
| d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ei 
3 la sala audiencia de este Juzgado &1 objeto de recibirles de- 
! d a r  ación- en el sumario que con tal motivo instruyo; aperci 
I bidos si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiere 
I lugar en derecho.
i Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
I les y militares y agentes de la pfiicía judicial procedan á Is 
i busca y rescate-de la referida caballería, y caso de ser habidí 
i la pongan á disposición de este Juzgado, como igualmente 1í 

persona ó personas en cuyo poder se encontrase, si no ju s ti
fican su legítima adquisición.

Dado en Coín á 24 de Julio de 19O8.=Fed0rico Freuller.rz 
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—6960

CORUÑA

D. Salvador Golpe Y&rela, Juez de instrucción de la Co- 
ruña.

Por la presente llama y emplaza á Marcelino Rodrigues 
Piñeiro y José de la Iglesia N. para que dentro del termine 
de diez días, á contar desde’la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con 
objeto de constituirse en prisión en sumario que instruye 
sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento de que si n© com 
parecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio i 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga ¿ todas las Autoridades y agen- 
te« de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura de los 

| mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habido, á mi 
I disposición, en la cárcel del partido; y para que dicha busca 
I pueda tener efecto, se hace constar que los repetidos sujetos 
| son de las siguientes señas: el primero, hijo de Juan y Anto 

nis, natural y vecino de Santiago, de diez y siete años, sol* 
tero, barbero, sin instrucción, y el segundo, hijo de padres 
desconocidos, natural y vecino de Orense, de diez y oche 
años, soltero, barbero, con instrucción.

Dada en la Coruña ¿ 23 da Julio de 1908.=Saivador Golpe. 
De su orden, Licenciado Antonio Coín Yales.

JO—6961
ESTEPONA

I D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por Ja presente se exhorta y requiere á todos los agentes 
de la policía judicial pa^a que se proceda ó la busca y resca
ta de un mulo negro, con un lucero blanco en la frente, y 
otro mulo, arromerado en rojo, patas y manos con listas ne- 

!■ gras, y ambos cerrados y sin hierro, de la pertenencia de 
! Diego Urda del Río y Juan Melgar Muñoz, y á  los que le 
| fueron hurtados la nochí) del 22 al 23 del actual de los te r re 

nos del cortijo llamado Pacheco, término de Casares, dete
niéndose á las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquisición, poniéndolas en la cárcel 
á disposición de este Jn?g*.do.

Dada en Es tapona á 28 de Julio de 1908.= José R isueño.=  
Por mandado de S. 8., Manuel. Sánchez Quiñones.,

JD—6963
, FERROL

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción del 
Ferrol.

Por la presente llama á José María Piñeiro para que den
tro del término de diez días, ¿ contar desde la  inserción de 
esta requisitoria en la G a o b ta  d b  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión y recibirle 
declaración de inquirir en causa que se le instruye por hurto  
da dinaro y papel del Estado i  Ignacia Prieto, lo que se acor
dó en,/auto de hoy; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
h ^ a  lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen- 
l tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con teda
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urgencia» para que se proceda á la busca y captura del men- ; donado >ujeto, poniéndolo, caso de ser habido, a mi disposición, en la cárcel de este partido; y  para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es ! de las siguientes señas: de diez y siete á diez y ocho años próximamente, soltero, de estatara regular, rni grueso n i ; delgado, color rubio, que sólo tiene un poco bigote, cara re ! donda y tiene las piernas un poco arqueadas, cuyo sujeto es marinero de la Armada.Dada en Ferrol á 30 de Julio de 1908.=B3nigno Sánchoz.=  El Secretario, Manuel Barbeitio. JO—7078 bis.

Jurisdicción de Guerra.
MÁLAGA

D. Luis Senabre Páez, Comandante del regimiento Infantería de Barbón, núm. 17, y Juez instructor del expediente por deserción del soldado de este Cuerpo Francisco Villegas Páez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Francisco Villegas Páez, natural da Dalias (Almería), hijo de Francisco y de María Jotefa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de un metro 570 milímetros, sin sema particulares, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  na Ma d b id , ge presente en este Juzgado, sito en el cuartel de la Trinidad, de esta plaza de Málaga, á responder de ios cargos que le resulten en el expediente que ís instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo ssrá declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Á1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  á los agentes de la policía judicial, para qua practiquen activas gestiones en la busca y captura del acusado Francisco Villegas Páez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Málaga á 10 de Junio de 1908.=Luis S8nabre.JG—3156MANRESA
D. Miguel García Álv&rez, Capitán del batallón Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expediente que instruyo contra si recluta de este batallón Luis V illar Noya por la falta grave da primera desereióo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, hijo de Andrés y de María Josefa, natural de San Mamed, provincia de la Coruña, y en la actualidad en Buenos Aires, de oficio labrador, de veintinueve años de edad, de estado soltero, y cuyas sea&s personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, proiucsión buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta díss, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a o e ta  db  

M adbid  y  Boletín oficial de la provincia de la O Gruña, coxnpa rezca en asta plaza, á mí disposición, para responder á los cargos qua 11 resulten en el expediente instruido; bajo apar- cimiento que si no comparece será Ueelar&do rebelde.A la vez, en nombre de S. M ei Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civites como m ili tares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias' esf busca de dicho procesado capturándolo 6n cualquier momento que regrese & España, remitiéndolo en clase de preso, con las seguridades convenientes, ¿esta  plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da este día.Dada en M aom a á 13 de Junio de 1908.= Miguel Garda.JG—3157

D. Desiderio Grafu'la Soto, Capitán del batallón Cazadores de Reus, núm. 16, Juez instruido? d*?l expediente instruido contra el recluta Casimiro Aras García, por la falta grave de primera deserción.Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Casi miro Ares García, hijo de Bernardo y Rosa, natural de Pa- derna, parroquia d$ LejosmU, Ayuntamiento de Mira, provincia de Lugo, Juzgado de primera instancia de Fonssgra da, distrito militar da Galicia, nació el 3 de M%rzo de 1879, de oficio 'labrador,- edad cuando empezó á servir diez y nueve años y trece días, su estado soltero, estatura un metro 630 milímetro?, las señas son: pelo, cejas y ojos negros, mri% re guiar, barba poca, boca regular, color sano, frente ancha, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, fué filiado como soldado por su Ayuntamiento para el reem - plazo de 1898. tuvo ingreso en Caja en 1.° de Agosto de 1898, psra qutf en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación da esta requisitoria en la G a c e ta  d® Ma - 
db id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo , comparezca en este Juzgado de instrucción á fin de responder á los cargos que le resultan en el expediente de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde., irrogándole los perjuicios á que haya lugar en derecho.A su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ili tares y de policía judicial, para que practiquen activas di ligencias para la busca y captura del aludido G&simiro Ares García, y caso de ser habido lo trasladen en clase de preso á este Juzgado militar, sito en el cuartel batallón Cazadores de Reus, núm. 16, de esta plaza; pues así lo tengo acordado en providencia da este día.Y para que lleg u e  á co n o cim ien to  de todo?, in sértese  este  
lla m ien to  en la  Gaobta  db  Ma d b id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo.Manresa 14 de Junio de 1908.=:DQSiderio Grafulla., JG—3203

D, Froilán del Amo Fernández, Comandante del batallón Cazadores de Reus, núm. 16, Jusz instructor de este expediente, seguido contra el recluta de la zona de Santiago, destinado á este batallón, Ramón Rodríguez Mouro por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l mencionado recluta, natural de San Pedro del Puerto, provincia de la Coruña, residiendo en la actualidad en Buenos Aires, hijo de Manuel y de Antonia, soltero, de veintinueve años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz, boca y frente regulares, barba naciente, color trigueño, aire del país, estatura un metro 575 milímetros, sin ninguna otra seña particular, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaobta 
d e  Ma d b id  y  Boletín oficial déla provincia déla Oorufia, se presente jen este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el

cuartel dél Carmen, ocupado por la faerza del batallón que guarnece la plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grava de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey fQ. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Ramón Rodríguez Mouro en cualquier momento que regrese á España, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he aeordado en diligencia de esta fecba.Dada en Manresa á 17 de Junio de 1908.=Froilán del Amo.JG—3204

D. Miguel García Alvarez, Capitán del batallón Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado del regimiento Infantería de Vergara, núm ero 57, José Lorenzo Rubio por el delito de deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y empJaio al mencionado soldado, natural de Leganés, provincia de Madrid, hijo de D. Antonio y Doña Julia, soltero, de veinticinco años de edad, estudiante antes de ingresar en el servicio y cuyas señas personales son las que siguen: pelo y cejas negros, ojos garzos, nariz, boca y frente regukres, barba na ciento, color moreno, aire marcial, estatura un metro 650 milímetros, sin ninguna otra seña particular, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria la G a c e t a  d e  M a d b id  y 'Boletín oficial de la pro * vincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carmen, ocupado por la fuerza del batallón que guarnece esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el delito de desereióa; bajo apercibimiento de que si no eompa reca en el expresado plazo sera declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, "tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en ía busca y captura del abusado José Lorenzo Rubio, y caso do se? habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Manresa á 21 de Junio de 1908. =Miguel García.JG—3297
MELILLA

D. Francisco Kühüel y Bindis, Capitán, Ayudanta da la Comandancia de Artillería de Malilla, y Juez instructor del expedienta seguido contra el individuo Juan Nieto Casado por la falta de deserción con prendas y equipo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado individuo Juan Nieto Casado  ̂ que figuraba en la Comandancia de Artillería de esta plaza con el nombre de Ma nuel Torralvo Pino, el cual ha desertado, siendo hijo de Juan y de Isabel, natural de Vill&nueva de Algaida, provincia de Málaga, de veintiséis año3 de edad, soltero, estatura un metro 640 milímetros, oficio del campo, siendo sus señas las s i guientes: pelo rubio, cejas al pelo» barba y  bigote poblada, ojos negros, teniendo en la mano derecha una cicatriz en el dedo medio, que le deformaba éste, par® que en el término de treinta días, contados desde la publicación de est?, requisito ría en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de Málaga, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en esta plaza, para responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no compárese en el expresado p la zo se le seguirá el perjuicio á que ha ja lugarAl propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que se practiquen y ordenan activas diligencias en busca y captura del presente Juan Nieto Casado, y en caso de ser habido sea con ducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en providencia de este día.Dada en Malilla á 17 de Junio de 1908.=Francisco Kiihnel.JG—3158

D. Ildefonso Puigdengolas y Ponce de León, primer Te- nienie del regimiento Infantería de Malilla, núm. 59, y Juez instructor de la causa que se instruye contra el corneta del mismo Sebastián Cortés Fernández por el delito de deserción;Usando de las facultades que me confiere el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado corneta, hijo de José y de Agustina, natural de Cuevas, provincia de Almería, nació el 26 de Junio de 1888, de oficio herrero, de estado soltero, de estatura un metro 650 milímetros, fué filiado como voluntario en el regimiento del Rey, núm. 1, para que en el término de treinta  días, á contar desde la  publicación de ésta en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de eáta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio ¿ que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al calabozo de la guardia de prevención de este Cuerpo y á mi disposición; púas así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en el B oletín oficial de la provincia de Almería.Melilla 1.° de Julio de 1908.=:E1 Juez instructor, Ildefonso Paigdengolas. JG—3298
OLOT

D. Bruno Ibáñez Gálvez, segundo Teniente del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, Juez instructor del expediente que se instruye contra el soldado Vicente Aguaron Agua- rón, del expresado batallón, por la falta grave de primera deserción.Por la*presente cito, llamo y emplazo á Vicente Aguarón Aguarón, natural de Torrehermosa (Zaragoza), avecindado en Sans (Barcelona), de oficio jornalero, de veintidós años de edad, estado soltero, para que dentro del término de ocho días, ¿ contar desde él en que se publique esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado ó ante la Autoridad del punto donde se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que dispongan su busca y captura, y casó de ser habido lo pongan ¿ mi disposición, auxiliando de este modo ¿ la administración de justicia.Y para la  publicidad de la presente requisitoria se inlforesa

su inserción en la G a o b t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la  provincia.Oiot 22 de Junio de 1908.=Bruno Ibáñez. JG—3299
OROPESA

>:•D. Federico Sancho O sado, primer Teniente de la tercera eompaím de la Comandancia de la Guardia civil de Toledo y Juez instructor de la causa que se sigue á los paisanos Ramón Fernández Vargas y Manuel Fernández Iglesias, con otros cinco más, por agresión á fuerza armada.En virtud de las facultadas que me concede el art. 386 del Código de justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á los referidos Ramón Fernández Vargas y Manuel Fernández Iglesias, naturales el primero de Aídeasen- teñera (Cáceres), y el segundo da esta capital, donde residían ambos, calle de la Encina, núm. 6, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de quince días» contados desde la publicación del presente edicto en la Ga
c h e ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Oácereg9 comparezcan en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la casa cuartal del puesto de esta villa, con el fin de hacerles una notificación que les interesa y  que está acordada *n la ¿ansa.D&do on Oropeaa á 17 de Junio de 1908.=Federieo Sancha  Cacado. JG—3205OVIEDO

D. Rafael Albor!; y Alonso, enmendante del regimienta Infantería áú  Principo, núcu. 3, y Juez instructor del expedían t.a que por presunta deserción se instruye al recluta Francisco Fesrnández Rea.Por in presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Francisco Fernández Rea, hijo de Manuel y María, na- tural de Breceñs, proviaeia de Oviedo, de veintitrés años de edad, eficio labrador, de un metro 605 milímetros de estatura, y quinto del reempla de 1905, para que en el término de treinta días, contador desde la publicación de esta requisitoria en i b  G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Orne lo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, qus ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Principe, núm. 3, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro dei plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á lo % agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la basca y captura de dicho recluta» y caso de ser habido le remiten en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pu*« así lo ha acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 15 de Junio de 1908.=:Rafael Albert.JG—3159

D. Rafael Albert y  Alonso, Comandante del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por* presunta deserción se instruye al soldado del mismo Cu&rpo Segundo Expósito.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Segundo Expósito, de la Inclusa de Lugo, natural de Soengas, provincia de Lugo, de veintiséis años de edad, oficio jornalero, de un metro 60© milímetros de estatura, y  
q u in te  del rsempkzo de 1902, para que en el término de treinta días, coscados desde la publicación de esta requisitoria en  3.a G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente e n  esta Juzgado, sito en el cuartal de Santa Clara, que ocupa la fuerza del expresado regimiento, ¿ responder de los cargos que Iq resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si, no comparece dentro del plazo fijado será deckrado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio qua haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto eíviles como m ilitares y á los «gentes-de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y  captura de dicho soldado» y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, j  con la» seguridades convenientes, ¿ esta plaza [y á mi disposición» pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 17 de Junio de 1908.=*Rafael Albert.JG—3206

.V tM W H W C B IG 'rrK K 'W M S R ik S

D< Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta Segundo Foyo Foyo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Segundo Foyo Foyo, hijo de Manuel y de Feliciana, natural de Beleño, provincia de Oviedo, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
d b  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del expresado regimiento, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será d eclarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho recluta» y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y  con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 29 de Junio de 1908~Rafael Albert.JG—3301

PALMA
D. Jerónimo Serra Palmer, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor nombrado para la formación de la causa seguida contra el artillero segundo de la misma Comandancia Gabriel Molí Frau por el delito de robo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Gabriel Molí Frau, natural de Palma, provincia de Baleares, hijo de Gabriel y de Magdalena, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y  cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 740 milímetros, pelo castaño claro, cejas a] pelo, ojos azules, nariz achatada, barba poca, boca regular, color moreno, frente ancha y  aire marcial, para que en el termino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaobta d b  Ma d bid  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Pedro, de esta plaza, ¿ responder de los cargos que le resultan por hab8r sido sentenciado ¿ la pena de tres años, seis meses y  veintiún días de presidio correccional, en virtud de sumaria que se le ha instruido por el delito de robo y demás responsabilidades qu
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piiedan caberle con motilo dé haberse fugado estando arres
tado; bajo apercibimiento de que si no comparece en ei ex 
presado plazo será declarado rabel de ̂ siguiéndola el pérjuioic

* Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto _.eiviJes 
como .militares y á los agentes de la. policía jcdidál, par* 
que practiquen activa diligencias en la busca y captura del 
acusado Gabriel Molí Frau, y ca*o de ser habido *so le con
duzca á e*ta plaza, á mi disposición, congas seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia esta de 
fecha.

Bada en Palma á 18 de Junio do 1908.=Jerónimo .Sorra.
JG—3160

D.: Bartolomé Felitt Fóces* primer Teniénte de I&Douiaa; 
dancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del?ex 
diente de indulto instruido á fatór del soldado dé bamd&d 
militar Guillermo Lladó Gil. , .

Usando de las facultades que me Concede el art. 385dei 
Código de justicia militar, cito, liámó y emplazo a Guiller 
mo Lladó Gil, dependiente del comercio, para que en el ter
mino de treinta dias, contados desde la public&eJón de esto 
edicto en la Gácbta dx Mádbid y BoltÚn oficial de está pro
vincia, comparezca en este Jusgado, sito en la calle del Mar, 
número 4, con el fln de oir la notificación de la providencia 
dictada por la Autoridad judicial de este distrito, emyías de 
revisión de dicho expediente; pues así lo he acordado en dir 
ligenda de este día.  ̂ ,

Dado en Palma á 3 de Julio de 1908.=Bartoucme Felm.
JG—33o8 n

PAMPLONA ■
B. Ignacio Moreno Bí&z, primer Teniente, segundo. A id  

danta del regimiento Cazadores de Al mansa, 13-° de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente seguido al cabo Fran
cisco Salas Susán, del expresado regimiento, per la falta 
grave de primera deserción. . C

Por la presente requisitoria Hamo y emplazo al. meucip- 
nado Francisco Salas Susán, natural de Zaragoza* avecindar 
do en Casiejón, hijo de Valero y de Serafina,., estado soltero, 
oficio zapatero, y cuyas señas personales son les siguientes:-' 
pelo castaño, ojos al pelo, cejas ídem, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente, espaciosa, su aire 
marcial, su producción buena, edad veintidós anos, estatura, 
un metro 647 milímetros, señas particulares ninguna, acre
ditó saber leer y escribir, para que en el término de yreinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en Ja, 
Gaceta db Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Zaragoza y Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en Pamplona, cuartel de Gáballevía, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta antes expuesta; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar»

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q B. G J ,; 
exhorto y requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busea y captura del abu
sado Francisco Salas Susán, y caso de ser habido se le con
conduzca á esta pinza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. ; /  !?

Pamplona 5 de Julio de 1908.=Ignacio Moreno,
JG—3359 -

PONTEVEDRA >
; . \  ̂ - ••

D. Aurelio González Casanova; Comandante de la zona de 
Pontevedra, núm. 54, Juez instructor de este expedientarse - 
guido contra ei cabo de la Caja de recluta de esta ciudad, nú* 
mero 114, Gerardo Kstévez Romero, por la falta grave de pri* 
mera deserción.

Por la presante requisitoria cito, Hamo y emplazo al menr 
cionado Gerardo Estevez Romero, natural de Lavadores,, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Manuel y de Avelina, soltero, 
de veintiún años, de oficio escribiente al ingresar en el ser 
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: jpelq cas
taño, cej&s al pelo, ojos azule?, nariz regular, barba ningu 
na* boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción fácil y estatura de un metro y 700 milímetros, 
sin señas particulares, para que en el término de treinta días, 
cantados desde la publicación do esta requisitoria en la Ga
ceta  de Madbid y Boletín oficial de Pontevedra, sé pVefeehtê  
en éste Juzgado, que tiene bu residencia oficial én lis  óftéfbáí 
déla  zona de reclutamiento, en esta p la z á ,;p ^ i '^ F ^ ^ r %  
los cargos que le resultan en el expedíentédue lé instruyó 
porla  falta grave de deserción; ba]o apereíbimiento de qu0 
si no comparece en el expresado piazo'será declarado rébeldél 
siguiéndosele el perjuicio a que haya Iúgar.

Al propio tiempo, en nombre de S^M^el;Réy^Q» D. G.^ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, . tanto éittlés 
como militares y á los agentes dé la'pólicíá j^ icU l, paré qué 
practiquen activas diligencias en láW seá y éáptú^dél acu
sado Gerardo Estévez Romero, y  caso de ser habido sé le 
conduzca á ésta plaza, á mi disposición, concias segúridédés 
convenientes, confórme lo he acbrcfada en diligencia dééstá 
fecha. , :

Bada en Pontevedra á 27 de Junio dé l968,=Aurífiib^G.'Ga- 
sanotá. JG—-3246 ^

B. José Ranch Díaz, priM # T^hiehte del ÍegimféntóCa¿ 
dadores da Tetuán, 17 0 déÚáballeHa, y Juéz^inátrúétó# del 
expediente que por falta á eoñóentración sé si|#lé? cohtra^ei 
recluta destinado al mismo Bienvefiidb Herrerd Návarrév 

Por la presente requisitoria llamo, eito y emplazo al re
cluta destinado al mismo Biévénido Herrero Navarro, natu
ral denAfbacetev provincia deídem, avecindado en ídem, pa- 

jrrroquia de ídem, Juzgado de priniera iastanoia'de"ídem> pro
vincia do Idem, Capitanía  ̂general de Valencia, Óstádo holte- 
rro, oficio sastre, y cmyasseñas personales sonlas dgaíenteé: 
pelo e&stnño, cejas al pelo, ojos pardos^nariz regular, bárbá 
poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire natu

ra !, su producción sa la supone, señas particulares* ninguna* 
-acreditó saber leer y  escribir,,su estatura un metro 658 iúi;- 
[XÍBaetros, para^que en el preciso término de .treinta días, 
4«sde la publicación de Ja misma éa Jer$A<ÚBTAMaomíí, 
f«ampamca ante este Juzgado de instrucción; bajo á^ércípi
miento de que si no lo  efectúa :en «1plazo14íad¿ Aérá dedá- 

rrado rebelda* parándole los perjuicios á quahayá lugar.
- A t o  vez* en nombrédeSL M. elReyj(Q."Dr G,)v éthorto y 
requiero A todas las .Autoridadesf tántó civiles' coruo inilitá- 
re%y de policía judicialjr para que práctiquTO activas diligelti: 

scias-en buaca del referiaQ jpeéluta^y caed qe séri babfdb Sélé 
conduzca en estado de preso, qqri 

, íes, al cuartel de Caballérla ia  cíu<fid d^Béus. á 
posieióh; pues así lo tengo acordsdp j^n diHgéneía dQ éété día. 

Badaéfn ̂ u s  á3(í

Bi Tomás Herranz H.? ro, Comaudánts de infanteriát Juez 
instructor; de la Concisión í?quiaadara de Cuerpos, disaéltos 
de Filipinas, . '/

Por Ja ptétente.requisritoria,y m  uso de l&éfacultades qué 
me coDcecíe el Código ju t̂sicia militar.. Hájno, cito y é.aX' 
pUzo á Joitquia Vdaroi^jM»», mayor de edad, soltero, de ofi
ció- alpargatero,,hijo de Nicolás y Fmuciséa, natural d« ■Cas
tellón y vecino-de Vñíeiicb, para qoe en éi térlp)ob(d® trein
ta dius compar-r-zc  ̂ántí» e.stn Juzgado en, méritos del *xpe; 
diente qu« se siguí? coüt!>.-cd mismo . ,

.Al propio..tiempo ..riipgo y encargo.á’.tóUás 1 aséAÚt6r|dád««, 
tanto ci.vL. ŝ, evmo mi itares y agentes de poHcíá" jifaieial, 
para quo practiqu^ii cuantas drJigejiciHS ésten a .'su.'.ál.cbhce 
para-ia bufeca y üíeho individuo, y en¿c&so de s<?r
habir>áo..p^pga.u é disposición de rst^'Juzgado. '

Dada en JsLus ¿3  ds Julio de 1908 =Tomáa Herranz.
J G—3302

D. Franei?có. jlméño T? vaV, Comandante 4  el regí mié uto 
Cazadores déTefuín* 17,° de Cabálícría, Jués^instructor de 
la causa que se instruye contra ei cábo Bzeqüiél Plera Soler, 
natural de Fíguéras, provincia d« Gerona, de oficio albañil, 
dé veinticuatro afiés de edad, deé^taturá úñ metro 688 mi- 
límétros, pelo castaño, cejis al péle, color sáhoy frente des
pejada; soldado? Ju£ii Mdia Tarrago, natúral de Barcelona,; 
de veintitrés años dcédad, de oficie carrajero, de est&turá 
un metro 689 mijímetros, pelo c&staño, cejas'ál^ pelo, ojos- 
pkrdos, ¿enté regular, su aire marcial; Casimiro T^rradé 
Mirabitllav natural de Balsarény. provincia de Barcelona,; 
dé veintiséis áfios de edad* de oficio tejedor, de estáturá ufi 
metro 685 müí metros,; peí ó castaño, ojo? garzos, nariz re- ‘ 
guiar, bá?bá pocá; frente airosa, aire llore, v Mjgüél Tórrehs, 
ChlJá, natural de Bádalona, provincia de Barcelona, de bfiy - 
ció lábradór, dé veíútit^és años de édad,¡ estatura un metro ‘ 
675 milíinétros,^^pélq eástáño, cejas arqueadas, ojos pardos, 
nariz recta, barba pobíadá, 'colóv safios frente estrééha, airé 
marciáL sin ningüha reñs, particular, por ^habérsé fagádq ; 
del calabozo del eu&rtel que ocupa el regimieiftio  ̂en lá ma-! 
drugada (fe) 22 de Júfiio: próximo pasados los tres primeros, 
y.^b¿ndoñú4a bervlcio'’' de centinela del mismo calabozo éí 
úítimó;:"' " ;

JJsando de la jurisdicción que me cóneéde el Código de 
justicia militar, por el presénte edicto llamo, Citó y emplaza 
á dichos Individuos pára, qué en el término dé treinta días, fc 
á contar desdé lá fecha, ¡se presentan eh el citado éúárter de 
Cabillería á fin de que áean oídos los descargos; bájo^aperci
bimiento dé ser declarados rebeldes si no compareciesen en 
el referido plazo, siguiéndoles el perjuicio que haya lugar. I 

A la vez, en nombre da S. M. el Ray (Q, D; G.), «xhorto y 
requiero á todas lás Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y ¿ ios agehtes dé policía judicial, para que practiquen ¡ 
activas diligencias én busca dts los referidos procesados* y j 
caso de ser habidos los remitan en calidad de presos, con las 
seguridades convenientes, á esta ciudad de Réus y ¿ mi dis- | 
posición; pues asi lo tengo acordado en providencia de esta | 
fecha. #  ̂ !|

T  paraqué la presénte requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d b  M a d b i d .  ̂ |

Reus 4 de Julio de 1908— E1 Comandante, Juez instruc
tor, Francisco jimeno.=Por su mandato, el primer T^nien * 
te, Secretario, Aurelio Baqueta. JG—3361

V r o n d a
B. Jáimé del Alcázar y Arenas, primer Teniente del bata

llón Cazadores de ühiclana, núm.' 17, y Juez instructor del 
expédiénte que por falta de incorporación se instruye ál sol
dado del Mshió Cuerpo José Estremera Quero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Estremerá Quero, natural de Benamocarra 
(Málaga^ hijo de Juan y de Ana, avecindado en La Línea1 
(Oádiz), qé veintidós años de edad, soltero, y de oficio jorna
lero,, para qúe en el plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de la présente requisitoria en la Gaceta Ijic Ma ! 
pniD y Boletín ofidal de la provincia de Vádiz, comparezca en 
éste Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en está' 
plaza,ren el cpartel de Milicias; bajo apercibimiento de ser 
deciarado;.rebelde1 si no comparece en el referiáó plazo, si- 
guíéndoséié el perjuicio que ha,*a lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
rqquieiro ¿ fodas fas Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuántas diligencias sean necesarias 
pára la búsca ̂ él referido procesado, y caso de ser habido lo | 
irámitan, en calidad de preso á este Juzgádo y á mi áisposi - I 
étón;,pues aqí lo tengo acordado en diligencia de esté día.  ̂  ̂ | 

'Tpára qué la presente requisitoria tenga la debida publiéi- | 
dad, insértése en la G a c e t a  d s  M a d b id .

Rpnda 1% dé Junio de 1908,=E1 primer Teniente, Júez iits - 
tructor, Federico del Álcázár. JG^-3207

D. Fráhcisco Conejo Múñéz, primer Teniente del batallón 
Cazadores dé Clicláha, núm. 17, y Juez instructor para la> 
fórmádiófid8 expediente por haber -faltado á incorporación 
á'fibás el réclúta de la Caja de Algeciras, núm. 29, yudesti- 
hfido % %sté-bátálléfi, Bómiágo Hidalgo; MáUque*./ ^

Por la presente r*qtiisiSoria^cito^ lia,mo y emplazo á dicho 
Dóiniñ|4 Hidalgo líarquéz, híj^ de Francisco y de María, na- 
ttttóMe La Línea dé la Concepción (Cádiz), y avecindado en 
diéM 'iófeálidád, dé veintidós años de edad, de oficio Carni- 
C0ró, ̂ tá^ó soltero,1 éstátura un metro* 673 milíiáetros, cu - 
yas y  ñas pérsohales Se ignoran, para que - en e l término de | 
nú hies; A^coñtar desde su publicación, se preiente en esta ¡ 
Jqzgado, éito en;jel cuartel de Milicias, de esta dudad* á fin ¡ 
déf)ir sus déscargos; bajo apercibimiento de serideclarádo i 
rebelde ?i no comparece en él refeHdo plazo,ihi|iU;iéGadokkel 
pérípiéití á qúe lmya lugar. > 1 i; ■> ?

A lá  Vez; en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.),- exhortó f  
requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles como milita
res, para la busca y captura del procesado, y caso de ser ha- 
bidó loVeráitah en calidad de preso á este Juzgado; pites ̂  así 
lo tenga acordado eh diligencia de este día.

T  para que la presénte requisitoria tenga la debida publi-» 
cldad, insértese en la Gaóbta de Madbíd.

Ronda 18 de Junio de 19G8.=Francisco Conejo.
■ ■' - ■ JG-Q247 '

B. Rafael Gomez dedas Cortinas, primer ̂ Teniente dejl b«¿? 
tallón Caladores de Ghiclana, núm. 17, y Jueẑ  instructor 
nombrado para la formación del expediente por haber :falta? 
do á concentración el recluta destinado á este batalíón Fran}- 
cisco Jiménez Vallejo.* . / .

PóT lapresenté i^quisitoria cito, llamo y «ippla^o á diotió 
Franuisco Jiménez ^allejóf hijo de Antonio y de María-* na; 
feúral de Ronda: (Mala ga) ̂ aveéin dado en Lá Línea do la Con ̂  
eepción (Cádiz), de veintidós años de edad, de ̂ oficio jprnale- 

i dá^ítora:unr metro 716? milímetros; cuyas^ sepas persona
les se desconocen, para que en el término de un mes, á con-

inr ñmdé su pUbfiear¿ón, se présente én e^e Juzgad 
el. óUárteládel MHicihs, de ésta cVüdad, á fin d^oirmi^’ ? e,i ‘ 
góá; bajó apéréíbiifííéhtó dé áer^i^ínritdó rebelde seap* 
páreé^ éh- ei ¡iéféfidá plazo, siguiéndole el mrvliM ?0lai 
hay&‘lugar. ... JUIC1°aque

"A já  vez; eh nóinbre dé S: M. el Rey (Q. D. q  \ - 
requiecó á t^dasláí» Aixtoridadé^ tanto» Cí;viLs coín*' --v0 y 
res, pa ̂ á qu ó* praé 6iq uen c ti ¿a tas diligencias ^
para la busca y e#ptura del p roced o , y cato 'sm-Tl 
lo ?emlis¡$!pp.'cp'jjtiáhde pHxo Ju/g^do; puesVsí ‘ fl‘1° • 
go &Córd¿dó,uóhutligencia de eéte'dL*- - " ' " i0

T para qu« <a presente requisitoria la debida ■■ nh-- 
cida'1, in-értesa en la Gaokta j.»e Madbid. fuoii-

Ronda 30 de Junió 4e ;1908*=Rafael G. de las Cortinas
SAN SBBASÍiAN jg -3382

D. Jóéé Pérez déHa Peña, primer Teniehte, Abanderado ñ 
lá;;CohiáhdáBéi& de Arti]lérí& d.ef‘B#n Sébastián, ? j u'e2 ^  
•tructor del ̂ xpediohle • seguido eh avérigua^ión del 
del recluta Pqlicarpo VilTate Robrado. r°

Por la pr^feéhl  ̂requisitoriá cito, llámoy 1̂
cionado Poücarpo VMláte Robredo, rc-icíuta por G enoo dft 
Jbpta de Río de Lasa/*proviúcis de Burgos, para 
zó de 1907y; natural dé Ssh Lloreúte de L m , Ayuntamiento 
de Junta de Rio détLasá, provincia de Burgo*, hiiVd^ Patri * 
ció y de Gabriela, de estado soltero, de oficio librador" de 
veintidós anos de edad, su éstáturáúü metro 660 mílíme^s 
cuyas señas pérsónáles se ighoran por no constar m. m fin*! 
ción original, para que en el preciso término de t^einta días* 
á contar desdé lá  pu blicacíón de la presente req uislto? ia en 
3h  G a c e t a -  D3) M a d e d  y  B oletín  oficial d? la provincia  d é  Burgos 
comparezca én este Juzgado de instrucción pira-: responder i 
los cargos que le resultan en el indicado expedienL; bajo 
apércibimietíto desque si no compareciesa en el plazo fijado 
sérá declarado* rebelde, parándole el perjuicio á que ha?a 
lugar.

A  la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.),-exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que^practiquen activas liügéa*/ 
ciás en busca dél referido recluta PólL&rpo TilLte Robredo 
y ca^o 4® séfi habido le conduzcan en éaliá&i de preso ai 
cuartel que ócupa la fuerza de la Comandancia da Anilloría 
de San Sebastián y á mi dísposioión;ípues así lo tsngo acor
dado en di]igeneia de. este día.

t  pará que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese enda Gaceta de Madbid y Boletín ofiml dt la 
provincia de Burgos, anteé citada.

Bada en San Sebastián á 20 de Junio de 1908,=¿Ei. Ju*% ins
tructor, José Pérez de la Peña. JG—3303

;SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
D. Pedro Murillo Sasiaín, primer Temiente d?-l b&t&llón 

Cazadores de Gomera Hierro, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente instruido contra §1 soldado del mismo Cu«rpo 
A-gustin Simancas Casañas por la falta de incorporación á 
filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, naíural de San Sebastián de la Gomera, 
partido dé ídem, provincia de Canarias, hijo de Benjamín y 
de Eulogia, de veintidós años de edad, ignorándose sus de
más señas personales, para que en el plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación de ésta requisitoria en la Gaoeta 
d é  M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
los Remedios, de esta plaza, á responder á los cargos que le 
resulten en el expediente antes mencionado; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), 
Bxhórfco y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes da la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap; 
bura del procesado, y en caso de ser habido sea conducido á 
Bsta plaza, á mi disposición, don las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián de la Gomera á 15 de Junio de 1908. 
Pedro Murillo. JG—3304

D. Pedro Murillo Sasiaín, primer Teniente del batallón Ca
zadores dé Gomera-Hierro, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente instruido contradi soldado del mismo Cuerpo S*« 
ihóh Sánchez por la falta de incór pora ción áfilas.

Pbr la presente requisitoria dito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natur&l de San Sebastián da la Gomera, 
partido de ídem, provineia de Canarias, hijo de Ceferina, 
sóltero, de veintiséis años de edad,¿da oficio jornalero, cuyas 
senas personales"son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojófi negros, náñz regular, barba poca, boca regular, aire 
marcial, estatura un métro f>32 milímetros, para que en el 
pla¿o de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria1 én la Gaceta dé' Madíeid y Boletín oficial de esta 
provincia, sé présente en este Juzgado, que tiene su residen
cia ofióial en el cuartel dé los Remedios, deísta plaza, á res
ponder á, los cargos qué le ; resulten ien el expediente antes 
uiéncionádo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazof siguiéndosele el per- 
[úleio que haya: lu^ar . '

Aí propió tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.^ 
sxhortó y reqúiéro á todas las Autóridades, así civiles como 
thílitáréá y á los ágentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y ordeñen hetiyas diligencias en la busca y captura 
ié l procesado, y en casó de ser habido sea conducido á esta 
plá¿á> ¿ íni dispóéibión, cóñ las séguridades ísbnven ientes> 
[5©nforme lo he acordado en diligencia de este dáa, - 

Dkdá é i  Sáú Bébábtián^déla< Gomera á 15 de Junio de 1908. 
Péífeo' Murilló;" -  -  JG-^3305

m SANTA ORUZ BE TENERIFE '
DVEugeixio Arriaga Adán, primer Teniente del regimien

to Infantería de Tenerife, num. 64, y Juez instructor d e s 
pediente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo Ti
dal Gonzále^toárreró por faltar a concentración. •

Por la presiémté requisitoria llamo, cito y e t o p l a z o  al refe
rido soldado,!hjqq4 e Juan Gofizález y. Joaquina Marrero, na- 
tural dé Fástíiá, provincia dé Gáharias.;soltero,.dd veiñtiues 
años, de oficio Jornalero, de un metro 6 5 0  milímetros, y eu- 
yasbsña? persÓñále? se ignoran* para que én él preciso ter- 
mfñÓ4e,fe4ptá4íás, cóníádós; desde iá phbliéacióñ fie esja 
feqúfsitÓria e^ íá Gaceta db M a d b id  y Boletín ofieiol dé êsta 
prpvlñcia^cqihpárezca en éste Juágado de instrucción min
iar, sito ¿h el euaftél dé ,Sah Carlos, dé esta capital, '̂ a res 
pPñder de ,1^ caíaos, qué Jé resulten de esté expediente; oay. 
apercí)bími?iito que debo dóplpaí^cer' «efá déciárado reDpi- 
de. parahdplé él pérjúicio áJJué'Haya lugar. . uJÁy
/ A. sUpvezVJen nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G:)t 
requiero^&Jpdás la? Ahtóridades, tanto evjí\^9 domo miiw 
rasr |a '̂ aa|it|Eá'ál4eí '''iheitoiañadQ iñdividuo;*éoaay
yando así a la admiñistracióh de juéticia.
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, .km /me sen pumicaua en i »  uaujsta. jos madbid, expiao 
Y p!L t »  en Santa Cruz de Tenerife á 22 de Joniqde 19Q8.= 

^ ^ f o  Arriaga. ' ' J&-3306 !
M eDl° SANTAND ER

n Manuel López-Dóriga de la_Hoz, Capitán del regim ien- 
r w e r ía  de Valencia, núm. 23, y Juez instructor'dél ex- 

tol-nte aue por falta de incorporación para su destino á 
p no s e  instruye al recluta Carlos Prestano Meana.
® o r  la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
• «¿o recluta, hijo de Ramón y de Dolores, natural de To* 

c n' provincia de (Oritdo), de veintidós ¡ años dé edad, de 
raSZj ’ soltero, su estatura un metro 576 milímetros, cuyas 

-»« personales se ignoran, para que el término de treinta 
r  á contar de la publicación de la presente en la Gacjbta 

Madbi» j  Boletín ofteial de la provinoiade se presen*
flfite Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, que, 

no» la fuerza del regimiento Infantería de Váléneiaí á reé- 
° nder ¿jf,s cargos qué le  resultan, en dicho expediente; 

f io  apercibimiento que si no comparece dentro del plazo ’ 
f.Ho ̂ erá declarado en rebeldía, parándole éh perjuicio á
í  míe hubiere lugar.

1  «u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GtV), exhorto'y 
u i e r o  ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
v de policía judicial, para que practiquen activas diligan- 

liss p&ra la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, 'y  Con las seguridades 
® v¡,BieBíes, á asta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
«cordíCo en diligencia de este día.

nada en tíantander á 17 de Junio de 1908.=Manuel Lóoez- 
Dó¿a- JG—3208

D. Manuel López Dóriga de la Hoz, Capitán del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe
dienta que por falta de concentración para su destino Cuerpo 
se instruye al recluta Rafael Niembro Prieto.

Po¿ la-.presiente requisitoria cito, llamo y emplaxo al men 
cioiiado repluta, hijo de Jo^é y de María, natural y vecino de 
Asi«go átí untamiento de Cóbrales, provincia de' Oviedo, de 
veintidós ¿ños de edad, soltero, de oflcio labrador, suestatu
ra un i*19 570 milímetros, cujas señas se ignoran, para
qu¿ en el término de treinta día??, á contar desde el de ia pu
blicación de la presente en la G aceta  de Ma d b id  y periódico 
oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzga
do sito en el cuartel de María Cristina, que ocupa la fuer
za dei regimiento Infantería de Valencia, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; b&jo apercibi
miento que si no cm p a r ice  dentro del plázo fijado será de* 
clorado en rebeldía, parándole si perjuicio á que hubiere 
lugar*

A m vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las ^q ta íivd*tos, militares y de po
licía ju iíc ia l ,  para que practiquen activas diligencias para la 
busca y captura de aicho recluta, y caso de ser habido le re
midan ou clase de preso á esta plaza y á mi disposición; 
puesAsíltfhp/acordado «n dUigenqia de este día.

Oa|i ,en-.SaÍ!|tander á 19 dé Júhiq de 1908.=Manuel López- 
Dórigii JG—3248

D. Mffñuéi Lóp^z-Dórigaídé Já lloz, Capitán del regimien
to Ia fm tóa  de Valencia, núm. 23. Juez instructor'dél ex 
pedieate q^e por falta de concentración para- su destine* á 
C ^rjtoeuh^uye al rtóliiié'C^éidiciro Vallina Riera.

Por h  presente requisitóriá^i^v llam o y emplazo al men 
cismado recluta, hijo .de Manuel y de Vicenta, natural y ve
cino de S tóa  Marina^(Siéro^,'-Juntamiento de Noreñfe, 
provincia de Oviedo, de veintidós año* d« edád, solte^d/db 
oficio joraalqro, su estatura,un mejro 600 m^imélfés^euyéé1 
seSass» ignoran, para (^ ^ ^ 4 1  té felino de t reí ata* áím ^  des
da ¿a publicación de esta requisitoria en la G^á^tá 
d^d j  periódico oficial de ja  provincia de O^eddf .voprésen
te¥« éste Juzgado, sito en él ouJtsl de María Cristin^qué^ 
ocupóla fuerza del regimiento Infantería de V& tociá*4  -¡rfegj 
pondéH'-lbs cargos que-Ie resultan en dicho ei^édiéfcwfe bajo 
apercibimiento que de no comparecer d e n tro ^ i p lá^fija fáo 
se$ d,eclaradp en rebe l4 fa¿ :]to i^^ ie el perjuicio á que- hu 
bteélugar; * 11 ’ '■ > * '• V'̂ >v ’ ; v1-

k su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. W  G>)|’eMiorto*¿ 
toî s ^  Autoridades, tanto civiles como m M taAs -y i#pó¿ 
litiíÜ júíücml/para que ibtíl^érí^iwactiquen áiligenoias-pa,ra 
h busca y captura del mencionado recluta, 
bido lo conduzcan en clasa de pre«o, y  con la^%^écr.uéfbhéíí 
debidas, á ésta plaza y á níi^dléfiisMión; pue^así lo-he 
naáo,ea.dgigeucia de este día. ~ -•

M ftm  sahtandcr á &í d&¡Juhi<M!e 1908.^Manuel Lóp ««- 
. . í JG-3áW9

ü\; -
1>. Brn^to^Morazo Monje, prkáer^Teniente del regimiento

Infantería de Valencia, núm. 23, y Juaz iastí^ú^éi1 oéi expe -1 
d i ^  qu  ̂par falta de cpn^ntAcíáü  á Cuerpo acdvo se si 
:guy:aíy^eíótá^de e*te déll Reemplazo de 1907, Lau-
re|ü{rSú^^z.Arguelles J  iV:': :-¡i:

Por jai p re A te  cito, al referido sóida-
uo, h>ji) de Mauuel y de Carlota, de oficio labrador, de vein- 
^un año’? de edad, de estado soltero, para, que dentro del pla- 
xo.ck treinta día% á conjbar del en que se publique esta requi 
sitbm, compi^rézca m  -:du%áá¿, -;sito en el cuartel de
María Oristina, de esta plaza, á responder á los cargos que le 
resultan en el citado procerUmiVhtd; b*jo apercibimiento que 
de no efectuarlo será de clarado rebelde.

k la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
Mares, dispongan la busca y captura del referido recluta,

^  y Juzgado ya iudieado, coadyuvando así á la administra 
cion de justicia.

Dada en Santander á 25 de Junio de 1908.— El prime* Te- 
^cnte, Juez instructor, Srñeato Mor&zo. JG—3307

r ?• ^ fiión  García García, primer Teniente del regimiento 
atantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del ex pe 
ente instruido al recluta Teodoro Díaz Martínez por falta 
8 concentración á Cuerpo activo.

t* l0r Prese»te  requisitoria cito, llamo y  emplazo al reclu- 
D í»??e ®̂niÍ5e íorrelavega, núm. 89, Teodoro

»z Martínez, hijo de Basilio y  de Angela, natural de Pre- 
reTi+o Paproqut?í d̂e Ayuntemi&nto dn t
¿e de San Vicente de la Barquera (Santander),
QsJ ?a(1(le veintidó« a IoSv de estado soltero, oficio-labrador, 

?a uxl D50 milímetros, no consignándose másse-
t é r m n o ^ c o n s t a r  <on m  fiRaci(5iiVi&pa¿a>qú^ ‘éhlá 

7 ®.'̂ p®^nta días, contados desde la publicación d$ 
esta £0(*u!slt.oria i »  Gaceta  be  M a.dkii^ &tíéfórt%]l<tiai de 
sidftw4°Tmcia> se Presente en este Juzgado, que tiene su re- 

ê^el^uaTtelde^^^'Mat^'<^istinar,^értf^

aDer<*n?y? D?r dó coñcdhtráctóh á XJú¿^b acmo; bajo 
cioimiento de qué expresado plazo

será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca .y captura uel 
mencionado individuo, y caso $e ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 26 de Junio ae 1908.=Raxnón García.
JG—3308

t>* Manuel López-Dóriga de la Hoz, Capitán del regimiento 
Infantería de Valencia, nú|n. 23,, y  Juez instructor de este 
expediente que por falta d¿ incorporación se instruye al re
cluta Marcelino Rodríguez Vega.
^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado recluta, hijo de Gabriel y de María, natural de Pe- 
lierda, Ayuntamiento de Golunga, provincia de Oviedo, de 
veintidós años de edad, estado soltero, oflcio labrador, su es* 
tatura pn, metro milímetrosr cuyas señas se ignoran, 
para que én el término de treinta días/¿ contar de ia publi
cación ¿leda presante en la Gaceta de Madbid y jBoletín ofi
cial de la provincia de Oviedoy se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Matria Cristina, qué ocupa la fu«rza del re
gimiento Infantería de Valencia, núm. 23. á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expedienta; bajo apercibi
miento de que si no se prasenta en el pl&zo fijado será decla
rado en rebeldía, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D> G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y da po 
licía jpdiqial, practiquen activas diligencias para ia busca y 
captura dé dicho reo i uta, y  caso de sér habido lo conduzcan 

;á esta plaza en calidad de preso, y con las pracauciones de*: 
bidas y A  mi disposición; pues así lo h-e acordado en diligen
cia de este día. r.

Dada Santander á 30 de Junio de 1908, ̂ Manuel López 
Dórig^. . JG—3309

D. Manuel López-Dóriga de la Hoz, Capitán del regimiento 
■Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor a el *xpe t 
diente que por falta de incorporación para destino á Cuerpo 
se Instruye a  ̂reolptad^d^lecio>-Cqsa,Mkr. ,. . . ^

Por lá-preíéate^eqüiáitória citOí llaino y emplazo aí ínnh  ̂
^oianado..xeclut»*,*h!io.^
Nava, avecindado en Castañera, provincia de Oviedo, de vein' 
tidós años, sohero, de oficio labrador, su estatura un metro 
617 milímetros, cuyas señas perdona!es se. igporan, para que 
en el término de treinta días, desde el de ia  publicación de la 
presente en la Gaceta de M adbid y BdetUi oficiai de la pra- 
vinpia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en «1 cu&r- 
t# d e  María Criátina, que ocupan ks fuerzas del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23,la responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente^ bajo apareibimiento que si 
no comparece será declarado enj rebeldía, parándole el pe¡r- 

• juicio á que hubiera lugar* ^ ¡ i' \ *.v > ;y:
A  su vez, en nombre d^ S* M| el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como rai- 
> litare» y 4é' 1» policía' judicial, para que practiquen activas 
diligencias pn la buse»¿y eaptu de dicho recluta, y caso de 
ser habido lé remitan en ctoe dq preso, ccn las seguridades 
eonveaieuteé, á esta pkza y á  m| difPóóiciónv* ,<pues a*í lo he 

■ emdi Hgenci a de este dfi.. ' " ^ '
Dáiuaf eu Bahtand^r a 30 de Jueí^Mb H968.csMánu^l LÓi^Zf 

'^Dóriga. '•-I |  ̂i ■ - JG—331® i \
l  r/-: 1 ........

*--ai y  | 0,4.1 . -m
1 Ij^ d ^ L óp t«rD ó riga  de la | l^ í;| | ^ | ^ li^ l regin^h* 

tó infahtétía de Valencia núm. ̂ ^ i fe ^ i^ iw u e t o r  
thédíén^é "ipor •filíá de inccr por ación para su destino á 

u «is ál ¿ r e ^ o | é  .Gu.ijérrf% Viesca.
Uv‘ ■■ •• jppi >léí-p^»éníse requisitoria c ijo ^  1 h túd y a v o  ■ al áfeh^ 

éiónaáói reéii^ta, hijo cíe Bsrto|omé y de Adelaida, natural 
de BobM d  ̂ Abajo. Ayuntamicfito de Onís, provincia de 

x!€NÍbéé< déi^e|Qtidós años de edád, de estado soltero, de oll- 
1 ció jornalad, fu  estatura un refero 586, milímetros, cuyas 

séfías pipspnafes «>e ignoran. pa|a;í:4úe^^pfesfeáte «n téfrmí* 
no de día», desde el de. iafpubljq&c^ón esta requisi-

K ^ ’IAGaoeta de Madbid y| de la p ro M M
I0 '^ é d $ fe rx  este Juzgado, sito|en*eIjqúárte) de Maria #i8*í 
't^av qu¥ ó<?xip̂  la fuerza del r%i^h4^ó:jlnfántería deW&  
jéncié, núm. 23, á̂ responder á J éar^ós qué€e resulta® éh 
(liehó expediente; bajpv apercibhnienip, que si no comparece 
én él jplazó fijado será decl&ra|o enr^ébéldfiá, parándole W 

' pér|uiblb;a que hubiere lugar,., f .... ;,j'4 j'?;. : i  
Á  su vez, én nombré de Sf M. |l¿TR é y ^ f  W  G.), exhoí^d «á 

todas las Autoridades, ta>:¿tñ eivlks copio militares y .de la 
^'póliéia-'judicial,'-para que pr&étiqxteuJ activas diligencia» 
para la basca y captura de dichq|recluta, y caso de ser habi* 
do ló remitan á este Jútg&dó én|cl&sa preso y con las segu- 

'•■jpidá'dé« convenientes; pxiés así lo he acordado en diligencia 
de esté día. ' >r l

Duda en Santander á 30 de Julio de 1908.=Manuel López- 
Dóriga JG—3311

J~gi■£■■■!  V . :‘r;

D. Manuel López-Dóriga de la Hoz  ̂Capitán del regimien
ta Infantería de Vaieaetonúm.:2§#j Jiqez i^str,uctpr dei ex
pediente que por falt» de incorporación se instruye al reclu
ta Melquíades Liada Fontecilla. "

- Por ia-pre§finte req uisitoria.citpr lk lW í y ©Uíptoo: al men ̂ 
cionado recluta, hijo cíe Gabriel- y ae T^esa, Mtürái-dé -Lúe, 
Ayuntamiento de Gqjunga, pr^in^ia de .pvqgdo, de veinti
dós años de edad, déestadé solero, d^oflcSo lí|b|adc#, s% es
tatura un metrovJú^ i^Kmelabs, Jeñasjfee i|gnpran, 
par^qxm.en.A^éjmmo^dfi t 4? 
1& pabiTcacIÓñ^TíeTa présente éiTía Gaceta de^MXd'bíd ŷ“Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, pres$3% qtT^ste|Ju 
do, sito en el cuartel de María Cristina, qútfbcupa la ‘fuerza 
derregimÍ0'ñtóIfifalit§TíAdeVgtocm7núm.^ 
de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento que de no prfSMitos^ ep flj-ado^e# declar 
rado en rebeldía, pará|Ldc|e poá= per|ui|iosja q^^Jiubiere 
lugar. "í -i; ’v;

A  su vez, en nombre d<NÍ* Sí. el Re^(^. í). G-Ü exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militanaxy d é la  
policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca 
y c^ptpra de dfe^o refluía, y fc*$od»rs$f> hafci|l|> l^cqiidúí- 
c a ú  a ésta pfazá'én igárfdkd dé presoV prfedEUÓiéne»
ddai&ws *;m% 4^V
gencía dé esté día;' ^ '    ‘ ' *

Dada en Santander á 30de Junio de I908~Manuel Looez- 
Dóriga. JG—3312

• i . ■'; > ¿ U .í-'Q Ó o B l
l D. Ramón Gama García, primer Teniente del regimiento 
infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe

diente instruido al recluta Emilio Leiva Menóndez por falta 
de incorporación á C&érpo activo. : ¿ ■$

Por lá: presente requisitoria cito^ llamo v emplazó ahlrife* ol 
elufc» procedente^ de lá Gaja de Oviedo, num. 106; Émilio ^ 
Leiya Mpnéndez, hijo de José y de Del fina, nátural da Téné 
denjóú, pawéqúía dé ídem, Ayuntamiento de Mieras, Juzga-? „ 
do dé Pola de Lena (Oviedo), de veintidós años dbsedad, eétoíí.?*-?- 
do SDlterp; no consignándose més datos ni señas personaleaí : 
por n'o édhétar en su filiación, para que en término de trein^r 
ba día*, ébntádoé de'sdé lá pub licación de esta requisitoriA.en;'» • 
la Gao¿^á d »  Madbid y Bolúin oficial de la provincia de Ofrfé-o; 
áo, se présente en efeFte Juagado, que tiene su residencia ofl*a  ̂
cial en el cuartel,de María Cristina, eu esta plaza, para.Tés-?* 
pondéy á los c^rgob qué le multen 3en el expediente que le 
instruyó por falta ae concentración ¿ Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece .en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya
lugar. / . . ... .
i A l propio tiémpp* tíx ,|ólú^re. dég; %\ éj Rey (@. D. G.), 

exhorto y reqüíérO a todÍisf las Autdridaáé», tanto civiles 
como militares y á los ágeñtréde la policía judicial, para que 
practiquen activas diligpncias eu Ja  .busca y captura del 
mencionado individuo, y cáíb dé Ser hábido se lé conduzca á 
esta plaza á mi disposición^ la», sqgurM^des convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada én Santander i  7 de Julio dé 1908.=±Rámóa Gima.
-  ■■■ r .̂ •’ ; j  ; JG—3363

D. Ramón Gama García, primer Teniente del regimienta 
Infantería de Valencia, núui. 23, y Juez instructor del expe» 
diente instruido »1 recluta Angel Solís Socodes por falta de 
concentración á Cuerpo activo.

Por 3a presente requisitoria cito, Uamo;y emplazo ál reclu
ta procedente de la Caja de Óyíedo, núm. 100, Angel Solía 
Socodes, hijo de Pedro y de Doiores, natural de Monjóya, pá- 
rroqula dev ídem. Ayuntamiento: y provincia de Oviedo, do 
edad de veintidós años, de estado soltero, de oficio hojalateí* 
ro, estatura un metro 580 milímetros, no consignándose más 
señas personaí|es por no constar en su filiación, para que.ehV 
el térmíUQ de treinta dí& ,̂ cpntados desde la publicación do¡ 
está ■requisitoria en la GAob^A  ̂de^Madbid y  BóhUn oficial A¿
Ia provincia de Óvied), se presénte en este Juzgado, que ticno; : 
su resideticia en el cuartel tíe María Cristina, de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
oque le instruyo por la falta d« concentración a Cuerpo aeti- 
jro; baijo apercibimiento de que sd no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á
qué hay a lúgArr ' x ’"r-r-  ..... . - ’ - ■ - • •

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas la* Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
,que^p.ractiquen|activas diligencias ,ep la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser hábido se le conduzca á 
esta plaza ¿ mPdisposicióñ, eéhl  t&s¿ éeguéi da des cpnv^nieijLr 
tes, conforme lo he acordado en diligencia de estA feché.

Dada en San^ai^der á 7? de Julia de l908 =Ramón Gama» 
i U : ’’ - :  'j' JG—3864
I ■“ “ SANTIAGO ‘ ; .. t; ‘

D. Benito Fernández Pérez, primer Teniente del regim to* 
to Infanteríá de taragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex* 
podiente que gpr falta á concentración se sigue al recluta. 
Ramón González.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al cita
do réeluta Ralñón González, hijo de desconocido y de Pere-- 
grina, nnturfe dé^ío‘yá> Ayuntamiento de ídem, partido de * 
idéña j provincia de la Coruña, de estado casado, de veintidós- í 
añ^« de edad, de oficio sastre, cuyasseñas personales# pan* 

f ticalares se ignoran,* de estatura un metra 590;rm ilím eti»^ 
toéAque en el prVcto términa de^treinta día^  ̂caatadcs dcsrK. a  
-pié W|mblicaeion de ésti r eqiHsit ó ría en 1 a . GAca&A'&Bdf^r^ 
^D¿M# Boletín oficial de laprovincia de la Ooruña, compajMze*^: 
ante mí en las ofiginás del referido Cuerpo, de g^rniciÓn^eB 
Santiago, pára résj^óhdéiflsllos cárgos^quhle resultan en>dL^ 
^hé^eipediente; |>rjo apercibimiento de que si no. coihpairede  ̂
en el plazo nj&lo jwr&^Béfaradí rabel dé,parándole el perjtM^ 
ció á que haya lugar. - 

A la vez, en no ubre de 8. M. el Rey (Q. D.sG.), ̂ xhortoy^ 
requiero á t^dáblas Autóidd a d r iá n  tú c M l es como m ilit»^  

los agentas d8 la policía judicial, para que practiqménn 
activas dili^eÉ^iáir^n^buséa dél réfétíidb ptocesado,.y cascedai 
Jiér^habido se le conduzca, con las precauciones debidas^i^ 
ééta plaza y á mi disposición, según lo he acordadn en diÜ:^ 
gencia de este día.
'-^átetiago 11 de Junio de 1908.=rSl primer Teniente*.Juea 
instructor, Benito PernándezPérez* JG-^f3l6l ,

D. Rafael GoBtzález FernándczvCapitándél rágimtotá?In^^l> 
fantería de Zaragoza^ núm., 12f y  Juex instructor del^ex$ m  
diente que por faltar á concentración se instruye al recluta 
José Castro Costallel.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
bo José Castro Costallel^hijo de Manuel y de Josefa, natural 
de Tolo, Ayuntamiento de Teo, partido de Padrón, provincia 
de Coruña, de veintitrés años de edad, cuyas señas persona
les y particulares se ignoran, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desda la publicación de esta requi
sitoria en 3a Gaobta de Madbid y Boletín oficial de la provincia 
Aelá Coruña, comparezca ante mí en las oficinas del reíérido 
Cuerpq^de guajpniíáÓAeh Santiago, para responder á los car- 
gp» ̂ rUe lq jrpspltan; «en diclrn expediente; bsjo apprcibimientp 
de que sí nó comparece en e l1 plazo fijado será declarado ré~ 

-b^4o^anp«dpla^I perjuicmA^ue^hiyalu^
A  la vez, en nombre de S. M. al Rey (Q. D- G.), exhorto y 

Requiero A todas teAutojridades^tantqt c iv ik f  como milita- 
ire^y áftfg agentefede la| polibpi judMal, *pára que practi- 
qu^n activas diligencias en bu&efc dal referiáo procesado, y 

r.oaaariiad^:hri^
Jbidas^A,oiiitakplaEa y á mi disposición, según lo he acordado
l^ i l i f^ c ia ^ d fe s tA ^ a -  

Santiago 17 de Junio de 1908. ̂ =E1 Capitán, Juez instruc
tor, iSafaerÜoRzaléz.^ ’ w ‘ JG—B l^ ) ^

| /VT  4 r  r^u^TARRAGC^Ar \ , '
| ;D|Floren®íp Felnándlz Dí|s, j^óMncánte del regimien- 
|to4k Infan¡ü|H|. de|^u$h|nf^Jú|l'. vjjuez instructor de 
l f  J?au8a que se ¿sigue contra el soldado Jaime Capderros Fe- 
rWr por el delito de deserción.

Por presenta requisitoria cito, llamo y emp-azo al mpn- 
¡ c iítoda^ fildh ^?a^é^p jfe r*^5 ifert-0 i? ,^á tw  -d e^ r^ e - 
JoDa^dhtritode la Catedral, hijo^de Jqani y de Joauuina, de 
.:^éiutinuéítóM 0fcw ^ $bit0t4r^o|p^ ^ n í^ ta # -
de estatura un metro 635 milímetros, para que en el termi-  ̂
no de treinta días, contados desde la pub lica^p f d fe lá ipre*f¿ ] 
senté Tequisitoria en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial

i m i f r o v i m
tiene su residenciaren el cuartel:-4a^4¿A éP ^ 1̂  jt en 1%
rambla de
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cargos que le resultan en la referida causa por el menciona*1 
do delito; bajo apercibimiento de que si no compareciese en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole lps 
perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la bcuca y captura del ex
presado Jaime Capderros Ferrer, y caso de ser habido lo con
cón duzcan á esta plaza, á mi disposición, con l%s¿ seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día. _

Dada en Tarragona á 15 de Junio de 1908.=Florentmo 
Fernández. JG-3Í63

ANUNCIOS OFICIALES

F e r r o c a r r i l  A la v é s -V i zc a ín o .
Compañía anónima.

Se convoca a los accionistas a la junta general extraordi
naria que se celebrará en Vitoria, en el domicilio social, Es
tación, 24, primero, el martes, 22 de Septiembre del corrien
te año, ¿ las diez y seis horas.

El Presidente, Emile Cuylits.
OttDBN PEI. PÍA

Disolución total y ¿►ih.írv; de ia Sociedad; su liquida- 
eién; nombramiento y poderes de los liquidadores.

El depósito de acciones, para tener derecho de asistencia, 
eon arreglo al art. 15 de los Estatutos, y la entrega de la pa
peleta de entrada, con expresión délos votos que cada accio
nista tenga derecho á emitir, tendrá lugar en el domicilio 
social todos los días laborables hasta el día 12 de Septiem
bre del año actual, de las doce á las diez y ocho horas.

Vitoria 28 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, Robustiano 
Zulueta. X—130—3

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 13 de Septiembre de 1908
[ . r

ALTÍrEAfeellíorórnsís?© ...íífWtóSB ■ ,'1  .i*...,..,,..$ ff©UúéSc9.81 0a
fm mllmctíat -

fM-.. 

BíraoB®. :,v. u da#* m v5?ta3a. j
j ------ »  «a ** •.#

| fieí sjstei».

i. V  :A9i»í«*>S! - .. T08 81 13.9 9.8 ; 7.0 ,

" 11111

-.>'t

r r-. -v r̂A.-
NE, sBtrtííiíuerte,,

709 64 *_ 13.4 10:0 k ' í 7--* > 65 Idésá.. . .  . Cubierto.
•> #9 716.42 18.1 12 9 v 8.4 55 NNE........ . Muy nubo*&.

-Ví*í.. . i 719,01 25.0 17.6 11a 48 ESE... • •«». Id®?» ligera. Caá cubierto.
:■ á# h £$* ... 709 53 250 ¡ V v ,'* J ¡ 10.9 46 ESE. Idea*,. Muy nubo»̂ .

709.85 19.6 1 15.2 ]¡ 10.2 62 s s E .. . . . / ; . Ide® fuerte . Caá cubierto.
1 $$ $*} 110 11 16,4 j

l
14.0 ; 1i 10" 7 77 ' ESE.. ldpn.......... Cubierta

T m g ^ a tu ra  máxima , ,, 26 8
Nem mínima.» .»i ’»*•»« ,* i , ' 12,4

Dlíerassia,. . . .  * » . . « * , * » • » * ■ , *  14,4
Temperatura máxima al »©Jv i  ám  metjw 4». h

Idem íio, de urna cejara 4% -« . 59 «7.. .
Diferencia* 26,9

T s^ e ra tu ra  máxisna á alelo 
á la tierra/vegetal ó 'laborable. * # 42.0

Mem mínima ídem** . . .  * -- .• *... 11. '8

• del Im  • ¡¡dtimas,
: koraa'-OQMn&etros} . * . *»*• . <», . ............  , ,  534

©tólseióa barométrica idern (rui'ümotrosj., * 1.35 
Altura Meas, cea-respecto á lamedla anual, á lm 
• atceyé' horas deda noche*. , . *v. , , 4 .  3^7

* Lluvia en la» últimas ysAnjdcuaty* Upm* iutli
metros).*«* *•* *.. - Inapreciable

Sol «omple|»m«ate despejada* 0 h 00 m
Sol caéisvelmde.-p*r. aufeasuó T a p o r a » 4 h 20 m 

Total do tnoolaaién durante *,,.. 4 h 20 m

b a n c o  d e  e s p a ñ a

S I T U A C I Ó N S I T Ü A O I O K

ACTIVO 12 Septiembre de 1908. 5 Septiembre Ce 19CS 12 Septlembr. d . 1908. S Septiembre da ¡308.
12Septbre. IpOS. é Septbre. 1908. Fesetai. jPeeetsB.

-̂ «íüííWkj.'̂ '/sívk! ro»>«»K»rMji«af3KaMK.iiWl PASIVO , , F .n t» , F m in .

Del Tcaoro............. 5.224.936‘09 5.103.26847A
Del Banco..........* 387.556.89P66 ^7.589.757*961
Consignado p a r a  > 

pago de aere- 1 
chos de Aduana. 25.083 9.413 J

Corresponsales y agencias del Banco en el ex
tranjero.

Del Tesoro...........  H.886.271‘27 11.492.124*40 |
Del Banco........ .... 35.241.232*82 35.659.795*77 f
Plata...............*.................................. ..
Bronce por cuenta de la Hacienda»
Efectos a cobrar en el día..............
Anticipo al Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891, 
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899,»*»v.
Descuentos............................................... ............  -» .
Pólizas de cuentas

de crédito.........  439.250.579 439.377.279 1
Créditos dispon!- > 

bles......................  114.211.173*23 115,546.461*15)

Pólizas de créditos 
con garantía... 260.980.676 69 264.171.770*04 1 

Chréditos disponi- >
bles......................  128.954.900*85 132.408.951*90 )

Pagarés da préstamos con garantía.............. ..
Otros efectos en Cartera........¿
Corresponsales en el Reino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda perpetua interior al 4 por 100..
Acciones de la Compañía Arrendataria de Xeb$

Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.
Bienes inmuebles............... ........................... ..
Dperaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro...................... ...............................*

392.806.910*75

48.127 504*09
850 538.470<38 

2 157.984*17 
4 474.252*30 

150.000.000 
113 337.047*80 
284.814 050-74

325 039 405 77

132 025.775 84

8 561.499*05 
867.906*03 

15 590.158*62 
344.468.953 26

10.500.000
769.750

13.247.769*54

81.654*08

rwnurwíei

2.697.409.092*42

392 702 438*53

47.151.920*17
855.727.812*45 

2 226.59071 
4.644.202*97 

150.000.000 
113.337.647*80 
285.690.643*49

323.830.817*85

131,762.818*14

8.640.67405
796.868*72

13.945.845*52
344.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13.244 217*54

61547

2.699.441.216*67

Capital.del' B e i i c e » » . 
Fonde de reserva» f • ¿. . i < 
Billetes en circulación,*., . 
Cuentas corrientes» * » ♦ < , « • * # « * # « * » ' • * *  - 
Cuentas corrientes en off
Cuentas corrientes oro. nara naffo de derechos de

150.000.000 
20;C00.000

1.677.684.875 
488.644.721‘25 

534.215’17

25.083 
21.516.Q11‘35 
45.522 420‘62

8.229.716*50

2.500.199*77

221.186 59

43.688‘62

1.075.554*21 
16.117.307*23

•' f
1.398.386*14

22.405.000 

45.889.355*50 

11.449.650*14 

31.980.585 25

96.000.000 
11.505.534 33

18.067*52
44.647.534*23

2:697 409.092*42

150.000.000 
20.000.000

1.671.908.350
498.370.522*51

562.552*35

9.413 
21.571.530*94 
47.220.289 96

9.497.244*47

3.245.164*77

221.186*59

43.688*62

1.181.472*31 
15.414 536 03

1.441.144*62

»

42.750.31889

11.449.650*14

30.162.655*91

96.000.000 
10.884.405*62

17.668*37 
' 67.489.421*57

2.699.441.216*67

A duana .......
Depósitos en efect ivo. « „ ,

Tesoro público.

Reservas de con« j 
tribuciones... 3

Su cuenta comente de efectivo 
Por pago de intereses de Deud a

perpetua interior......... . . . . . .
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable 
al 5 por 100..

Por pago de amortización ó in
tereses de Obligaciones sobie 
la renta de Aduanas. . . . . . . .

Por negociación de Obligacio
nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 

Por pago de Deuda exterior en
oro.................................

Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por suscripción á metálico en 

Deuda amortizable al 4 por
1 0 0 ... . . ............

Por oro negociado al Banco por 
20.000.000 de pesetas á liqui
dar definitivamente. . . . . . . . .

| Para pago de la Deuda perpetua 
, interior . . . . . . . . .a*.
' Para pago de la Deuda amortl 

zable al 5 por 100.
Dividendos, intereses y otras obligaciones i  pa

gar...........
Créditos con garantía de valores de la propiedad

del Banco....... .
Ganancias y p ér-!

d idas . . . .» . . ,  1 
Diversas cuentas.

. I M < «í
i Realizadas •••««•..•»,  ̂•». * a. . , ,  • 
; No realizadas^.««w ^ t .

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efecjos, 4 V» por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=P. el Gobernador, G. de la Peña. X—•

P A R T E  N O  O F I C I A L

A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para ©1 mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA

Santos Crescendo y Víctor, mártires,

E S P E C T A C U L O S

- PRICE.-^A las 8 y 1 [2.*—Fausto (en italiano).

. ABOLO.—A las 7.-Doloretes.—Las bravias.—L« patria

chica.—Las bribona*. ¿


